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VERSION T AQUIGRAFICA. 

I. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Acuña Rosas, Américo; 

-Aguirre Doolan, Humberto; 

-Altamirano Orrego, Carlos; 

-Aylwin Azócar, Patricio; 

-Baltra Cortés, Alberto; 

-Ballesteros Reyes, Eugenio; 

-Bossay Leiva, Luis;. 

-Bulnes S~nfuentes, Francisco; 

-Campusano Chávez, Julieta; 

-Carmona Peralta, Juan de Dios; 

-Carrera VilIavicencio, María Elena; 

-Contreras Tapia, Víctor; 

-Corvalán Lépez, Luis; 

-Durán Neumann, Julio; 

-Ferra,ndo Keun, Ricardo; 
-Foncea Aedo, José; 

-Fuentealba Moena, Renán; 

-García Garzena, Víctor; 

-Gumucio Vives, Rafael Agustín; 

-Ibáñez Ojeda, Pedro; 

-Irureta Aburto, Narciso; 

-Jerez Horta, Alberto; 

-JuUet Gómez, Raúl; 

-Luengo Escalona, Luis Fernando; 

-Miranda Ramírez, Hugo; 

-Montes Moraga, Jorge; 

-Musalem Saffie, José; 

-Noemi Huerta, Alejandro; 

-Ochagavía Valdés, Fernando; 

-Pablo EIorza, Tomás; 

-Palma Vicuña, Ignacio; 

-Prado Casas, Benjamín; 

-Reyes Vicuña, Tomás; 

-Silva Ulloa, Ramán; 

-Sule Candia, Anselmo; 

-Tarud Siwady, Rafael; 

-Valente Rossi, Luis, y 

- Valenzuela Sáez, Ricardo. 

Concurrió, además, el señor Ministro de Minería 

don Orlando Cantuarias Zepeda. ' 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 11.14, en pre
sencia de 16 señores Senadores. 

El señor AYLWIN (Presidente).-En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor A YLWIN (Presidente) .-Se 
va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRET ARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibi
das: 

Mensaje. 

Uno de Su Excelencia el Presidente de 
la República, con el que incluye entre las 
materias en que puede ocuparse el Con
greso Nacional durante la actual legisla
tura extraordinaria de sesiones, el pro
yecto de ley que establece normas para el 
otorgamiento de los Premios Nacionales 
de Literatura, Arte, Ciencias y Periodis
mo, fija el monto de dichos premios y con
cede una pensión vitalicia a 'quienes los 
obtengan. (Cámara de Diputados, primer 
trámite) . 

,-Se manda archivarlo. 

IV. ORDEN DEL DIA. 

REFORMA CONSTITUCIONAL. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Corresponde continuar la discusión par
ticular del proyecto sobre reforma consti
tucional, recaído en el NQ 10 del artícu
lo 10 de la Carta Fundamental. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de reforma constitucional: 
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En primer trámite, sesión 21(/-, en 19 
de enero de 1971 . . 

Informes de Comisión: 

Legislación, sesión 23(/-, en 19 de ene
ro de 1971. 
Legislación (segundo), sesión 31(/-, en 
2 de febrero de 1971. 

Discusión: 

Sesiones 25(/-, en 19 de enero de 1971; 
26(/-, en 20 de enero de 1971 (segunda 
en general) ; 31 (/-, en 2 de febrero de 
1971. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La discusión quedó pendiente en la letra 
c) del artículo l Q permanente propuesto 
por la Comisión, cuyo texto es el siguien
te: 

"c) Intercálase el siguiente inciso nue
vo entre los actuales incisos quinto y sex
to: 

"Cuando se trate de nacionalización de 
lo que la ley califique como Gran Mine
ría, la nacionalización podrá referirse tan
to a las empresas mismas como a todo o 
parte de los bienes que constituyan su 
activo. Podrán comprenderse en la nacio
nalización los terrenos superficiales, edi
ficios, construcciones, plantas, instalacio
nes, maquinarias, equipos, medios de 
transporte, incluyendo ferrocarriles par
ticulares, herramientas, útiles y bienes 
muebles, servidumbres activas, bienes y 
derechos de cualquier clase, aun inmate
riales, como patentes y propiedad indus
trial, directamente destinados a la nor
mal explotación de dichas ,empresas. El 
monto de la indemnización podrá determi
narse sobre la base del costo original de 
dichos bienes, deducidas las amortizacio
nes, depreciaciones, castigos y desvalori
zación por obsolescencia. También podrán 
deducirse del monto de la indemnización 
las rentabilidades excesivas que hubieren 
obtenido las empresas nacionalizadas. La 

indemnización será pagada en dinero, a 
menos que el afectado acepte otra forma 
de pago, y en un plazo no superior a 
treinta años, todo ello en la forma y con
diciones que la ley determine. El servicio 
de esta deuda se hará en cuotas anuales 
o semestrales, iguales y sucesivas. El Es
tado tomará posesión material de los bie
nes inmediatamente después que entre en 
vigencia la nacionalización. Los afectados 
no podrán hacer valer en contra del Es
tado otro derecho que el cobro de la in
demnización regulada en la forma antes 
indicada. Los socios o miembros de la em
presa nacionalizada tampoco podrán in
vocar en la liquidación de sus relaciones 
jurídicas y económicas otros derechos que 
los que correspondan a su parte o cuota 
en dicha indemnización. Los terceros, en 
cuanto atañe al Estado, sólo podrán ha
cer valer sus derechos sobre el monto de 
la indemnización." 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-En discusión la letra c). 

Ofrezco la palabra. 
El señor MIRANDA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
La disposición de que se trata tiene por 

objeto incorporar como norma permanen
te de la Constitución Política un precepto 
que establezca las condiciones, los requi
sitos, la forma en que ha de efecuarse la 
nacionalización de las actividades de las 
empresas que la ley califique como perte
necientes a la gran minería. Es, en conse
cuencia, una norma de carácter general 
que habrá de aplicarse, cada vez que el 
legislador lo estime conveniente, a las 
empresas de aquella actividad. O sea, el 
constituyente fija las normas, los requi
sitos que han de regir y las consecuencias 
o efectos que han de producirse cuando 
se nacionalicen empresas mineras de esa 
categoría. 

El precepto aprobado en el segundo in
forme presenta modificaciones de fondo 
respecto del que contenía el primero. Des
de ya, no sólo en esta letra c), que es 
una disposición permanente, sino también 
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en las que vienen a continuación, se ha te
nido buen cuidado en dejar establecido en 
el segundo informe, en forma muy clara 
y expresa, que la nacionalización es un 
concepto distinto del de expropiación. En 
ello se ha abundado bastante en el Se
nado, especialmente en la sesión de ayer. 
Pues bien, en el informe se configura y 
determina muy claramente el criterio de 
la Comisión sobre este punto. 

En seguida, como se podrá observar, se 
alteró también el criterio de la Comisión 
en cuanto a hacer posible la nacionaliza
ción cuando se trate de aquellas empresas 
que la ley califique como pertenecientes a 
la gran minería, no sólo de bienes deter
minados, como se proponía en el primer 
informe y como lo planteaba el proyecto 
del Gobierno, sino de las empresas en ge
neral. Es decir, lo que se nacionalizará 
-de acuerdo, también, con la práctica y 
los precedentes internacionales, particu
larmente con los que se han producido 
después de la segunda guerra mundial-, 
serán las empresas, las actividades, una 
universalidad de bienes. Por eso la nor
ma señala: "Cuando se trate de naciona
lización de lo que la ley califique como 
Gran Minería, la nacionalización podrá 
referirse tanto a las empresas mismas co
mo a todo o parte de los bienes que cons
tituyan su activo." Esta también es una 
característica de la nacionalización: no es 
obligatorio, no es imprescindible naciona
lizar el total de los bienes, si bien el pre
cepto se refiere a una universalidad -por 
así decirlo, puesto que jurídicamente no 
es ésta la expresión exacta-, sino que se 
permite al Estado distinguir o elegir qué 
bienes, tanto materiales como inmateria
les, podrá incorporar a su patrimonio con 
el acto de nacionalización. 

Sin embargo, al comenzar la discusión 
conversaba con el Honorable señor Fuen
tealba, Presidente de la Comisión de 
Constitución, Legislación, Justicia y Re
glamento, acerca de los términos emplea
dos en la primera parte de este inciso. 
Solicitamos las actas de la Comisión con 

el fin de esclarecer al máximo la materia 
que estamos tratando, que realmente es 
muy importante. La disposición, en su 
parte inicial, expresa: "Cuando se trate 
de nacionalización de lo que la ley califi
que como Gran Minería ... " Pues bien, 
yo tenía la impresión de que el texto 
aprobado finalmente señalaba: "Cuando 
se trate de nacionalización de las empre
sas que la ley califique como Gran Mine
ría, ésta podrá referirse tanto a las em
presas mismas como a todo o parte de los 
bienes que constituyan su activo" ... 

N o sé si los demás miembros de la Co
misión recuerdan con claridad lo que se 
acordó a este respecto; pero, en todo ca
so, lo importante es señalar la diferencia 
entre el texto propuesto en ambos infor
mes. En el segundo, se da el significado 
estricto, el alcance preciso al concepto ju
rídico de nacionalización, puesto que el in
ciso comienza por señalar que "Cuando se 
trate de nacionalización de empresas de 
la Gran Minería, la nacionalización po
drá referirse tanto a las empresas mis
mas" -o sea, a la totalidad de ellas, a 
todos los bienes materiales o inmateriales, 
a las servidumbres que puedan haber cons
tituido a su favor- "como a todo o par
te de los bienes que constituyan su ac
tivo" ... En cambio, en el primer informe 
se comenzaba enumerando una serie de 
bienes: "Cuando se trate de nacionaliza
ción de terrenos superficiales, edificios, 
construcciones, plantas, instalaciones, ma
quinarias, equipos, medios de transpor
tes, incluyendo ferrocarriles particulares, 
herramientas, útiles y bienes muebles, 
servidumbres activas, bienes y derechos 
de cualquier clase, aun inmateriales, di
rectamente destinados a la normal explo
tación de las empresas mineras que la ley 
califique como 'Gran Minería", etcétera. 

En seguida viene la disposición relativa 
a la indemnización. El precepto que con
tiene el segundo informe se refiere, a la 
inversa, como ya lo dejé en claro, a la em
presa, a la actividad, al conjunto de bie
nes, de derechos materiales o inmateria-
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les, pudiendo el Estado nacionalizador. 
elegir los bienes y derechos que incorpo
rará al patrimonio de la colectividad en 
virtud del acto de soberanía que realiza 
y que constituye la nacionalización. 

En seguida, se aclara más el concepto 
cuando se dice: "Podrán comprenderse en 
la nacionalización los terrenos superficia
les, edificios" ... , y se hace una enume
ración muy semejante a la del primer in
forme, pero no igual. En el inciso del se
gundo informe -lamento que no esté 
subrayado el cambio en el boletín com
parado; de manera que si no se lee con 
mucho cuidado, los señores Senadores no 
podrán percibir la diferencia- se agre
ga, a continuación de las palabras "bie
nes y derechos de cualquier clase, aun in
materiales", lo siguiente: "como patentes 
y propiedad industrial, directamente des
tinados a la normal explotación de dichas 
empresas." Esta frase reafirma aún más 
el concepto de nacionalización. Es decir, 
todo lo que el Estado nacionalizador es
coja en materia de bienes y derechos pa
sa a su patrimonio, incluyendo las paten
tes y la propiedad industrial en su caso. 
Porque, naturalmente, puede ocurrir que 
una empresa requiera, para trabajar útil
mente, incorporar a su patrimonio alguna 
patente industrial o procedimiento ampa
rado por una patente. 

Luego, el precepto señala: "El monto 
de la indemnización podrá determinarse 
sobre la base del costo original de dichos 
bienes, deducidas las amortizaciones, de
preciaciones, castigos y desvalorización 
por obsolescencia. También podrán dedu
cirse del monto de la indemnización las 
rentabilidades excesivas que hubieren ob
tenido las empresas nacionalizadas." 

A nuestro juicio, esta frase fija tam
bién de manera muy clara -en ello tuvo 
especial cuidado la Comisión- la dife
rencia sustancial entre nacionalización y 
expropiación. En efecto, ella señala que 
en el caso de la nacionalización de la gran 
minería, la indemnización será simplemen
te adecuada, no será conmutativa ni com-

' .. 

pensatoria; no reemplaza el valor de los 
bienes y derechos del conjunto de bienes 
de la empresa nacionalizada. 

En el caso de la expropiación, sea de 
uno o de varios bienes, el pago se hará, 
desde luego, de acuerdo con lo consigna
do en el artículo 10, NQ 10, de la Cons
titución, a menos que se trate de predios 
rústicos donde el pago es previo yconmu
tativo, considerando el interés de la co
munidad. 

En cambio, en el problema que ahora 
discutimos está en juego un interés supe
rior, como lo explicó claramente en su 
intervención de ayer el Presidente del Se
nado, Honorable señor Aylwin. En este 
caso no se trata del interés de un par
ticular, de una persona determinada fren
te al Estado, sino del interés general de 
la nación, de la colectividad, de la comu
nidad frente al de las empresas. Ese in
terés gravita con mayor fuerza que en la 
expropiación. De ahí que históricamente 
todas las nacionalizaciones han entregado 
una indemnización adecuada, en que se 
ha tomado en cuenta en forma fundamen
tal predominante el interés de la nación, 
de la colectividad frente al de los particu
lares afectados. De la misma manera, las 
normas que fijan la indemnización en ca
so de nacionalización, son siempre distin
tas y se acomodan a las circunstancias, 
trátese de países del área socialista o de 
naciones exportadoras de capitales. Des
de ya, se considera la situación del pro
pio Estado nacionalizador: las condicio
nes sociales y económicas que vive, por
que obviamente no es lo mismo que na
cionalicen Zambia o Chile, es decir, paí
ses subdesarrollados, a que lo hagan Gran 
Bretaña, Francia o Alemania. Sin duda, 
la norma habrá de ser distinta, porque las 
circunstancias son diversas, e inclusive 
depende de la capacidad de pago del 
Estado. Por eso se dice claramente que 
"el monto de la 'indemnización podrá 
determinarse sobre la base del costo ori
ginal de dichos bienes -el costo históri
co- "deducidas las amortizaciones, de-
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preciaciones, castigos y desvalorización 
por obsolescencia." 

El Honorable señor Aylwin también se 
refirió con claridad y elocuencia a otro 
de los aspectos que siempre se conside
ran en esta materia: el de la rentabili
dad, punto que el inciso trata al decir: 
"También podrán deducirse del monto de 
la indemnización las rentabilidades exce
sivas que hubieren obtenido las empresas 
nacionalizadas. La indemnización será 
pagada en dinero, a menos que el afecta
do acepte otra forma de pago, y en un 
plazo no superior a 30 años, todo ello en 
la forma y condiciones que la ley deter
mine." 

Observen los señores Senadores que en 
el primer informe se decía "a menos que 
el expropiado acepte otra forma de pa
go", y que ahora se reemplaza el voca
blo "expropiado" por "afectado". Con ello 
-repito-, la Comisión ha querido dejar 
expresa y reiterada constancia de que se 
trata de un sistema distinto del de la ex
propiación, pues su objetivo es naciona
lizar. Esta es la norma general que per
mite nacionalizar, incorporar al patrimo
nio de la colectividad los bienes y las em
presas de la gran minería. Por eso, el 
organismo técnico de estudio alteró los 
términos usados en el primer informe y 
dijo: "La indemnización será pagada en 
dinero, a menos que el afectado acepte 
otra forma de pago", porque la empresa 
nacionalizada podría aceptar en la espe
cie el pago, por ejemplo, en minerales. En 
seguida, el precepto fija un plazo no su
perior a 30 años para cancelar y "todo 
ello en la forma y condiciones que la ley 
determine". Vale decir, el constituyente 
establece la regla de tipo general, y será 
la ley en cada caso la que fijará la in
demnización, pero de acuerdo con esta 
doctrina, con este espíritu y con las nor
mas expresas estatuidas en el inciso en 
referencia. 

Ayer, en la discusión de un artículo, se 
hizo bastante caudal sobre el uso del vo
cablo "nacionalización" y respecto del 

monto de la indemnización. En verdad, 
cuando se sostiene que ésta podría redu
cirse en tal forma que constituyera una 
grave injusticia para el nacionalizado, 
no se toma en cuenta ese aspecto funda
mental en esta institución: el de dar la 
máxima importancia al interés de la co
lectividad. 

Como decía, la norma consigna un pla
zo no superior a 30 años. Es decir, el le
gislador en cada caso considerará la si
tuación de la empresa, las necesidades 
públicas y la conveniencia nacional para 
fijar, junto con el monto de la indemni
zación, el plazo de pago, porque esto le da 
el carácter y la naturaleza misma de una 
nacionalización. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-Solicito el acuerdo de la Sala para 
empalmar esta sesión con las siguientes 
a que ha sido citada la Corporación. 

Acordado. 

El señor MIRANDA.-Señor Presiden
te, también deseo recordar que los Sena
dores de la Unidad Popular presentamos 
una indicación para insistir en una mate
ria que ya se había considerado en el 
mensaje del Gobierno y que dice relación 
a la letra d) del artículo 1 Q del proyecto 
en discusión. Dicha indicación señalaba: 
"Cuando por exigirlo el interés nacional 
o la utilidad pública se nacionalicen bie
nes de aquellos a que se refiere el inciso 
tercero, la indemnización se regulará y 
pagará de acuerdo con las normas esta
blecidas en el inciso séptimo", o sea, la 
norma que estamos estudiando. Se refe
ría a empresas que la ley califique de hn
portancia económica, lo cual tiene ati
nencia con las normas que debatimos. 

El Honorable señor Luengo y el Se
nador que habla retiramos la indicación, 
porque nos convencieron los argumentos 
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dados por el Honorable señor Fuentealba, 
quien señaló que cU3J1do se trate de na
cionalización no podrá aplicarse una nor
ma rígida que regule la indemnización, lo 
que, a nuestro juicio, es evidente. Es un 
argumento absolutamente válido y que Se 
ajusta a la teoría de la nacionalización, 
como ya lo hice notar durante la discu
sión del primer informe. Si uno observa o 
estudia el sistema de nacionalizaciones a 
partir de las efectuadas en la Unión So
viética en 1917, encuentra toda gama de 
indemnizaciones, desde las que cancelan 
70% hasta las que no pagan nada. Como 
es natural, las últimas tienen caracterís
ticas de confiscaciones o son punitivas. 

Repito: la explicación dada por el Ho
norable señor Fuentealba fue incuestio
nable, al decir que no puede fijarse una 
norma rígida respecto de la indemniza
ción, ya que el legislador establecerá en 
cada caso la cuantía del bien, las circuns
tancias que rodean la nacionalización, el 
estado general del país y las condiciones 
económicas y políticas. Porque también se 
incurre en error de concepto cuando se 
sostiene que el monto de la indemnización, 
en el caso de la nacionalización, debe ate
nerse estrictamente al valor de los bienes, 
lo que no es así, aunque en términos ge
néricos se expresa que debe ser adecuada. 
En mi opinión, debe conformarse a una 
concepción general, porque esta institu
ción ha sido creada por la evolución del 
derecho o, mejor dicho, por su socializa
ción. Vale decir, se trata de una institu
ción moderna que se está incorporando 
ampliamente a las normas del derecho pú
blico de todos los países: el predominio, 
la primacía y el interés colectivo sobre el 
de los particulares. 

En consecuencia, en los casos de' nacio
nalización la indemnización debe revestir 
ese carácter. No es conmutativa, sino so
lamente adecuada, según la situación de 
que se trate. Por eso, junto con el Hono
rable señor Luengo retiramos la indica
ción a que me acabo de referir e hicimos 

nuestra la argumentación del Honorable 
señor Fuentealba relativa a que no se 
puede dictar una regla fija en esta ma
teria. 

El señor CARMONA.- ¿Me permite 
una interrupción, señor Senador? 

El señor MIRANDA.-Con todo gusto. 
El señor CARMON A.-He seguido con 

mucho interés las observaciones que está 
formulando el Honorable señor Miranda. 
De su argumentación se desprende que 
las normas propuestas como letra c) del 
artículo 1 Q del proyecto se refieren ex
clusivamente a las empresas mineras de la 
gran minería. 

Así lo entiendo: que todas las disposi
ciones contenidas en esa letra, inclusive 
las concernientes a la indemnización, son 
un tanto elásticas, no son rígidas, y sólo 
dicen relación al tipo de empresas que se
ñalé. 

Por lo demás, ésa fue la norma que es
tableció el inciso original del primer in
forme, que usa la expresión "empresas 
mineras que la ley califique como Gran 
Minería". Entiendo que el sentido que la 
Comisión quiso dar al precepto, cuando 
acordó eliminar en el segundo informe los 
incisos que permitieran la aplicación de 
dichas normas a otro tipo de actividades 
o empresas, fue el de circunscribirlas ex
clusivamente a las empresas mineras de la 
gran minería. 

Mi observación y el énfasis que deseo 
poner en esta materia radican en la creen
cia de que la expresión del texto pro
puesto en el segundo informe para la le
tra c) no ha sido feliz. El inciso comienza 
diciendo: "Cuando se trate de nacionali
zación de lo que la ley califique como 
"Gran Minería". Es decir, no emplea las 
palabras "empresas mineras que la ley 
califique como Gran Minería", conteni
das en el primer informe. 

Basándose en esa redacción confusa, 
podría llegarse hasta la argumentación 
absurda -que nada tiene que ver con el 
espíritu, la intención, el objetivo pro-. 
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puesto o con la historia misma de la ley
de que mañana se dicte una ley que cali
fique a cualquiera actividad como perte
neciente a la gran minería, aun cuando 
no lo sea, y esa actividad, según el texto 
de la Constitución, podría ser nacionali
zada. 

A mi juicio, es necesario aclarar pre
viamente esta situación. Para ello sería 
conveniente que la Sala, por unanimidad, 
aprobara la expresión que aparece en el 
primer informe y en el proyecto primiti
vo del Gobierno, aun cuando se incurra 
en repetición, que dice: "Cuando se trate 
de nacionalización de empresas mineras 
que la ley califique como Gran Minería". 

El señor MIRANDA.-La observación 
del Honorable señor Carmona la destaqué 
al comienzo de mi intervención. 

El señor CARMON A.-Exactamente. 
El señor MIRANDA.- He pedido las 

actas para revisarlas y saber lo que real
mente ocurrió en la Comisión a este res
pecto. 

El señor LUENGO.-¿Me permite una 
interrupción, se,ñor Senador? 

El señor MIRANDA.-Con todo gusto. 
El señor LUENGO.- Mientras llegan 

las actas, deseo hacer una breve observa
ción. 

Recuerdo que suprimimos la palabra 
"empresas" en la primera parte de la fra
se inicial de este inciso, porque en se
guida ella se refiere a "las empresas mis
mas como a todo o parte de los bienes 
que constituyan su activo." Para los efec
tos de no repetir la palabra "empresas", 
la primera frase del inciso se redactó de 
la siguiente manera: "Cuando se trate 
de nacionalización de lo que la ley califi
que de Gran Minería, la nacionalización 
podrá referirse tanto a las empresas mis
mas como a todo o parte de los bienes que 
constituyan su activo." 

Esa fue la razón por la cual se acordó 
redactar de esa manera el comienzo de 
este inciso. 

El señor MIRANDA.-Tengo a la ma-

no la proposición que formulé sobre el 
particular. 

N o dispongo del acta misma. En reali
dad, fue muy difícil para los funciona
rios de la Comisión dejar constancia ex
presa de cada una de las intervenciones, 
porque se trabajó sobre una materia de 
suyo compleja, casi en comité, con parti
cipación de todos los señores Senadores. 
Se hacían frecuentes interrupciones con 
el objeto de mejorar los textos; de modo 
que muchas de las normas propuestas son 
producto del aporte de todos los miembros 
de la Comisión. Muchas veces la redac
ción también se hizo en conjunto. 
. Como decía, tengo en mi mano la redac
ción del inciso que propuse al señor Pre
sidente de la Comisión. En ella, alteré los 
términos del inciso que ahora discutimos. 
Mi indicación proponía enmiendas no só
lo formales, sino también ideas distintas. 
Decía el documento original que tengo a 
la vista: "Cuando se trate de la naciona
lización de las empresas mineras que la 
ley califique como Gran Minería com
prenderá", etcétera. 

Ese fue el texto que se modificó. Como 
recuerda el Honorable señor Luengo, se 
eliminó la expresión "las empresas mine
ras". La frase quedó redactada de la si
guiente manera: "Cuando se trate de na
cionalización de lo que la ley califique de 
Gran Minería". Los vocablos "de lo que" 
significan todo el conjunto de empresas. 

En verdad, la redacción que propuse 
repetía el vocablo "empresas", ya que de
cía: "Cuando se trate de la nacionaliza
ción de las empresas mineras que la ley 
califique como Gran Minería". En mi opi
nión, no obstante que se repite la pala
bra "empresas", la redacción es mejor y 
el artículo gana en claridad. Sin embargo, 
forzoso es reconocer que el inciso apro
bado en el segundo informe también con
tiene la misma idea. 

En todo caso, estimo muy atinada la 
observación del Honorable señor Carmo
na, porque tiende a esclarecer que cuando 
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se nacionalizan empresas que la ley cali
fica como de la gran minería, el legisla
dor debe aplicar esta regla. 

El señor LUENGO.- Pueden no ser 
empresas. 

El señor MIRANDA.-Evidente, señor 
Senador. 

Aquí se emplea la expresión "empre
sas" en la acepción más amplia y general. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-Terminó el tiempo del primer dis
curso de Su Señoría. Puede continuar en 
el correspondiente a su segundo discurso. 

El señor MIRANDA.-Muchas gracias, 
señor Presidente. 

En seguida, el inciso nuevo propuesto 
por la letra c) establece la forma de pa
go en términos muy amplios. Dice que la 
"deuda se pagará en cuotas anuales o se
mestrales, iguales y sucesivas." 

A continuación, ese inciso dispone una 
norma que, a nuestro juicio, es de mucha 
importancia y semejante a otra contenida 
en la actual ley de Reforma Agraria. Ex
presa: "El Estado tomará posesión ma
terial de los bienes inmediatamente des
pués que entre en vigencia la nacionaliza
ción." En verdad, esta norma no consti
tuye novedad en nuestro derecho. 

Luego, viene un precepto muy impor
tante que determina los derechos de los 
afectados: "Los afectados no podrán ha
cer valer en contra del Estado otro de
recho que el cobro de la indemnización 
regulada en la forma antes indicada. Los 
socios o miembros de la empresa nacio
nalizada tampoco podrán invocar en la 
liquidación de sus relaciones jurídicas y 
económicas otros derechos que los que co
rrespondan a su parte o cuota en dicha 
indemnización. Los terceros, en cuanto 
atañe al Estado, sólo podrán hacer valer 
sus derechos sobre el monto de la indem
nización." 

En otras palabras, respecto de la na
cionalización de las empresas de la gran 
minería del cobre se fija el sistema de re
gular la indemnización, la forma de pago, 
el plazo máximo, los derechos que puedan 

hacer valer las personas nacionalizadas, 
naturales o jurídicas -es decir, los afec
tados, que no son sino quienes pueden 
ejercer derechos sobre el monto de la in
demnización- y, finalmente, los derechos 
que pueden hacer valer los terceros. 

Este es el ámbito en que se desarrolla
rán las relaciones jurídicas entre los na~ 
cionalizados y el Estado nacionalizador, 
los terceros que tengan derechos frente a 
la persona nacionalizada, y también las 
vinculaciones que fijarán el ámbito de las 
relaciones de los socios que forman una 
empresa nacionalizada y las reglas que le 
son aplicables. 

A nuestro juicio, esta norma determina 
con mucha claridad el criterio del Gobier
no de la Unidad Popular para nacionali
zar la gran minería de manera, moderna, 
rápida, eficaz, tomando en cuenta los in
tereses generales del país y poniendo tér
mino a la dependencia económica que ha 
sufrido Chile durante muchos años. 

Deseo destacar personalmente la eficaz 
y elevada contribución prestada por el 
Honorable señor Fuentealba, Presidente 
de la Comisión de Constitución, Legisla
ción, Justicia y Reglamento y, a la vez, 
único representante en ella de la Demo
cracia Cristiana. La verdad es que por lo 
menos en el debate del segundo informe 
el señor Senador prácticamente solo re
presentó a su colectividad. Sin embargo, 
sus ideas contaron con el apoyo de otros 
miembros de la Comisión. El Honorable 
señor N oemi, sin pertenecer a ella, par
ticipó activamente y el Honorable señor 
Palma asistió casi a todas las sesiones. 

En nuestro concepto, lo que acabo de 
decir expone claramente el sistema de na
cionalización que el constituyente desea 
crear para la gran minería en Chile. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Ayer se promovió un extenso debate acer
ca del alcance de la introducción de la pa
labra "nacionalización" en el inciso ter
cero del NQ 10 del artículo 10 de la Cons
titución, entre los vocablos "la ley podtá" 
y "reservar al Estado". 
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Los Honorables señores Miranda y 
Luengo sostuvieron que introducir la pa
labra "nacionalización" en este inciso de 
la Constitución, relativo a la reserva pa
ra el Estado, por ley, del dominio exclu
sivo de ciertos bienes, con lo cual éstos 
también podrían nacionalizarse, signifi
caba crear un régimen absolutamente dis
tinto del establecido en el actual NI) 10 
del artículo 10 de la Carta Fundamental. 

Añadieron que por el solo hecho de in
troducirse esa palabra, el Estado quedaba 
en situación de adueñarse de bienes de 
particulares sin aplicar las reglas peren
torias establecidas en el inciso cuarto del 
NI) 10 de la Carta Política en el sentido 
de que "nadie puede ser privado de su 
propiedad sino en virtud de ley general o 
especial" y de que el expropiado tendrá 
siempre derecho a indemnización cuyo 
monto y condiciones de pago se determi
narán equitativamente tomando en consi
deración los intereses de la colectividad 
y de los expropiados." 

A juicio de los Honorables señores Mi
randa y Luengo, por el hecho de haberse 
introducido en otro inciso la palabra "na
cionalización", los bienes que el Estado 
deseara nacionalizar quedan excluidos de 
las garantías constitucionales del derecho 
de propiedad; es decir, ya no se les aplica 
la primera frase, la más sustancial del 
NI) 10 del artículo 10, que garantiza ese 
derecho en sus diversas especies, ni los 
preceptos bastante precisos que la Cons
titución estatuye respecto de indemniza
ción. Ahora quedará a criterio del legis
lador establecer una indemnización o no 
establecerla; y, de hacerlo, puede ser una 
indemnización mínima como puede ser 
una indemnización máxima. 

N osotros creemos haber demostrado fe
hacientemente en el debate que el contex
to del NI) 10 del artículo 10 es absoluta
mente claro; que la regla del inciso cuar
to tiene que aplicarse tanto si el afectado 
pierde su propiedad por una expropiación 
pura y simple como si la pierde por una 
expropiación que, por sus características 

especiales, pueda denominarse nacionali
zación. En contrario se dieron argumen
tos que, francamente, no creo que puedan 
servir para interpretar la Constitución 
chilena: que un profesor búlgaro, cuyo 
nombre no he podido grabar todavía en 
mi memoria, sostenía en un texto que la 
nacionalización era un modo de adquirir 
distinto de la expropiación, y que, en el 
caso de la nacionalización, el legislador 
puede ordenar la indemnización que esti
me adecuada, sin atenerse a la equidad. 
Pero en contra del profesor búlgaro están 
todos los profesores franceses, que ... 

El señor MIRANDA.- ¿ Me permite 
una interrupción muy breve, señor Sena
dor? 

El señor BULNES SANFUENTES.
Con mucho gusto. 

El señor MIRANDA. - Muchas gra
cias. 

Señor Presidente, de las últimas pala
bras del Honorable señor Bulnes, pare
ciera desprenderse que el profesor de la 
Universidad de Sofía, Konstantin ltatza
rov, no fuera más que un tratadista limi
tado a su propia universidad y sin presti
gio de tipo internacional. He estado revi
sando publicaciones de derecho interna
cional público y he comprobado que todos 
los tratadistas que se han dedicado a' esta 
materia reconocen que es él, incuestiona
blemente, quien la ha abordado en la for
ma más profunda, extensa y con mayor 
acopio de antecedentes y de estudios de 
legislación comparada. Tengo a mano el 
texto impreso en la Imprenta Universita
ria de Méjico, de 1963, de la "Teoría de 
la Nacionalización" ("El Estado y la pro
piedad"), del autor a que me refiero, pu
blicado por el Instituto de Derecho Com
parado de la Universidad Nacional Autó
noma de Méjico. El prólogo a la edición 
francesa de dicha obra está hecho nada 
menos que por el miembro del Instituto 
de Francia, decano honorario de la Fa
cultad de Derecho y de Ciencias Econó
micas de París, León J ulliot de la Moran
diere, quien, en una parte de ese prólogo, 
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hablando de lo que significa el estudio del 
profesor ... 

El señor BULNES SANFUENTES.
Señor Senador, ¿me permite, recuperar el 
uso de la palabra? 

El señor MIRANDA.- Perdón, señor 
Senador. Voy a terminar en unos s e
gundos. 

En el texto del prólogo, este decano ho
norario de la Facultad de Derecho y de 
Ciencias Económicas de París dice: "Ade
más me parece que esta confrontación he
cha por el profesor Katzarov con toda 
objetividad puede sugerír algunas refle
xiones alentadoras. Indudablemente el 
abismo doctrinal sigue siendo muy pro
fundo entre los que afirman que la liber
tad del individuo es el objetivo y el fin 
de todo el derecho, así como el móvil más 
poderoso del progreso económico, y aque
llos que proclaman, por el contrario, que 
los intereses colectivos deben estar por 
encima de los intereses individuales y que 
la socialización del derecho es la condi
ción indispensable para poner fin a la lu
cha de clases y para mejorar las condicio
nes de vida de todos los individuos." 

Este es el fondo de la cuestión. Es una 
materia de interpretación de orden políti
co y jurídico de alto nivel. Pero quiero 
recalcar -agradezco al Honorable señor 
Bulnes la interrupción que me ha conce
dido, y le pido me excuse por haberla 
prolongado en exceso- que el profesor 
Katzarov tiene gran prestigio internacio
nal y que en esta teoría de la nacionaliza
ción aborda el tema del derecho compara
do y del derecho internacional público con 
explicaciones basadas en gran acopio de 
antecedentes, en forma que ha sido cele
brada por todos los estudiosos del dere
cho. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Señor Presidente, está muy lejos de mi 
ánimo restar al profesor de la Universi
dad de Sofía los honores que pueda mere
cer. Pero quiero señalar que, contra un 

texto claro de la Constitución Política de 
Chile, no se pueden dar como argumento 
las opiniones de un profesor, por respeta
bles e interesantes que sean, y mucho me
nos las de un profesor que pertenece a un 
mundo jurídico enteramente diferente del 
nuestro. Sin necesidad de saber mucha 
historia del derecho chileno, puedo afir
mar en forma categórica que el derecho 
eslavo nos ha influido muy poco, y espe
cialmente ese derecho discutible, si se le 
puede aplicar la palabra "derecho", que 
ha surgido en los últimos tiempos en los 
países de esa órbita. Es así como todos 
los ejemplos que cita el profesor Katza
ro v, por lo que he podido oír aquí, no se 
refieren a acontecimientos producidos en 
este mundo del que nosotros hemos for
mado parte hasta ahora, sino a actos de 
fuerza cometidos dentro del mundo que 
pertenece a la órbita soviética. Las espe
culaciones del profesor mencionado, por 
bien hechas que estén, no pueden oponer
se al texto claro de nuestra Constitución. 
Por ser así, el Honorable señor Luengo 
consideró que no bastaba la opinión de un 
profesor búlgaro y recordó que en la Co
misión el Honorable señor Aylwin había 
sostenido esta teoría: la del profesor 
Katzarov. Pero el Honorable señor Ayl
win repitió aquí, en la Sala, prácticamen
te lo mismo que había dicho en la Comi
sión: que esa era la teoría de algunos 
profesores surgida últimamente y que, 
qesde luego, todos los profesores Írance
ses opinaban en sentido contrario: que, 
en los casos de nacionalización, había que 
adquirir por expropiación. Y afirmó en 
forma categórica el Honorable señor Ayl
win, como lo había hecho en la Comisión, 
que no por el hecho de que se nacionali
zara, de que se usara la palabra "nacio
nalización", dej aban de aplicarse las re
glas que nuestra Constitución establece en 
cuanto a que nadie puede ser privado de 
su propiedad sino por ley general o espe
cial, estableciéndose una indemnización 
que se determinará equitativamente, to-
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mando en cuenta los intereses del Estado 
y de los expropiados. 

Así, pues, quedó perfectamente en cla
ro que la opinión chilena que se invocó, 
de la que se hizo tanto caudal, que fue la 
del Honorable señor Aylwin, que yo res
peto, por· lo demás, concordaba con la opi
nión nuestra y no con la del profesor Kat
zarov, a que se refiere el Honorable se
ñor Miranda. Y debo repetir que el pro
pio señor N ovoa, ante una intervención 
mía dijo en la Comisión que la gran ma
yoría de los profesores y comentaristas 
de derecho estimaban, como lo estima es
te modesto Senador, que, en el caso de la 
nacionalización, para que el Estado ad
quiera los bienes, había que aplicar la re
gla de la expropiación. 

El Honorable señor Miranda considera 
que el inciso que estamos tratando ahora 
refuerza su tesis; pero, como lo señaló el 
Honorable señor Carmona, tal disposición 
destruye la tesis del Honorable señor Mi
randa, porque primero se ha hablado de 
nacionalización, en el inciso tercero; en 
el cuarto se dice que nadie puede ser pri
vado de su propiedad sino en tales condi
ciones; en el quinto se establece una re
gla especial para la privación de la pro
piedad cuando se trate de predios rústi
cos; y en el inciso que se intercala a 
continuación, se establece una regla espe
cial para una sola actividad: las empre
sas de la gran minería. 

Si se' ha establecido esta regla especial 
para las empresas de la gran minería; si 
se ha cuidado el constituyente, incluso, 
de decir que las cuotas se pagarán en for
ma anual y sucesiva, si ha entrado en de
talles como lo hace en esta disposición, es 
porque no se ha dejado en libertad al le
gislador para establecer las reglas que 
quiera en las demás nacionalizaciones. 
Habría sido un absurdo, habría sido casi 
antipatriótico que, respecto de las empre
sas de la gran minería, la Constitución fi
jara reglas y dijera al legislador: "Usted 
no podrá nacionalizarlas sino en estas 
condiciones"; y que, respecto de todos los 

demás bienes situados en el país, el cons
tituyente hubiera dicho: "Los demás bie
nes no me interesan", y dejara al legisla
dor en libertad para nacionalizarlos en 
las condiciones que etimara convenientes. 
Esto sería una aberración. Por lo tanto, 
el que se establezcan reglas especiales pa
ra nacionalizar las empresas de la gran 
minería viene a comprobar, no que' se 
puedan nacionalizar los demás bienes en 
las condiciones que se quiera, sino que los 
demás bienes se rigen por las reglas ge
nerales consignadas en el NQ 10 del ar
tículo 10, y especialmente en el ~nciso 

cuarto. Esto, por lo que hace al debate 
que se promovió ayer. 

Ahora quiero referirme al inciso que 
estamos tratando. A medida que el deba
te avanza, me voy convenciendo de que la 
Comisión no tuvo oportunidad de estu
diar debidamente el proyecto. Algo de 
eso dije ya ayer en reunión de Comités, y 
lo reitero ahora. Se trata de materias su
mamente importantes, e:ttructurales; se 
trata, a la vez, de materias complejas y 
diversas.¡ Y el segundo informe se despa
chó en dos días ! Yo asistí a las primeras 
sesiones. N o concurrí a la última. y no 
lo hice porque me encontré el día ante
rior con una indicación nueva sobre na
cionalización de las empresas de la gran 
minería del cobre que cambiaba por com
pleto, desde la raíz, el sistema que se ha
bía aprobado en el primer informe; indi
cación larga, compleja, donde cada pala
bra puede representar cientos de millones 
de dólares, Yo no me sentía en situación, 
y así lo manifesté en la Comisión, de opi
nar sobre esa indicación, que en esos mo
mentos mi partido empezaba a estudiar, 
ni menos de votarla. 

Se aprobó ese día la indicación relacio
nada con la gran minería del cobre. Como 
lo veremos más adelante, se despachó un 
monstruo, porque se mezclaron elementos 
que estaban en el artículo aprobado en el 
primer informe con elementos que venían 
en la indicación, y que se hacen fuego en
tre sÍ. Por último, se estableció un siste-



1856 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

ma que a mi juicio no tiene pies ni cabe
za. y algo similar ocurrió con este inciso, 
porque al terminar la Comisión su traba
jo relacionado con la gran minería del co
bre, yo no estaba presente, pero supongo 
que mis colegas consideraron que el ar
tículo transitorio relativo a esta materia 
no coincidía con el artículo permanente 
que se había aprobado para las empresas 
de la gran minería en general, pues se re
abrió el debate y se acogió un nuevo inci
so, a última hora, relacionado con las em
presas de la gran minería en general; y 
este nuevo inciso, si yo no me engaño, tie
ne toda clase de defectos. 

Observémoslo un poco. Se comienza por 
decir: "Cuando se trate de nacionaliza
ción de lo que la ley califique como Gran 
Minería, la nacionalización podrá referir
se tanto a las empresas mismas como a 
todo o parte de los Oienes que constituyan 
su activo." Ya hizo presente un señor Se
nador que la expresión "de lo que la ley 
califique como Gran Minería" era inade
cuada, porque parecía dar a entender que 
la ley podía calificar de "gran minería" 
lo que estimara conveniente; por ejemplo, 
Cemento Melón: gran minería. . 

En seguida, ¡si se está diciendo que, 
cuando se trata de nacionalización de la 
gran minería, ella podrá referirse tanto 
a las empresas mismas como a todo o 
parte de los bienes que constituyen su ac
tivo, parece desprenderse, "a contrario 
sensu", que si se trata de la nacionaliza
ción de otras cosas no calificadas como 
gran minería, la ley no podría referirse 
tanto a las empresas mismas como a todo 
o parte de los bienes que constituyen su 
activo. 

Si es una regla especial para la gran 
minería; si ha habido que estatuir una dis
posición especial, es porque la norma ge
neral no existe. Es lo que yo deduzco del 
tenor literal; no de la intención. 

Después tenemos: "Podrán compren
derse en la nacionalización los terrenos 
superficiales, edificios, construcciones, 
plantas, instalaciones, maquinarias, equi-

pos, medios de transporte, incluyendo fe
rrocarriles particulares, herramientas, 
útiles y bienes muebles, servidumbres ac
tivas, bienes y derechos de cualquier cla
se, aun inmateriales, como patentes y 
propiedad industrial, directamente desti
nados a la normal explotación de dichas 
empresas." O sea, es una enumeración ab
solutamente innecesaria, pues si se ha di
cho que se puede nacionalizar el todo o 
parte de los bienes que constituyen su ac
tivo, y si más adelante se expresa que se 
pueden nacionalizar "bienes y derechos 
de cualquier clase", ¿a qué viene la enu
meración de las herramientas, útiles, fe
rrocarriles, etcétera, en circunstancias de 
que el texto de la Constitución tiene que 
ser lo más concreto y lacónico posible? 

En la frase siguiente se incorpora al 
texto constitucional un neologismo inútil 
y feo: "obsolescencia". Si buscamos el 
sentido de este concepto en el diccionario, 
no lo encontraremos, porque no lo tiene. 
i Cómo lo va a tener, si deriva del inglés! 
El castellano es un idioma bastante rico; 
sin embargo, recurrimos al uso del térmi
no "obsolescencia". El bien que llaman 
"obsoleto" es un bien anticuado. 

El señor MIRANDA.-Se equivoca el 
señor Senador. Esa expresión está incor
porada en el Diccionario de la Real Aca
demia de la Lengua. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Que yo sepa, no. Por lo menos, en los díé
cionaríos que yo conozco. 

El señor MONTES.-"Fuera de uso", 
para ser más exactos. 

El señor BULNES SANFUENTES.
En realidad, no significa fuera de uso. 
Porque un bien puede estar usándose y ser 
obsoleto. Entiendo que el término "obso
leto" significa anticuado. Yo puedo estar 
trabajando con una máquina, pero ella 
puede ser anticuada. Puede haber máqui
nas mejores, de menor costo y mayor ren
dimiento; entonces mi máquina sería ob
soleta, aunque estuviera usándola. 

Como los señores Senadores han podi
do apreciar, el Honorable señor Montes y 
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yo tenemos un concepto distinto del voca
blo "obsoleto". Desde luego, si recurrimos 
al Diccionario de la Lengua, el proble
ma no se resuelve, salvo que se trate de 
una edición muy reciente, que yo no co
nozco. 

El señor PABLO. - "Obsoleto", de 
acuerdo con la edición de 1970, significa 
"poco usado". 

El señor BULNES SANFUENTES.
¿ Poco usado? Es totalmente equivocado. 
Yo puedo usar todos los días una máqui
na; no obstante, puede ser obsoleta. Y si 
salimos a la calle, encontramos, por ejem
plo, una cantidad de taxis obsoletos -de 
mantención muy onerosa, como puede in
formarlo cualquier taxista-, pero que se 
usan de día y de noche. 

A continuación, se establece como re
gla constitucional que "podrán deducirse 
del monto de la indemnización las renta
bilidades excesivas que hubieren obtenido 
las empresas nacionalizadas." Aquí no 
cuestionamos las palabras, pero tenemos 
una diferencia de concepto. La utilidad 
llamada "excesiva", si se ha obtenido 
dentro de la ley, ajustándose a ella, no 
puede deducirse de la indemnización, pues 
ello implicaría una confiscaciQn, con efec
to retroactivo. Tal como señalaba al dis
cutirse el primer informe, puede tratar
se de una utilidad hecha y repartida ha
ce diez años. Los accionistas de la empre
sa pueden haber cambiado; entonces, se 
obligaría a los accionistas actuales a de
volver una utilidad que se obtuvo y se re
partió a otros, diez años atrás. 

N o creo que pueda consagrarse como 
principio constitucional algo tan falto de 
equidad y que se preste a tanto abuso. 
Porque, ¿ qué es rentabilidad excesiva? 
En la minería es bien difícil hablar de 
rentabilidad excesiva, porque la explota
ción de las minas es, de por sí, un nego
cio aleatorio. Todos sabemos que los pre
cios suben y bajan en los distintos mine
rales o productos de la minería. Esta ac
tividad, en un momento determinado, 

puede llevar una vida lánguida y traba
jar a pérdida; en otro, puede obtener 
grandes utilidades. Todo depende de los 
precios en el mercado internacional y del 
tipo de cambio. Si existe una actividad en 
la cual resulta peligroso hablar de renta
bilidad excesiva, es la minería, por su na
turaleza aleatoria. Por lo demás, la renta
bilidad de la minería, por lo general, no 
se obtiene a costa de los chilenos, pues 
las empresas, las de la gran minería por 
lo menos, venden la mayor parte de sus 
productos en el extranjero; de modo que 
ni siquiera se puede decir que dichas em
presas hayan explotado al chileno, como 
ocurriría si se tratara, en cambio, de una 
fábrica de jabón o de una panadería. 

N o creo, pues, que el precepto que es
toy analizando pueda elevarse a la cate
goría de norma constitucional. 

Después se dice: "El servicio de esta 
deuda se hará en cuotas anuales o semes
trales, iguales y sucesivas." ¿ Consideran 
los Honorables Senadores que es propio 
de una Constitución Política, de la Carta 
Fundamental del país, establecer lo ante
rior? Pongámonos en el caso de que fuera 
posible, por una razón equis, pagar me
nos al principio y aumentar la cuota des
pués; o que por otras razones, por facto
res de precios, tan fluctuantes, se pudie
ran estipular cuotas mayores al comienzo 
e inferiores después.¿ Qué motivos hay 
para amarrar las manos al legislador y 
condenarlo a que pague en cuotas anuales 
o semestrales, iguales y sucesivas? ¿ Es 
materia de la Carta Fundamental? Creo 
que no. 

Luego, se expresa: "Los afectados no 
podrán hacer valer en contra del Estado 
otro derecho que el cobro de la indemniza
ción regulada en la forma antes indica
da."¡ Cuidado con esta disposición! Ya 
este precepto crea un problema tremendo 
en el artículo transitorio referente a las 
empresas de la gran minería del cobre, 
pues ahí se dice que "los afectados no po
drán hacer valer otros derechos que los 
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correspondientes a la indemnización". Y 
resulta que los afectados tienen unos paga
rés que corresponden al 51 % que el Fisco 
les compró, y que esos pagarés se han 
descontado en los bancos. Si se dice que 
los afectados no pueden hacer valer otros 
derechos, no podrán cobrar los pagarés 
correspondientes al 51 %. y como sólo ob
tendrán indemnización por el resto, por 
el 49 % que poseen, el Estado no les paga
rá nada por el 51 %. ¿ Elevar a disposi
ción constitucional la idea de que los afec
tados no podrán hacer vafer otros dere
chos? j Pero si los afectados pueden tener 
contra el Estado derechos distintos de la 
indemnización! 

Después, en disposición constitucional, 
se dice: "Los terceros, en cuanto atañe al 
Estado, sólo podrán hacer valer sus dere
chos sobre el monto de la ind,emnización." 
Imaginemos una empresa de la gran mi
nería que esté en mala situación econó
mica y que debe mucho, con acreedores 
de todo tipo: grandes, medianos y pe
queños; bancos, fleteros, proveedores de 
alimentos, fábricas que le suministran 
máquinas o piezas de repuesto, emplea
dos y obreros. Pues bien, a toda esta gen
te se le dice: "Usted es un tercero", "U s
ted sólo puede hacer valer su derecho en 
el monto de la indemnización". La empre
sa ha quedado sin bienes, porque le han 
expropiado el activo y el pasivo, o por lo 
menos el activo, y no tiene cómo respon
der. Y el Estado, que se ha hecho dueño 
de los bienes, le dice : "No, señor; cóbre
me en el monto de la indemnización, a 30 
años plazo y con un interés del 3 %". y 
esto sería disposición constitucional; y, 
aunque traiga como consecuencia la quie
bra de los bancos, la ruina de los fleteros 
y de las fábricas proveedoras y la cesan
tía de empleados y obreros, la Constitu
ción va a prohibir que el tercero afectado 
haga valer sus derechos más allá del mon
to de la indemnización. 

Yo hago estas críticas con buen propó
sito. Creo que el proyecto no pudo ser 

suficientemente debatido. En realidad, en 
la Comisión dispusimos de poco tiempo 
y gran parte de él lo gastamos en escu
char a profesores. No hubo un debate a 
fondo sobre todas las disposiciones. Hubo 
una discusión profunda en lo referente a 
la minería en general, materia que despa
chamos ayer. Hubo un debate más o me
nos apropiado sobre los contratos leyes, 
pero no sobre estos preceptos. 

A mi juicio, cada frase de estas dispo
siciones contiene algo inconveniente y pe
ligroso. Por nuestra parte, no disponemos 
de medios para que la iniciativa vuelva a 
Comisión. Tampoco tenemos la responsa
bilidad del proyecto; pero cumplimos 
nuestro deber al hacer presente que no ha 
sido suficientemente estudiado. 

En cuanto al inciso que ahora nos ocu
pa, lo votaremos en contra, porque, te
niendo tantas objeciones como las que te
nemos, nada sacaríamos con pedir divi
sión de la votación. Simplemente, lo vota
remos en contrario, porque no queremos 
participar de la responsabilidad de pro
mulgarlo como disposición constitucional. 

'" El Honorable señor Ibáñez me ha soli-
citado una interrupción. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te).- Ha terminado el primer tiempo de 
Su Señoría. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Ibáñez. 

El señor IBAÑEZ.- Muy brevemente, 
para reafirmar uno de los conceptos más 
importantes que acaba de expresar el Ho
norable señor Bulnes: la situación en que 
quedan los terceros, de aprobarse esta 
norma. 

Mi Honorable colega señaló entre los 
terceros afectados por la nacionalización 
a los obreros y empleados de las compa
pañías. Y yo quiero volver sobre el con
cepto que expliqué ayer en cuanto al equÍ
voco semántico en que se basa toda esta 
legislación, cuando utiliza la palabra "na
cionalización". Como quedó muy clara-
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mente establecido en la sesión anterior, 
por nacionalización tiene que entenderse 
la expropiación en favor del Estado. En 
realidad, el concepto que debía emplear
se en todo este proyecto de reforma cons
titucional, y al cual le huyen los señores 
Senadores, es el de estatización. Eso es lo 
que se está haciendo: la estatización, no 
la nacionalización. 

Podría alegarse que hay aquí una na
cionalización, desde el momento en que se 
expropiarán empresas o bienes que se ha
llen en manos de extranjeros. Volvería
mos, entonces, al concepto original del 
término que nos ocupa, que consiste en 
hacer nacional lo que era extranj ero, lo 
que, como sostuve ayer, se ha aplicado y 
extendido incluso a bienes en manos de 
nacionales por esa connotación emocional 
que permite expropiar. cometiendo abu
sos. Pero en el fondo se trata de una esta
tización. 

Se puede sorprender con el concepto de 
nacionalización a personas de poca cultu
ra política; pero no a quienes tienen edu
cación política, aunque no sea de gran ca
tegoría. Y éste es precisamente el caso de 
los obreros y empleados que trabaj an en 
esas empresas. Quiero referirme a este 
hecho para corroborar lo que acaba de 
afirmar el Honorable señor Bulnes. 

Dichos asalariados, no obstante un do
cumento que deben haber recibido todos 
los señores Senadores, firmado por el pre
sidente de la Confederación de Trabaja
dores del Cobre, expresaron en forma ca
tegórica sus puntos de vista sobre la na
cionalización en los comicios presidencia
les. Y el triunfo de don Jorge Alessandri 
en Chuquicamata se debió precisamen
te ... 

La señora CAMPUSANO.~Chuquica
mata no es Chile. 

El señor IBAÑEZ.- Estoy hablando de 
los obreros del cobre. 

Ruego a los señores Senadores que me 
permitan expresar mis ideas primero; 
después podrán refutarlas. 

Los· obreros de Chuquicamata, el mine
ral de ~ cobre más grande del mundo, se 
expresaron mayoritariamente en contra 
de la nacionalización votando por el se
ñor Alessandri. Y quiero explicar por qué 
lo hicieron. 

Los obreros del cobre, que tienen cul
tura política suficiente para entender lo 
que hay detrás de los propósitos de Sus 
Señorías, han visto claramente que aquí 
no se trata de nacionalización, sino de es
tatización, palabra de la que Sus Señorías 
huyen, porque no .se atreven a dar a co
nocer al país las verdaderas intenciones 
que alientan esta modificación constitu
cional. 

Pues bien: quiero confirmar lo que es
toy diciendo, con las disposiciones de res
guardo que han tomado los obreros y a 
las que exigen darles carácter de garan
tía constitucional. Esto tendremos que 
analizarlo en el curso de la tarde de hoy. 

Los obreros, en el artículo transitorio 
que se agrega a la Constitución, se garan
tizan constitucionalmente su condición de 
obreros libres. Se hacen garantizar, por 
ejemplo, su representación a través de la 
Confederación de· Trabajadores del Co
bre. ¿ Para qué? Para evitar que otras 
personas se arroguen su representación, 
como lo ha pretendido el Ejecutivo me
diante una indicación que formuló al pro
yecto de ley de reaj ustes. Se aseguran to
das sus condiciones actuales y el régimen 
vigente en materia de remuneraciones y 
de seguridad social. Mediante una dispo
sición constitucional, se aseguran su de-
recho a huelga. ... 

¿ Por qué sucede todo esto? Porque, co
mo muy bien acaba de señalar el Honora
ble señor Bulnes, se afectan en tal forma 
los derechos de terceros, que los obreros, 
que saben que tras la palabra "nacionali
zación" se producirá la estatización de 
las minas del cobre, ven claramente ama
gados sus derechos sociales, sus liberta
des sindicales, sus remuneraciones. Por 
lo tanto, han exigido a este Gobierno in-
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corporal' en la Carta Fundamental ga
rantías que les permitan declararse en 
huelga y manifestar lo que deseen, para 
que no haya funcionarios del Gobierno o 
del Partido Comunista que se arroguen 
su representación y, en definitiva, para 
que la clase trabajadora siga gozando de 
la libertad que ha tenido hasta ahora. 

En consecuencia, quiero concluir mis 
palabras diciendo que el alcance de esa 
disposición constitucional es muy ditícil 
de medir en su inmensa magnitud, porque 
no sólo afecta valores materiales, sino 
también, a través de ellos, la independen
cia de las personas vinculadas a la indus
tria del cobre; afecta directamente a los 
obreros y a los empresarios. 

La señora CAMPUSANO.-Su Señoría 
sabe que no es así. 

El señor IBAÑEZ.- Entonces, señora 
Senadora, le pido contestarme por qué 
motivo los Senadores comunistas dieron 
sus votos favorables a las disposiciones 
que discutiremos esta tarde, referentes a 
las garantías constitucionales para los 
obreros del cobre, sobre materias que no 
deberían merecerles duda alguna si en 
realidad concordaran con el pensamiento 
político de los Senadores de Izquierda. 

Lo que sucede es que los obreros no 
tienen fe alguna en lo que el Gobierno ha
rá con ellos, y saben que la estatización es 
una espada de Damocles que pende, no 
sólo sobre las empresas propietarias de 
esos minerales, sino sobre todos los obre
ros y empleados, porque la finalidad últi
ma de todo esto es reducir el ámbito de 
las libertades políticas. Eso lo entienden 
perfectamente bien los obreros, y por ese 
motivo piden las garantías constituciona
les de que hice mención. 

Todo lo anterior confirma la extrema 
gravedad de la disposición que ha impug
nado el Honorable señor Bulnes y expli
cado con claridad meridiana. 

Ahora, si los señores Senadores no 
quieren entender lo que no les conviene 
entender, es asunto aparte. Pero nosotros 

deseamos dejar muy en claro nuestra po
sición frente a todos los obreros de Chile, 
en el sentido de que, a través de la estati
zación que se pretende bajo el contraban
do del vocablo "nacionalización", se afec
tan gravemente los intereses de la inmen
sa masa de asalariados del país. 

El señor GUMUCIO.-Su Señoría no 
entendió la que dijo el Honorable señor 
Bulnes. Era otra cosa. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-Tiene la palabra el Honorable señor 
Pablo. 

El señor P ABLO.- Señor Presidente, 
no estoy en contra de la nacionalización o 
de la estatización de la gran minería. 
Comparto las disposiciones que dan los 
resguardos pertinentes a los trabajado
res. Pero la verdad es que no era mi áni
mo intervenir. No participé en el aná1isis 
del proyecto en la Comisión. Sin duda, me 
faltan una serie de antecedentes que han 
tenidos los señores Senadores que asistie
ron a ese organismo de trabajo. No obs
tante, la redacción de la norma en estu
dio me mueve a formular algunas obser
vaciones en esta oportunidad. 

Lo que resalta a primera vista es la ca
suística de una disposición constitucional 
que tendrá el carácter de permanente. No 
es ni ha sido norma de la Constitución 
Política de Chile, ni creo que sea muy 
usual en el derecho constitucional com
parado, legislar en forma tan casuística, 
inclusive ante la institución de la nacio
nalización. 

Sin embargo, lo que más me extraña 
-y estoy contra ello- es el uso de un 
lenguaje que tiene una serie de equívocos 
y que con posterioridad puede dar moti
vo a diversas apreciaciones. 

Ya el Honorable señor Bulnes se refi
rió a la enumeración hecha después de la 
palabra "activo". Se dice: "Podrán com
prenderse en la nacionalización los terre
nos superficiales, edificios, construccio
nes, plantas, instalaciones, maquinarias, 
equipos, medios de transporte, etcétera. 
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A mi modo de ver, esa enumeración está 
de más, porque el significado de la pala
bra "activo" comprende precisamente esa 
enumeración y muchas otras cosas. La oc
tava acepción que el Diccionario de la 
Real Academia da a la palabra "activo" 
dice: "Importe total del haber de una 
persona natural o jurídica." 

Considero que está de más introducir 
esa frase, que ni siquiera tíene carácter 
general, ya que se pueden omitir cosas 
que en este momento no tenemos pre
sentes. 

Creo que la disposición podría decir: 
"Podrán comprenderse en la nacionaliza
ción ... " y en seguida; "servidumbres ac
tivas, bienes y derechos de cualquier cla
se, aun inmateriales, como patentes y 
propiedad industrial, o cWMlquier otro 
bien," -diría yo- "directamente desti
nados a la normal explotación de dichas 
empresas." 

Según el significado que dicho dicciona
rio da a la palabra "activo", se compren
de todo el haber de la empresa. Por lo 
tanto, insisto, es innecesario hacer esa 
enumeración en el texto constitucional. 

Se ha hecho mención de la palabra "ob
solescencia". En verdad, ella no figura en 
el Diccionario de la Real Academia Espa
ñola. Aparece, sí, el término "obsoleto", 
con la siguiente acepción: "Anticuado o 
poco usado". 

Por otra parte, se ha usado una pala
bra que en realidad es equívoca: "em
presa" . 

Tengo a la mano un informe del Consej o 
de Defensa del Estado, de 30 de noviembre 
de 1970, relativo a la expropiación de la 
Fábrica de Paños Bellavista Tomé, que 
dice en uno de sus párrafos: "Nuestra 
legislación no define el concepto de "em
presa" ni el de "establecimiento indus
trial". Normalmente, son utilizados como 
expresiones análogas y en general el legis
lador no se ha preocupado de entrar a dar 
precisiones conceptuales; por el contrario, 
utiliza indistintamente expresiones tales 

como "industria", "empresas", "estable
cimiento", "taller", "faenas", etcétera, en 
el ánimo de englobar siempre a la uni
dad económica de capital y trabajo que 
actúa en el proceso de producción o de 
distribución de bienes y servicios. Por otro 
lado, de acuerdo a las reglas generales del 
Código Civil y del Código de Comercio, la 
empresa, en su noción económica y social, 
está confundida con el concepto de "so
ciedad", en los casos de organización co
lectiva de capitales, o con el de propieta
rio individual, ya que sólo quienes tienen 
reconocida la personalidad jurídica pue
den actuar como suj etos de derecho. Hace 
una pequeña excepción a lo anterior, el 
caso de las comunidades y el de las socie
dades de hecho, pero en ambos los efectos 
de las relaciones frente a terceros están 

_ determinados por la ley, haciendo operar 
la responsabilidad individual de las perso
nas naturales que intervienen." 

O sea, el Consejo de Defensa del Esta
do, presidido por el profesor N ovoa, seña
la en reciente informe que la palabra "em
p-resa" no tiene concepto claro en nuestra 
legislación. 

Sin embargo, lo que entendemos por 
"empresa", como norma general, es la co
munidad de trabaj o; la comunidad de obre_ 
ros, de gente que aporta el capital y de 
empresarios que dirigen la marcha de la 
empresa. 

El Diccionario de la Real Academia Es
pañola da la siguiente acepción de la pa
labra "empresa", consignada en el núme
ro 4: "Casa o sociedad mercantil o indus
trial fundada para emprender o llevar a 
cabo const~ucciones, negocios o proyectos 
de importancia." Y en la sexta acepción 
señala: "entidad integrada por el capital 
y el trabaj o, como factores de la produc
ción y dedicada a actividades industriales, 
mercantiles o de prestación de servicios 
con fines lucrativos y con la consiguien
te r,esponsabilidad." 

Estoy de acuerdo con esas definicio
nes, porque, a mi juicio, la empresa es la 
comunidad del capital y el trabajo. 
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Pero si lo que se va a nacionalizar es 
la empresa y ella está constituida también 
por el trabajo, creo honradamente que no 
podemos nacionalizar este último, porque 
no puede ser más nacional. 

A mi modo de ver, lo que se ha querido 
decir es que la nacionalización podrá refe
rirse tanto al activo y pasivo de las empre
sas mismas como a todo o parte de los 
bienes que constituyen el activo. 

La palabra "empresa", usada en esta 
forma, tal como figura aquí, ya sea por el 
informe a que me referí o por lo que ex
presa el diccionario, no está empleada en 
términos adecuados, a mi entender. 

Me habría gustado hacer otras reflexio
nes en torno del resto de esta disposición, 
que a mi juicio, insisto, es demasiado ca
suística. Sin embargo, creo que ello de
bería ser obj eto de sesión secreta. Entien
do algunas de las razones que inducen a 
colocar esto aquí. Podría decirlo en públi
co. No obstante, creo que en sesión secreta 
podríamos referirnos a algunas de estas 
materias con más libertad. 

He concedido una interrupción al Ho
norable señor Carmona. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .~Con la venia de la Mesa, tiene la pa
labra Su Señoría. 

El señor CARMONA.-Señor Presiden_ 
te, considero que algunas de las observa
ciones relacionadas con el texto de la le
tra c) tienen indudable valor, y a mi jui
cio, para resolver sobre una materia tan 
importante como ésta, deberíamos consi
derarlas con mucha detención. 

No creo que esté de más recalcar, tal 
como lo hizo el Honorable señor Pablo, 
que somos partidarios de la nacionaliza
ción o estatización de las actividades de la 
gran minería del cobre.· Sin embargo, el 
texto sugerido nos merece una serie de 
dudas. Creo que para absolverlas sería ne
cesario un reestudio de la disposición. 

En primer lugar, se circunscribe la ex
presión "nacionalización", refiriéndola a 

las empresas mismas o a todo o parte de 
los bienes que constituyen su activo. 

A mi modo de ver, podría haberse usa
do una expresión mucho más amplia, apar
te las empresas y los bienes que constitu
yen su activo, para referirse, en cuanto a 
la nacionalización, a toda una actividad 
productiva. Porque el concepto clásico de 
la nacionalización, el más aceptado, se re
!aciona con todo un tipo de actividad eco
nómica o productiva del país. 

En seguida, me parece que la enumera
ción criticada ~stá de más en una reforma 
constitucional, sobre todo cuando ya se ha 
hecho una referencia o se ha dado una de
finición respecto de lo que puede compren_ 
der la nacionalización, la cual, sin duda, 
engloba todo lo que constituye los bienes 
y el activo de una empresa. Por lo tanto, 
me parece que tal enumeración está de 
más en una norma fundamental. Su inclu
sión en la Ley Suprema, contrariamente, 
podría entenderse como limitativa de lo 
que comprende la nacionalización. 

En cuanto a la frase final del inciso, 
que dice: "Los terceros, en cuanto atañe 
al Estado, sólo podrán hacer valer sus de
rechos sobre el monto de la indemniza
ción", se han hecho algunas observaciones, 
como por ejemplo respecto de lo que ha 
~ucedido con la voluntad expresada por los 
trabajadores de la gran minería del cobre. 
Quiero manifestar aquí que no son exac
tos los recuerdos que se han hecho acerca 
de los trabaj adores del cobre, en especial 
de los de Chuquicamata, porque no tuvie
ron un pronunciamiento sobre esta ma
teria en la última elección presidencial. Si 
mal no recuerdo, cuando el candidato del 
Partido Nacional, señor Jorge Alessandri, 
visitó el mineral, no tuvo una expresión 
categórica en este sentido, sino más bien, 
cuando se refirió a lo hecho en materia de 
chilenización o estatización de la gran mi
nería del cobre, dijo que estaba bien, dan
do a entender con ello que ese proceso de
bía seguir. Por lo tanto, no ha habido de 
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parte de los trabajadores de esa actividad 
una definición categórica en cuanto a ex
presar: "No queremos la nacionalización." 
Entiendo que ninguno de ellos se ha ex
presado de ese modo. 

El señor LUENGO.-Por el contrario. 
El señor CARMONA.-Contrariamen

te, creo que puede haber diferentes gra
dos o diversa aceleración en la forma de 
practicar la nacionalización; pero, reitero, 
de parte de tales servidores no ha habido 
una actitud categórica que signifique que 
no desean la nacionalización de esa rique
za, que es la primera actividad económi
ca de Chile y que constituye, como se la 
ha llamado, la "viga maestra" de nuestro 
país. 

Lo anterior es una simple anotación, 
porque en realidad deseo referirme a la 
frase final del inciso, que estimo peligro
sa. En este sentido, considero que lo di
cho por el Honorable señor Bulnes tiene 
valor, pues hay una serie de terceros que 
tendrán relación con el Estado, empezan
do por los trabajadores, que, tal como lo 
señala en forma categórica y clara la fra
se final, "sólo podrán hacer valer sus de
rechos sobre el monto dE. la indemniza
ción", la cual se pagará en la forma que 
establece la letra c). 

Indudablemente, los trabajadores de las 
empresas son terceros en ese proceso. 
También lo son otras personas, tales como 
los fleteros, los proveedores menores, et
cétera. Todos ellos estarían en la misma 
situación. 

Por estas consideraciones, estimo que la 
forma en que está concebida esta parte de 
la disposición atenta, en primer lugar, 
contra los trabajadores y todas esas per
sonas modestas que pueden tener derechos 
o créditos que hacer valer contra la em
presa o actividad nacionalizada. 

Aún temo más, y sobre ello quiero lla
mar la atención: si no reestudiamos dicha 
norma, y la incluimos como disposición 
permanente de la Carta Fundamental; si 
no le damos los alcances precisos que todos 
deseamos, podría crearse un conflicto, por-

que este precepto regirá in actu, junto con 
las disposiciones transitorias relacionadas 
específicamente con la nacionalización de 
la gran minería del cobre y con el res
guardo de los derechos de los trabajado
res de tal actividad. El problema se sus
citará sobre cuál norma prevalecería 
porque unas serían permanentes en 10 re
ferente a la nacionalización de la gran 
minería del cobre, y otras, sólo transito
rias. 

En esta letra, categóricamente, se esta
blece que los derechos de terceros no se 
podrán hacer valer frente al Estado, sino 
que sobre el monto de la indemnización 
establecida para la gran minería del cobre. 

Las expresiones y observaciones que 
hemos escuchado respecto de esta mate
ria me parecen importantes y valederas, 
por cuanto manifiestan la conveniencia de 
que esta disposición se reestudie en el 
punto a que me vengo refiriendo. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-Puede continuar el Honorable señor 
Pablo. 

El señor PABLO.-Yo terminé mis ob
servaciones. Ahora sólo quiero reiterar que 
solicité una sesión secreta para debatir 
otros puntos de la dispósición propuesta. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te).- Posteriormente se resolverá sobre 
el particular. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Montes. 

El señor MONTE S.-Quiero dar una in_ 
formación, a raíz de las observaciones for
muladas por el Honorable señor Ibáñez 
acerca de la actitud asumida en la Comi
sión no sólo por los Senadores comunistas, 
sino por la unanimidad de sus miembros, 
en cuanto dice relación a los trabajadores 
del cobre. 

Entiendo que éste es un aspecto secun
dario y .que lo dicho por el Honorable se
ñor Ibáñez, por no ajustarse estrictamen
te a la realidad, en la práctica no merece
ría debate. Sin embargo, para no dejar 
lugar a equívocos, quiero aclarar que el 
Senador del Partido Nacional no está su-
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ficientemente informado al manifestar que 
las disposiciones transitorias aprobadas 
por la Comisión, y que se proponen a la 
Sala con rango constitucional, habrían na
cido de la desconfianza de los trabajadores 
del cobre acerca de lo que el Gobierno pu
diera realizar al producirse la nacionaliza
ción de la gran minería. La verdad es que 
las numerosas comunicaciones e informa
ciones directas recibidas en la Comisión 
permitieron formarse un juicio muy com
pleto y cabal sobre la situación de los tra
bajadores del cobre con relación a este 
punto. 

En primer lugar, la Comisión tomó co
nocimiento de una carta que el propio Je
fe del Estado envió a los trabajadores 
del cobre -comunicación que se inserta 
en el primer informe-, en la cual, sus
tancialmente, con relación a tal problema, 
se expresan las garantías que el Presiden
te de la República otorga a los trabajado
res del cobre, a través de su palabra, te
niendo como aval la norma invariable que 
ha ilustrado la trayectoria política del ac
tual Primer Mandatario, en el sentido de 
que cualquier hecho que pudiera hacer va
riar la situación jurídica que vive actual
mente la gran minería del cobre en nada 
podría afectar los derechos de los traba
jadores, en todos sus niveles y rangos. 

Además, los Senadores de Gobierno se
ñalamos en la Comisión que, para nosotros, 
no era indispensable que estas garantías 
se incluyeran en una norma como la que 
actualmente figura en el proyecto. Pero 
si se estimaba así, dijimos no tener incon
veniente. Incluso firmamos algunas indi
caciones que, junto con las formuladas 
por los Senadores democratacristianos, se 
tomaron como base para llegar al acuerdo 
que se tradujo en la aprobación del pre
cepto contenido en el informe. 

De modo que la actitud asumida en la 
Comisión por los Senadores de Gobierno 
y por los Senadores democratacristianos, 
al proponer normas que resguardaran los 
derechos de los trabajadores, ha sido ab-

solutamente ajena, en la intención, a lo ex
puesto por el Honorable señor Ibáñez. 

Hemos creído de nuestro deber escla
recer esta situación, a fin de demostrar 
que los Senadores del Partido Nacional 
hoy día se declaran defensores a ultranza 
de los intereses de los trabajadores, en 
una maniobra de oportunismo político evi
dente. La realidad es otra, porque desde 
un comienzo estimamos que no era nece
sario establecer esta garantía, ya que era, 
es y será actitud del Gobierno, de sus per
soneros y de quienes formamos parte de 
los partidos que lo apoyan, defender en 
forma irrestricta los derechos de los tra
bajadores chilenos, y no sólo los de los 
que laboran en la gran minería del cobre, 
en los aspectos económico, social, político, 
etcétera. 

Sin embargo, repito, no tuvimos incon
veniente alguno en suscribir indicaciones, 
con el objeto de establecer una disposi
ción como la que conocemos hoy día. Eso 

. es todo; y de ello lógicamente no se pue-
den obtener conclusiones que tervigersan 
muy groseramente la realidad de los he
chos, con evidente mala intención política. 

Deseo expresar al Honorable señor Ibá
ñez, defensor de última hora de los inte
reses de los trabajadores, que no es de 
hoy esta posición, porque la hemos veni
do sosteniendo desde hace mucho tiempo. 
No tenemos inconveniente en que esta 
norma constitucional se incluya dentro de 
las disposiciones transitorias de la Ley 
Suprema. Y aun cuando así no fuera, na
da podrá ocurrir que signifique menosca
bo de los derechos de los trabajadores de 
la gran minería, como tampoco de los in
tereses que en este instante tienen las pro
vincias productoras de cobre, las munici
palidades, etcétera, beneficios todos que 
se mantienen. 

Repito que la intención con que se ha 
actuado es totalmente franca, lisa y llana. 

Recuerdo que tuve oportunidad de es
tablecer contacto personal cml el Honora-
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ble señor Valenzuela en lo relativo a la 
disposición que resguardará los intereses 
de los trabajadores, y en tiempo más o 
menos breve llegamos a esta disposición, 
que no tiene otra intención que la que he 
expresado. 

Deseaba señalar lo anterior, a fin de 
que la filípica del Honorable señor Ibáñez 
no pueda confundir a la gente, aun cuan
do pienso que en realidad muy pocas per
sonas pueden ser engañadas ya por las 
expresiones interesadas del Partido Na
cional. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-Tiene la palabra el Honorable señor 
García. 

El señor GARCIA.-Con la venia del 
señor Presidente, concedo una interrup
ción al Honorable señor Ibáñez. 

El señor IBAÑEZ.- Sólo intervendré 
en forma muy breve, pues no quiero pro
longar el debate innecesariamente. 

Las palabras que acabamos de escuchar 
al Honorable señor Montes, las responde
ré en el momento en que tratemos la dis
posición pertinente 

He defendido durante toda mi vida a 
los hombres de trabajo, cualquiera que sea 
su condición. He trabajado codo a codo 
con los obreros y empleados y los he de
fendido siempre. Y puedo responder de 
ello con los actos de mi vida, y no con los 
discursos que pronuncian en el Senado 
personas que perciben sueldo para decla
rarse representantes de los trabajadores. 

En consecuencia, en el momento en que 
se trate el artículo pertinente, daré res
puesta a las palabras del Honorable señor 
Montes. 

Es cuanto quería decir. 
El señor GARCIA.- A medida que 

avanzamos en el debate, se encuentran 
mayores defectos y vicios en la disposi
ción. 

El primero de ellos lo constituye un 
equívoco en que han incurrido -yo diría 
irreflexivamente- cuantos han interve
nido. 

El Honorable señor Montes, al referir
se al artículo, ha dicho que habla de la 
gran minería del cobre. El Honorable se
ñor Carmona, a quien también lo traicio
naron las palabras, expresó lo mismo. Pe
ro la disposiCión trata de ... 

El señor MONTE S.- Me referí a los 
tra baj adores de la gran minería del co
bre, y no a ese artículo. • 

El señor GARCIA.-¿ Cómo dice, señor 
Senador? 

El señor MONTES.-Que me referí a 
los trabajadores del cobre. 

El señor GARCIA.- Pero estábamos 
discutiendo el artículo, que trata de todas 
aquellas empresas a las cuales la ley de
nomina "gran minería". Por consiguien
te, aquí entran el carbón, el cemento y 
hasta las aguas naturales que alguien con
sidere que contienen minerales. Es decir, 
todo cabe en esta disposición; y cuando la 
examinamos, no debemos referirnos a la 
gran minería del cobre, sino a lo que la 
ley califica de gran minería. De modo que 
la disposición quedará determinada por 
lo que la ley diga que es o no es gran mi
nería. Tal vez de ese modo podríamos en
tender la enumeración. ¿ Por qué motivo? 
Porque se dice: "La nacionalización po
drá referirse tanto a las empresas mis
mas"; luego, "Podrán comprenderse. en la 
nacionalización" ... ; en seguida, aparece 
la larga lista de cosas, objetos y bienes 
que se pueden expropiar, y se termina con 
la siguiente frase: "directamente destina
dos a la normal explotación de dichas em
presas". 

Por lo tanto, las normas de este precep
to permiten la expropiación de cualquier 
derecho, bien, objeto o industria que di
rectamente trabaj e para la empresa que 
se nacionaliza. Es decir, todas las empre
sas que hoy día trabajan exclusivamente 
para el cobre, para el carbón o para el 
cemento, pueden ser expropiadas. 

Entonces, uno se pregunta: ¿ es útil es
te precepto? Con tal procedimiento po
drán expropiarse los camiones de los fle-
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teros que directamente trabajan para el 
cemento, el cobre o el carbón, y a todos 
se les pagará a treinta años. Inclusive, se 
incluyen· los ferrocarriles particulares. 
¿ Por qué se agregó esta palabra especial
mente, en circunstancias de que figuraban 
los medios de transportes? ¿ Se trata de 
una repetición innecesaria o con ello se 
pretendió decir· algo más? 

En consecuencia, este artículo, que quie
re legislar sobre algo que-ignoramos, por 
desconocer qué va a determinar la ley co
mo gran minería, tiene el defecto funda
menta1 de que en estas reglas de excep
ción no se precisa a quiénes se aplicará. 

En seguida, la disposición se refiere a 
"las rentabilidades excesivas", que nadie 
ha definido, como lo señaló el Honorable 
señor Bulnes. ¿ Y no podría darse el caso 
de que alguien, tratando de armonizar las 
leyes, dijera que utilidad excesiva es la 
superior a 15 %, porque así lo determinó 
un precepto en la Ley Económica de los 
años 1943 ó 1944, o bien en las leyes tri
butarias de 1933, o en una posterior que 
también consideró el exceso sobre 15% 
como utilidad excesiva, y se aplicara di
cho porcentaje a las minas? 

La señora CAMPUSANO.-¿ y a usted 
no le parece bien, señor Senador? 

El señor GARCIA.-No me parece bien, 
porque las empresas mineras sufren al
gunos años inmensas pérdidas, y otros 
años obtienen utilidades de 20 % ó 30 % . 
Por lo tanto, considero injusto que a al
gunas se les aplique esta medida, y a otras 
no. Es lo mismo que si dij éramos a quie
nes perciben remuneraciones altas, fluc
tuantes entre 40 y 60 sueldos vitales: 
"Ustedes perciben remuneraciones excesi
vas y, por consiguiente, deben devolver
las". También podríamos decir eso. 

La señora CAMPUSANO.- Podríamos 
referirnos también a las regalías que pa
gan algunos mineros a los dueños de ya
cimientos. 

El señor GARCIA.-No podríamos ha-

cerIo, porque hay regalías de distinta es
pecie: pequeñas, medianas y muy gran
des, y ello depende, muchas veces, de la 
calidad de la mina, de lo que ha costado 
encontrarla y de los trabaJos que se ha
yan hecho en ella. 

Continúo. 
Más adelante se señala que los terceros 

no podrán cobrar sus derechos sino sobre 
la indemnización. 

También se establece algo que en ver
dad no entiendo: "Los socios o miembros 
de la empresa nacionalizada tampoco po
drán invocar en la liquidación de sus re
laciones jurídicas y económicas otros de
rechos que los que correspondan a su par
te o cuota en dicha indemnización." 

De modo que estamos legislando para 
todas las empresas, y cuando llegue el ins
tante en que los socios discutan qué par
te les corresponde -y puede haber algu
nos que tengan dinero avanzado y crédi
tos-, no se les reconocerá otro derecho 
que no sea su cuota en la indemnización. 
j Cuántos accionistas debe haber en em
presas que no sean del cobre que tengan 
derechos que ejercer, como por ejemplo 
dividendos no cobrados! Cuando ellos exi
jan su pago, se les dirá que no pueden ha
cerlo, porque los socios sólo pueden co
brar la indemnización, por mandato cons
titucional. 

Por eso, en esta materia sería preferi
ble decir que las empresas nacionalizadas 
podrán expropiarse como lo quiera el le
gislador. Esto es mucho más corto y evita 
incurrir en galimatías, debido a los cua
les nadie entenderá absolutamente nada. 

Más adelante se llega al extremo de es
tablecer que la toma de posesión debe rea
lizarse inmediatamente después de entrar 
en vigencia la nacionalización. Y si ma
ñana el legislador considera que ciertas 
actividades susceptibles de nacionaliza
ción pueden tener plazos y fórmulas dis
tintas, no podrá haCer nada, porque en 
este aspecto tendrá las manos atadas pa-
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ra siempre por la reforma constitucional. 
No se podrá entrar en posesión de las ac
tividades nacionalizadas sino en la fecha 
que indica la Constitución, aunque no se 
sabe qué empresas se nacionalizarán. Al
gunas veces, convendrá tomarlas de in
mediato; otras, junto con la dictación de 
la ley, y en algunos casos, en otras opor
tunidades. Todo dependerá de qué clase de 
empresas se trata. Sin embargo, como el 
equívoco viene desde el principio, se con
sidera que se trata exclusivamente de las 
empresas del cobre, pues se ha hablado de 
los socios de las empresas del cobre y de 
los accionistas de las empresas del cobre, 
sin que la disposición lo diga. 

El problema podría resolverse haciendo 
que el artículo se refiera no a todas las 
empresas, sino únicamente a las empresas 
del cobre. 

El señor GUMUCIO.- He escuchado 
Con atención todo el debate y coincido con 
algunos Honorables colegas en el sentido 
de que la materia requrere mayor estudio. 

Algunos señores Senadores han invoca
do razones poderosas para discutir en for
ma secreta el problema, como el Honora
ble señor Pablo. 

Hago presente a los señores Senadores 
-en especial a los del Partido Nacional
que es grave la responsabilidad que en el 
futuro afrontaríamos si respecto de la 
reforma constitucional se suscitaran jui
cios contra el Estado chileno y en ellos se 
utilizaran los argumentos que se han es
tado dando. Algunos de ellos podrían ser 
valederos en tal caso. Los Senadores so
mos todos chilenos y no estamos interesa
dos en que en el futuro el Estado chileno 
se perjudique. 

Por eso, considero gravísimo continuar 
discutiendo esta materia en sesión públi
ca, y coincido con el Honorable señor Pa
blo en la necesidad de abordarla en sesión 
secreta, porque muchos argumentos que 
Sus Señorías han dado -algunos de pe
so- podrían servir en forma muy eficaz 
en la eventualidad de futuros juicios. 

Desde el punto de vista personal, a Sus 
Señorías les interesa que quede muy cla
ra su posición en el sentido de que no es
tán colaborando a una emergencia futura 
de juicios contra el Estado. 

Por tales razones, estimo que lo pru
dente es acoger la insinuación 'del Hono
rable señor Pablo para discutir la mate
ria en sesión secreta. 

El señor GARCIA.- Son muy intere
santes las observaciones del Honorable se
ñor Gumucio, y las contestaré de inme
diato. 

Sin embargo, con la venia de la Mesa, 
concederé una interrupción al Honorable 
señor Bulnes, quien se referirá a esta mis
ma materia. 

El señor BULNES SANFUENTES.
No participo de la aprensión del Honora
ble señor Gumucio en el sentido de que 
las opiniones que hemos dado puedan dar 
lugar a juicios contra el Estado. 

N os estamos refiriendo a un proyecto 
de reforma constitucional, y no veo qué 
juicio podría caber contra disposiciones 
de esta naturaleza, por aberrantes que 
fueran. No diviso qué expresión ... 

El señor GUMUCIO.- No discuto su 
derecho, pero ... 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Ruego a Su Señoría que me permita ter
minar mis palabras. 

N o veo qué expresión vertida esta ma
ñana pudiera servir para provocar un jui
cio contra el Estado, y no me parece un 
procedimiento en absoluto adecuado que, 
frente a una reforma constitucional de 
esta trascendencia, no podamos, quienes 
tenemos objeciones contra ella, formular
las públicamente, con su respectivo fun
damento. 

El señor GUMUCIO.-Yo no niego el 
derecho a discutir públicamente una re
forma constitucional. Nunca lo haría. Hi
ce presente otra cosa: que entre los argu
mentos que se dan, algunos de ellos po
drían utilizarse en un posible juicio, co
mo por ejemplo, lo referente a las utili-
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dades excesivas, planteado por el Honora
ble señor García. En un posible juicio, no 
digo que sean determinantes, pero podrían 
ayudar al demandante las opiniones que 
se han dado en el Senado al discutir la re
forma constitucional. 

Sólo pretendía hacer presente a los se
ñores Senadores que estimo más pruden
te el otro camino. Yo no estoy imponien
do ningún criterio. 

El señor PABLO.-En verdad, pedí se
sión secreta, no por estimar que la mate
ria pudiera dar lugar a juicios contra una 
,disposición constitucional. Pero efectiva
mente sabemos lo que con estas disposi
ciones estamos nacionalizando; es una co
.sa bien concreta. La materia puede tener 
repercusiones internacionales y, de hecho, 
ya en el Senado de otra nación se han al
zado voces para calificar este proyecto. 
Por eso, preferiría la sesión secreta. 

El señor GARCIA.- Deseo referirme' 
especialmente a las palabras del Honora
ble señor Gumucio. 

¿ Por qué lo que aquí se diga no puede 
servir de antecedente para iniciar juicios 
respecto de las utilidades excesivas? Por
que esta disposición constitucional no ser
virá nunca de fundamento directo de una 
nacionalización. Yo estimo que, en virtud 
de ella, tendrá que dictarse una ley, y du
rante su discusión vamos a examinar y a 
discutir el 15 % y lo que significa. En 
consecuencia, la discusión de esa leyes la 
que en alguna oportunidad podrá servir 
de antecedente para un juicio. En cambio, 
ahora se trata de normas generales, y 
nuestras expresiones podrían servir, tal 
vez, para interpretar la Constitución Po
lítica cuando estemos en presencia de al
guna ley de nacionalización y lo que se 
nacionalice se refiera a este precepto. En 
este caso, habrá evidentemente relación 
entre lo que hemos dicho aquí y cómo de
be interpretarse la Constitución para dic
tar las nuevas leyes. 

Por otra parte, entre las cosas que los 

socios no pueden cobrar, pueden encon
trarse ciertas inversiones, como las reali
zadas en bonos CAR; y no es raro que en 
algunas oportunidades los tengan. Los 
afectados no podrán cobrarlos porque só
lo pueden percibir la indemnización, de 
acuerdo con este precepto constitucional. 
Si poseen inversiones en cuotas CORVI, 
y tienen la obligación de hacerlo, no po
drán cobrarlas jamás, porque -repito
sólo tienen derecho a la indemnización. 

¿ Habrá sido el espíritu de la Comisión 
llegar a tal punto, o se habrá referido só
lo a ciertos problemas de la nacionaliza
ción del cobre, donde hay otros créditos 
perfectamente determinados, pero que es
te artículo ha hecho extensivos a toda cla
se de nacionalizaciones ¿ Fue éste el es
píritu de la Comisión? La indemnización 
de los obreros del carbón, por ejemplo, es 
un derecho que ellos pueden ejercer en 
contra de las compañías; pero si las na
cionalizan, la indemnización por años de 
servicio sólo podrá cobrarse en el pre
cio de la indemnización, y sabemos que en 
el carbón no habrá casi indemnización al
guna, por la situación en que se halla es
ta actividad, por las pérdidas que ha te
nido, por los préstamos que el Estado le 
ha concedido, etcétera. Quién sabe qué re
sultados tendría en caso de ser nacionali
zado este rubro minero. Los obreros del 
carbón, en este evento, tendrán que hacer 
lo mismo que los del cobre: no creer en 
las garantías que debería ofrecerles una 
vida entera al servicio de los trabajado
res, sino en una garantía escrita que cons
te en un artículo transitorio y les asegu
re su derecho a cobrar de la indemniza
ción lo que les corresponda. Pero ¿ estarán 
incluidos todos los obreros, empleados, 
contratistas, subcontratistas y proveedo
res, si todos tienen un derecho que ejer
cer, cual es el de cobrar parte de una can
tidad que no sabemos a cuánto ascenderá, 
como es el precio de la indemnización? 

En un principio este artículo estaba des-
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tinado a regir para la gran minería del 
cobre, pero ahora se aplicará a la gran 
minería en general. De ahí vienen todos 
los equívocos, todas las dificultades, todas 
las enumeraciones y todos los errores. 

Para confirmar lo que señalaba el Ho
norable señor Bulnes, debo decir que ten
go a mi alcance las dos últimas ediciones 
del Diccionario: la de 1956 y la de 1970. 

. La palabra "obsoleto", según la primera 
de ellas, significa "anticuado" o "poco 
usado"; pero en la última edición se mo
difica el concepto y, como había señalado 
el Honorable señor Pablo, se lo define sim
p,lemente como "poco usado". Pero la pa
labra "obsolescencia" no aparece en nin
guna de las dos ediciones. En consecuen
cia, la Constitución Política de la Repúbli
ca de Chile tendrá la novedad de usar una 
palabra que jamás se ha empleado en el 
idioma castellano. Parece conveniente, 
entonces, corregir esta disposición con el 
fin de darle el sentido exacto que le qui
sieron dar sus autores y para limitarlo a 
lo que se trata de aclarar: cuáles son las 
normas aplicables para determinar cómo 
ha de pagarse la indemnización en caso 
de nacionalizarse una empresa. 

El señor LUENGO.- Participo de la 
opinión expresada por muchos señores 
Senadores en el sentido de que la dispo
sición no se ha redactado en forma muy 
feliz, y de que bien vale la pena proceder 
a reestudiarla. 

En seguida, deseo formular varias ob
servaciones a propósito de las expresiones 
de algunos señores Senadores. 

Primeramente quisiera reiterar lo que 
dije ayer, en cuanto a que la nacionaliza
ción es algo totalmente distinto de la ex
propiación. Hemos introducido en el tex
to de la Constitución Política de Chile la 
expresión "nacionalizar", en el inciso ter
cero de este artículo, con el objeto de de
jar establecida la diferencia existente en
tre una y otra forma de adquirir. bienes 
por el Estado. Esto también significa -
porque el texto de la disposición que esta-

mas discutiendo lo deja mucho más de ma
nifiesto- que cuando se nacionalice no es 
necesario dar una indemnización comple
ta o equitativa, sino que ella puede ser 
muy inferior, porque en tales casos con
vergen diversos factores que no se consi
deran en la expropiación. Por esta razón 
el precepto señala que "la indemnización 
podrá determinarse sobre la base del cos
to original de dichos bienes, deducidas las 
amortizaciones, depreciaciones, castigos y 
desvalorizaciones por obsolescencia. .. las 
rentabilidades excesivas que hubieren ob
tenido las empresas nacionalizadas". Va
le decir, pretendemos dejar establecido -
al menos, en este sentido di mi voto favo
rable para incorporar la palabra "nacio
nalizar" en uno de los incisos anteriores, 
y en el mismo sentido la estamos aplican
do en el inciso en discusión- que basta 
con que la indemnización sea adecuada a 
las circunstancias históricas que pueda 
vivir el país, a las condiciones económicas 
y, en fin, a una serie de factores que en 
una expropiación común y corriente no se 
consideran. 

Ahora bien, quisiera aclarar, porque 
parece que ayer no se hubiera entendido 
bien mi intervención sobre este punto, que 
lo anterior no significa que al introducir 
el concepto "nacionalizar" en nuestra 
Constitución hayamos establecido el dere
cho a no pagar la indemnización corres
pondiente. Por eso, debo aclarar que tam
bién en esos casos procede pagar una com
pensación, pero en términos diferentes de 
la que debe cancelarse con motivo de las 
expropiaciones. 

Cuando ayer mencioné el caso de nacio
nalizaciones que se hacían aun a título pu
nitivo o confiscatorio, traté de hacer una 
referencia histórica a las ocurridas en 
otros países en circunstancias diferentes 
de las que estamos discutiendo. Pero en 
ningún momento pretendí que con la dis
posición en estudio estableceríamos la po
sibilidad de nacionalizar una actividad 
sin indemnización alguna. Creo que esta 
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explicación aclarará cualquier duda que 
haya quedado en torno de mi intervención 
de ayer. 

También deseo dejar establecido que al 
hablar de "empresas" en esta disposición, 
hemos querido referirnos en forma preci
sa a una actividad determinada. Por eso 
opino que tal vez no ha sido muy feliz la 
redacción del inciso. Pero repito que la 
disposición no se refiere a la nacionaliza
ción de las empresas, sino de actividades 
determinadas. Cuando denantes se obser
vaba que en la primera frase de este in
ciso no se usaba la palabra "empresas", 
sostuve -y lo hago nuevamente ahora
que era innecesario hacerlo. Basta seña
lar el siguiente ejemplo: si mañana se de
sea nacionalizar algo que no es precisa
mente una empresa, pero que dice rela-" 
ción a la actividad que se trata de nacio
nalizar, sería imposible hacerlo, de incluir 
la palabra en referencia en la primera 
parte de la frase, porque con ello estaría
mos limitándonos a la posibilidad de na
cionalizar únicamente empresas. 

En seguida, se afirma que la enumera
ción que consigna el inciso está de más. 
Incluso, muchos piensan que es limitativa. 
A mi juicio no es así. Desde luego, no es 
una enumeración taxativa, sino por vía 
de ejemplo. Además, se consignan los tér
minos que algún señor Senador echaba de 
menos en ella: una expresión general, que 
puede comprender cualquier bien o espe
cie que no se mencione en la enumeración 
misma. En efecto, se habla de "bienes y 
derechos de cualquier clase, aun inmate
riales," . .. Insisto en que no se trata de 
una enumeración limitativa, puesto que 
no es taxativa y porque del texto del pre
cepto se desprende que pueden incluirse 
muchos bienes que no se mencionan en 
aquélla. 

El señor MIRANDA.- ¿ Me permite 
una interrupción señor Senador? 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-Con la venia de la Mesa, puede ha-

cer uso de la interrupción el Honorable 
señor Miranda. 

El señor MIRANDA.-Con el objeto de 
reforzar la idea del Honorable señor Luen
go, deseo recordar que en la Comisión pro
puse redactar el precepto señalando que 
"podrán incluirse en la nacionalización 
bienes tales como" ... , para establecer 
una enumeración a vía de ejemplo. Des
graciadamente no quedó redactado así. 

El señor LUENGO.-No quedó precisa
mente en esos términos, pero la idea es 
clara. 

El señor MIRANDA.-Sí, la idea está 
clara. Pero en todo caso, la otra fórmula 
era mejor. 

Se ha hecho cuestión de que se trataría 
de una norma demasiado extensa, dema
siado enumerativa o casuística. Pero si se 
examinan las Constituciones modernas, se 
verá que en casi todas se observa esta ten
dencia. Desde la Constitución de Weimar, 
que citaba ayer el Honorable señor Ayl
win, todas las constituciones modernas 
tienden a ser mucho más reglamentarias 
que el antiguo texto en que se inspira 
nuestra Carta de 1925. 

El señor LUENGO.- Repito que esta 
enumeración no está de más, no sólo por 
las razones que se han dado, sino por otro 
motivo: tiene por objeto dejar claramen
te establecido que cuando el Estado nacio
naliza puede tomar todos los bienes de 
una actividad, sin hacer mención expresa 
de cuáles son, o puede tomar bienes de
terminados de tal actividad, dejando fue
ra de la nacionalización algunas especies. 
En definitiva, lo que tratamos de estable
cer con la enumeración es que el Estado 
no se vea obligado a nacionalizar todos los 
bienes de una actividad determinada, sino 
que pueda reservarse exclusivamente 
aquellos que estime útiles o convenientes. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Eso mismo lo dice el inciso, en su prime
ra frase, cuando aclara que la nacionali
zación "puede referirse tanto a las empre-
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sas mismas como a todo o parte de los 
bienes que constituyan su activo." Enton~ 
ces, ¿ a qué viene la enumeración? 

El señor LUENGO.-Porque esa parte 
de la disposición se refiere "a las empre~ 
sas" o a "parte de los bienes que consti~ 
tuyen" el activo de l!ls empresas. Pero el 
inciso segundo se refiere a la posibilidad 
de nacionalizar bienes que no son precisa~ 
mente de las empresas. Puede ser otro ti~ 
po de bienes destinados a la explotación 
de esa actividad o industria. No sería ló
gico que mañana el Estado nacionalizara 
una empresa minera sin poder hacer lo 
propio con otros elementos o bienes que 
están destinados a facilitar, mejorar o 
posibilitar la explotación de esa actividad. 
Es esto lo que se pretende establecer. 

Repito nuevamente que la enumeración 
tiene por objeto dejar de mano aquellos 
bienes que el Estado considere innecesa~ 
rios, pues puede ocurrir que una empresa 
tenga diversas inversiones que para el 
país son innecesarias o suntuarias, y que 
aquél no tenga interés en adquirir esta 
parte de la empresa o de su activo. Por 
lo tanto, podría dejarlas de lado y no in
cluirlas en la nacionalización. 

El señor· GARCIA.-¿ Me permite una 
interrupción, con el asentimiento de la 
Mesa, Honorable colega? 

Según las palabras que acabamos de 
oír a Su Señoría, si hay un predio agríco~ 
la destinado única y exclusivamente a pro~ 
porcionar madera para los túneles de una 
mina, a ese predio, pertenezca a quien 
pertenezca, se le aplicarán las normas de 
la nacionalización y no las de expropia
ción de bienes agrícolas. ¿ N o es así? 

Es esto lo que deseamos preguntar con~ 
creta mente. 

El señor LUENGO.- No me había 
puesto en tal caso, pero creo, a primera 
vista -ésta es mi opinión personal-, que 
ello sería posible, y lo encuentro plena
mente justificable, porque, como señala 
el Honorable colega, si se trata de un pre
dio agrícola cuya única finalidad -no tie-

ne otra explotación- es la de entregar 
madera para los túneles de la mina, al na~ 
cionalizarse ésta es lógico que el Estado 
nacionalice también aquella otra actividad 
necesaria para la conveniente explotación 
del mineral. 

El señor GARCIA.- Pero sucede que 
hay fábricas de artículos de goma, de me~ 
tal, de productos eléctricos, etcétera, des
tinados exclusivamente a la gran mine~ 
ría del cobre. De manera que a todas ellas 
se le aplicarían estas disposiciones: se les 
pagaría a treinta años plazo, con un in
terés de 3%. 

Era esto lo que deseaba saber. 
El señor LUENGO.-El Honorable se~ 

ñor Altamirano me ha solicitado una in
terrupción. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden~ 

te) .-Con la venia de la Mesa, tiene la 
palabra el señor Senador. 

El señor GARCIA.- Sólo he ampliádo 
la argumentación del Honorable señor 
Luengo. Por eso sostengo que hay fábri~ 
cas de artículos de goma, de elementos 
eléctricos, etcétera, que trabajan exclusi
vamente para la gran minería del cobre. 
Hay una inmensa cantidad de actividades 
en nuestro país que trabajan exclusiva~ 

mente para esas empresas. Pues bien, de 
acuerdo con este precepto también pue~ 

den ser nacionalizadas pagándoseles in~ 
demnización a 30 años plazo y con un in
terés de 31%. 

Hemos visto que, según opinión del Ho~ 
norable señor Luengo, sería posible has
ta nacionalizar predios agrícolas que se 
dediquen exclusivamente a producir ma~ 
dera para la construcción de los túneles 
de las minas. 

El señor LUENGO.-El señor Senador 
ha mencionado la palabra "exclusivamen~ 
te", a la cual atribuyo gran importancia, 
porque es ésa, precisamente, la razón que 
justificaría la nacionalización. 

El señor GARCIA.-Yo usé la expre
sión "exclusivamente", pero el inciso en 
discusión emplea el término "directamen-
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te", cuyo alcance es más amplio que el de 
aquél. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-El Honorable señor Altamirano pue
de hacer uso de una interrupción. 

El señor ALTAMIRANO.-En nombre 
de nuestro partido, quisiera dejar cons
tancia de que en la disposición en estudio 
creemos observar, de parte de los parla
mentarios del Partido Nacional, un cierto 
ánimo preconcebido, tendiente a ver ma
yores dificultades que las que realmente 
existen. 

A nuestro juicio, toda norma constitu
cional es de carácter general. 

Si en su oportunidad los Senadores na
cionales hubieran puesto igual interés en 
analizar, discutir y no sé si reprobar otras .. 
disposiciones del número 10 del artículo 
10 de la Carta Fundamental, nos habría
mos visto envueltos en una discusión eter
na. 

Por ejemplo, el inciso segundo de aquel 
precepto dice: "Cuando el interés de la 
éomunidad nacional lo exija, la ley podrá 
reservar al Estado el dominio exclusivo 

~ de recursos naturales, bienes de produc
ción u otros, que declare importancia 
preeminente para la vida económica, so'
cial o cultural del país." En el fondo, ¿ qué 
dice este precepto? Que la ley puede re
servar para exclusivo dominio del Estado 
todos los bienes nacionales; todos los bie
nes de nuestro país: recursos naturales, 
como se había argumentado anteriormen
te -una viña, una plantación de tomates, 
etcétera-, y bienes de producción. De 
acuerdo. con la terminología económica, 
estos últimos se refieren a toda empresa 
o fábrica, o a otros que se declaren de im
portancia preeminente para la vida eco
nómica del país. En este sentido, ¿ cuáles 
son los bienes de importancia preeminen
te? Si quisiéramos abrir discusión sobre 
este tópico, podríamos ocupar dos, tres, 
cuatro días o una semana entera para fi
jar nuestro pensamiento, aparte que no 
sólo debe considerarse el aspecto econó-

mico, sino también el social y cultural del 
país. 

Por eso, cuando se trató de fijar nor
mas de expropiación de predios rústicos, 
se dej ó entregada la resolución a lo que 
determinara la ley, excepto lo relativo a 
la indemnización, que sería igual al ava~ 
lúo vigente; y es así como se dictó la ley 
de Reforma Agraria en términos extraor
dinariamente amplios. 

En definitiva, aquí también será la ley 
la que reglamentará esta materia. Por eso 
manifestamos que las disposiciones son 
bastante claras y que lo único que se está 
haciendo es entregar a una ley la califi
cación de lo que debe entenderse por gran 
minería y, en consecuencia, someterla a 
un mecanismo relativamente excepcional 
de nacionalización. Digo "relativamente 
excepcional", porque no es tan distinto 
del resto de lo que prescribe la Constitu
ción y de lo que la ley de Reforma Agra
ria establece. 

Por ello, no concordamos con el sistema 
que se está empleando de analizar cada 
punto, cada coma y cada palabra, y de ver 
en todo -como ya se ha dicho- gravísi
mas dificultades, errores o equivocaciones. 
Por el contrario, pensamos que esta dis
posición es bastante más clara que las res
tantes de nuestra Carta Fundamental en 
lo referente al derecho de propiedad. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te).- Se suspende la sesión hasta las 
14.55, y queda con el uso de la palabra el 
Honorable señor Luengo. 

-Se suspendió a las 13.29. 
-Se reanudó a las 15.1. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-Continúa la sesión. 

Había quedado con la palabra el Hono
rable señor Luengo. 
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El señor P ABLO.- Reitero mi peti~ 

ción en el sentido de constituir la Sala en 
sesión secreta para discutir esta materia. 

El señor MIRANDA.- Pido la palabra 
para hacer una proposición. Lamentable~ 
mente, todavía no se han incorporado a 
la Sala los distintos señores Comités. En 
todo caso, quiero proponer lo siguiente. 

En la sesión de la mañana escuchamos 
diversas observaciones críticas respecto 
del inciso que estamos tratando. En mi in~ 
tervención sostuve que ese inciso corres~ 
ponde exactamente al concepto de nacio
nalización que tuvo la Comisión, el cual 
se tradujo en la norma propuesta. Sin em~ 
bargo, es evidente que ese precepto, como 
cualquier otro, es susceptible de mej ora
miento y de perfeccionamiento. El espíri. 
tu humano es ilimitado en su afán de al
canzar la perfección. Por eso, sin com
partir de ninguna manera la crítica de 
fondo formulada a este inciso, especial
mente por el Honorable señor Bulnes -
lamento que esté ausente-, estoy dispues~ 
to -sobre ello he conversado con algunos 
señores Senadores- a aceptar que este 
inciso y la disposición transitoria decimo
séptima vuelvan a Comisión, para que 
sean tratados en el día de mañana y el 
viernes, y la Sala los conozca el miércoles 
de la próxima semana. Mientras tanto, el 
Senado podría continuar debatiendo este 
inciso, sin votarlo. Además, la Sala podría 
pronunciarse respecto de la letra d) del 
artículo 1 Q del proyecto y del resto del ar
tículo 2Q

, relativo a una materia o norma 
permanente ya despachada por el Senado. 

Formulo mi petición sin que ello signi~ 
fique aceptar de ninguna manera algunas 
críticas y observaciones al texto del inci
so en debate, ni mucho menos que éste 
constituya una aberración jurídica. Esta
mos muy lejos de compartir esa interpre
tación. 

Se ha llegado al extremo de considerar 
que por primera vez se incorpora al texto 
constitucional una palabra no aceptada 

por el Diccionario de la Real Academia. 
Cuando sobre el particular el Honorable 
señor Bulnes intervenía, yo le expresé 
que el término "obsolescencia", que se ha 
impugnado, está definido en el Dicciona
rio. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Está equivocado Su Señoría. El término 
definido por la Real Academia es "obso
leto" . 

El señor MIRANDA.-No es así, señor 
Senador. Se lo voy a probar. 

A mi juicio, el error procede' del uso 
incompleto del Diccionario. 

Tengo seguridad en lo que afirmo, por
que en mi casa manejo un léxico de la 
Real Academia incorporado en la Enciclo
pedia Durvan, obra preparada por el doc
tor Ramón Menéndez Pidal, cuya versa
ción nadie puede discutir. En esa Enciclo
pedia aparece el texto, por así decirlo, re
fundido del Diccionario de la Real Aca
demia. 

Cuando .los Honorables señores Pablo 
y Bulnes consultaron el Diccionario de la 
Real Academia en su edición decimonove
na, de 1970, no repararon en que al final 
de él hay un suplemento, en el que apare
ce el vocablo "obsolescencia". La defini
ción correspondiente dice: "Obsolescencia. 
f. Calidad o condición de obsolescente." 
Por lo demás, la aceptación de esta pala
bra por la Academia no es tan criticable, 
pues proviene de la raíz latina "obsoles
cens", que figura inmediatamente después 
cuando se define el vocablo "obsolescente" 
como lo que "está volviéndose obsoleto, 
que está cayendo en desuso". Y luego, el 
vocable "obsoleto" fue suprimido por la 
Real Academia. 

En consecuencia, la palabra "obsoles
cencia" está incorporada al léxico caste
llano y figura en el Diccionario de la Real 
Academia Española. 

El señor LUENGO.-El término "obso
leto" fue eliminado. 

El señor MIRANDA.-Lo que se supri-
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mió fue precisamente, el único vocablo 
que, según creíamos, se podía usar correc
tamente: el término "obsoleto". 

El señor LUENGO.-Esa palabra que
dó "obsoleta". 

El señor MIRANDA.- Efectivamente, 
"obsoleto" quedó "obsoleto", es decir, es
tá eliminada del léxico. 

En verdad, a mi no me agrada la expre
sión desde el punto de vista literario. Pe
ro puede sostenerse que "obsolescencia" 
no corresponde al idioma español, ya que, 
como se comprobó con la lectura del su
plemento, que forma parte del propio Dic
cionario de la Real Academia Española, 
ese término figura aceptado. Por eso, su 
definición no es transitoria, sino que, co
mo digo, forma parte del cuerpo del Dic
cionario oficial. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Pero allí aparece la palabra "obsolescen
cia" con un sentido que no es el empleado 
en esta, disposición. Según parece, está de
finido como lo poco usado o lo que está 
fuera de uso. 

Insisto: una cosa puede estar muy obso
leta, vale decir muy anticuada, pero ser 
muy usada. Hay fábricas que tienen todas 
sus máquinas obsoletas, como existen mu
chos taxistas que tienen sus taxis obsole
tos, pero los usan mucho. 

El señor MIRANDA.-La acepción del 
vocablo "obsoleto" es muy clara. Tiene ese 
carácter todo lo que está cayendo en des
uso. 

"Obsolescencia" está muy bien defini
da: son aquellos bienes que están cayen
do en desuso, que ya no sirven, que ya no 
son útiles. A esta acepción se refiere el 
texto de la norma en debate. 

A mi juicio, este punto ha quedado to
talmente aclarado. 

Lo mismo ocurre con otras críticas a 
las que no me quisiera referir. Pero el 
Honorable señor Bulnes ha insistido tanto 
en ellas que -excúseme la Sala- debo 
contestarlas. 

El señor Senador reiteró en numerosas 
oportunidades que todos los ejemplos da
dos sobre nacionalización corresponden al 
mundo socialista, y no hay tal. En ver
dad, son muchos los países que se han abo
cado a estudiar la materia y dictado le
yes al respecto. Entre ellos no sólo figu
ran países socialistas, sino muchos otros, 
como lo demostró claramente la interven
ción del Honorable señor Aylwin en la se
sión de ayer. 

Desde luego, puede citarse una serie de 
leyes especiales que prescriben nacionali
zaciones de minas y de riquezas naturales, 
en 1947, en distintos países -Alemania 
Occidental, Argentina, Austria-; en el 
campo de la electrificación -Alemania 
Occidental-; y, en seguida, están los ca
sos de Egipto, Indonesia e India, que tam
bién legislaron en esta materia, como asi
mismo Irán, Israel, Italia, México. Lo 
Constitución de este último país la esta
blece en su artículo 27. 

Por consiguiente, no puede sostenerse 
que la nacionalización sea propia de las 
naciones del área socialista. 

Poco después de la primera guerra mun
dial se produjeron nacionalizaciones en 
Europa. Así ocurrió,' por ejemplo, en vir
tud de la Constitución de Weimar, de 1919, 
que citó el Honorable señor Aylwin. Pos
teriormente, ocurrieron otros casos que 
sería muy largo enumerar. Todos ellos 
permiten asegurar que las nacionalizacio
nes no sólo se han realizado en los países 
de la órbita socialista. 

Por eso, reitero mi solicitud en cuanto 
a que la Comisión estudie nuevamente es
te inciso y la disposición transitoria deci
moséptima mañana y el viernes, a fin de 
que la Sala conozca un nuevo informe so
bre la materia el miércoles próximo. Aho
ra podríamos continuar despachando la 
letra d), sobre la que seguramente habrá 
acuerdo, y la disposición transitoria deci
mosexta del artículo 29. 

Repito: lo anterior no significa aceptar 
la crítica de fondo que se ha formulado. 
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Estimo que esta disposición, como cual
quier otra, puede ser mejorada y perfec
cionada. 

Agradezco al Honorable señor Luengo 
que me haya permitido intervenir. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-Había quedado con la palabra el Ho
norable señor Luengo. 

El señor LUENGO.- Quiero ser muy 
breve en cuanto a lo que tengo que decir. 

En primer lugar, doy excusas a la Sala 
por no haber estado presente cuando se 
reanudó la sesión. 

Con el ánimo de dejar bien esclarecida 
mi opinión sobre esta materia, quiero se
ñalar que, como sostuve antes de suspen
derse la sesión, la norma en debate crea la 
posibilidad de nacionalizar determinadas 
actividades e industrias, aun cuando todas 
ellas no pertenezcan a la misma empresa. 
Sobre el particular se citaron dos ejem
plos, respecto de los cuales quiero preci
sar bien mi pensamiento, a fin de que no 
se manifiesten interpretaciones que no co
rresponden a la realidad. 

Desde luego, denantes se señaló el caso 
de algún predio rústico que estuviera des
tinado exclusivamente a la explotación de 
madera para construir túneles en las mi
nas. Me parece que si en realidad ese pre
dio no tiene cultivo agrícola y se dedica 
sólo al fin que he mencionado, podría per
fectamente ser incluido en la nacionaliza
ción. 

Como lo dije al comienzo, estoy dando 
una opinión a priori, sin mayor estudio de 
la materia. Bien pudiera ser que encontrá
ramos más adelante alguna forma de pre
cisar mejor cuándo un bien no pertene
ciente a la empresa propietaria de la mi
na pudiera ser incluido en la nacionaliza
ción. Por eso, no me opongo a que el pro
yecto vuelva a Comisión con el objeto de 
estudiar esta norma y dejar claramente 
establecidos los derechos de las partes o 
el del Estado a incorporar determinados 
bienes en la nacionalización, pues ni en mi 
ánimo ni en el de nadie ha estado el deseo 

de causar un perjuicio innecesario a pro
pietario alguno. 

Al respecto, también se puso como ejem
plo el de una fábrica de artículos de goma 
destinados a la explotación de una mina. 
Es evidente que si se trata de una sección 
de una empresa minera que sólo fabrique 
tales artículos para la respectiva mina, tal 
industria forma parte de la empresa. Dis
tinto sería el caso de una fábrica de ar
tículos de goma instalada en otro lugar, 
que tuviera algún contrato de provisión de 
determinados artículos para una empre
sa minera, pero cuya producción bien po
drían ser entregada por otra entidad. En 
ese caso, no se ve por qué motivo debiera 
incluírsela en la expropiación. De ahí que 
debamos atenernos a la casuística para 
determinar en qué casos se justifica in
cluir determinado bien en la nacionaliza
ción y en cuáles no se justifica. 

Lo conveniente, lo que a todos debe mo
vernos en este asunto, es dictar disposi
ciones claras, que permitan al Estado na
cionalizar en un momento dado determi
nadas empresas o actividades, sin verse 
entrabado por intereses de particulares, 
los que, aun cuando muchos de ellos pue
dan ser de importancia, nunca han de te. 
ner preeminencia sobre el interés superior 
de la comunidad o del Estado. 

Deseaba dejar en claro ese punto y se
ñalar que, acerca de ejemplos como los que 
se han expuesto hace un momento, resulta 
muy difícil dar de inmediato una opinión 
acertada, pues a primera vista pueden pa
sarse por alto ciertas consideraciones que 
deban tomarse en cuenta para resolver. 

Volviendo a la idea de retornar el pro
yecto a Comisión, pienso que es muy con
veniente, porque de las críticas que aquí 
se han hecho al texto aprobado en el se
gundo informe, aparece clara la nec2sidad 
de hacerle alguna rectificación. Así, por 
ejemplo, la frase que alguien mencionó 
denantes, "El servicio de esta deuda se 
hará en cuotas anuales o semestrales, igua
les y sucesivas", contiene un detalle inne-
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cesario e, incluso, perjudicial. En efecto, 
¿ por qué habría de pagarse la deuda en 
cuotas semestrales o anuales? Suponga
mos que al Estado se le ocurra pagar cada 
dos o tres años o en cuotas mensuales. Po
dría ser más conveniente. En el momento 
de decidir una nacionalización, habrán de 
examinarse todos esos aspectos, y aquella 
disposición incorporada en el texto consti
tucional podría significar una traba para 
la rápida nacionalización. De ahí que, en 
mi concepto, constituye un detalle que no 
vale la pena incorporar al inciso. 

Así como esta observación y las otras 
que he formulado, caben muchas más acer
ca del texto en estudio. Particularmente 
me llama la atención, del examen un poco 
rápido del inciso, la última frase: "Los 
terceros, en cuanto atañe al Estado, sólo 
podrán hacer valer sus derechos sobre el 
monto de la indemnización." Es evidente 
que no se ha hecho un. examen completo 
de las distintas clases de terceros que pue
de haber en determinada actividad. 

Refiriéndome a lo que se consigna más 
adelante, en las disposiciones transitorias 
por las que se nacionaliza la gran minería 
del cobre, debo expresar que nunca ha 
existido el ánimo, ni en los miembros de 
la Comisión, ni menos en el Gobierno, que 
envió el Mensaje para esta reforma cons
titucional, . de perjudicar a los trabajado
res del cobre. Por consiguiente, si alguna 
de estas disposiciones pudiera tocar en 
parte sus intereses o llevarnos a suponer 
que mediante su aplicación pudieran ser 
mañana perjudicados, es preciso que ello 
se aclare definitivamente. 

Por mi parte, he reclamado que en nin
gún caso se garantice que se continúen 
pagando en dólares los servicios de los que 
se llaman "supervisores", de aquellas per
sonas comprendidas en el "Rol Oro". A 
ellas no les vamos a resguardar esa par
ticularidad. Por lo menos, tal es mi opi
nión: que todas las personas que trabajan 
en Chile, a menos que sean representan
tes de potencias extranjeras, deben ser pa
gadas en moneda nacional. Esta es mi po-

sición, bien concreta sobre el particular. 
Pero en todo este asunto que tiene relación 
eon los trabajadores del cobre, siempre 
ha estado en nuestro ánimo dejar absolu
tamente a salvo los derechos que les asis
ten. 

r or eso, estoy de acuerdo en que despa
ehemos en esta sesión la letra d) del ar
tículo 1 Q, si es que se produce acuerdo pa
ra ello; y también la disposición decimo
sexta transitoria contenida en el artículo 
:~Q, y en que devolvamos a Comisión la le
tra c) del artículo 1Q, como igualmente la 
disposición decimoséptima transitoria, sin 
perjuicio de que hoy podamos continuar el 
debate sobre el inciso que empezamos a 
discutir, así como también acerca de la 
disposición decimosexta transitoria, de tal 
manera que ·la Comisión pueda recoger 
nuestras opiniones y buscar el modo de 
obviar cualquier desajuste que le hagamos 
presente. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden-
1te) .-Está circulando en estos momentos 
una consulta a los Comités respecto de la 
sugerencia hecha por el Honorable señor 
Miranda tendiente a enviar a Comisión la 
letra c) del artículo 19 y la disposición 
decimoséptima transitoria. 

Además, tenemos que resolver la peti
eión del Honorable señor Pablo, en cuanto 
a constituir esta sesión en secreta, a fin 
de seguir discutiendo los temas que la Cor
poración estime que deban tratarse en esa 
:forma. 

El señor DURAN.- Sobre la proposi
eión que se ha formulado, señor Presiden
te, pido la palabra. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DURAN.-No tengo inconve
niente en dar mi aquiescencia, como Co
mité, para reestudiar la materia que ha si
do motivo de debate tanto en la mañana 
eomo en la tarde de hoy en esta Corpo
ración. Pero al parecer son dos las propo
siciones que se han hecho: una, para de
volver el proyecto a Comisión; y otra, que 
acabo de oírle al Honorable señor Luengo, 
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para enviar a Comisión la parte del pro
yecto que ha estado en debate y continuar 
la Sala despachando otras disposiciones 
que no dan motivo a discrepancias, o que 
son más claras y, por lo tanto, sólo pueden 
dar lugar a divergencias de menor enti
dad. Es decir, podríamos aprovechar esta 
tarde en continuar la discusión del pro
yecto. 

Quiero hacer presente que no me agra
da -tengo que confesarlo- que este pro
yecto sea objeto de postergación. Como ha
ce algunos años, ha trascendido a la opi
nión pública, con motivo del interés que 
existe en resolver con urgencia esta mate
ria fundamental, que en el despacho de es
te proyecto suele hacerse exceso de políti
ca subalterna. Se dice que unos grupos se 
oponen, que obstruyen, que buscan fórmu
las con el objeto de prolongar el debate; 
que incluso estarían de por medio intere
ses secundarios. De tal manera que algu
nos Senadores o partidos quedan coloca
dos en mala posición ante la ciudadanía. 
Yo no quiero quedar ubicado de este mo
do en el comentario público, porque la cuo
ta de infamias lanzada en contra de mi 
partido y, particularmente, de los Sena
dores de estas bancas, ha colmado toda me
dida: puede decirse que todo lo demás 
viene "de chorreo". No quiero, por lo mis
mo, que algún acuerdo pueda traducirse 
en el sentido de que con nuestros votos es
tamos tratando de demorar el despacho del 
proyecto. N o quiero que nadie pueda in
terpretar nuestra voluntad en tal sentido. 
Si los Comités de la Unidad Popular esti
man conveniente revisar esta materia y 
mandarla a Comisión, daremos nuestro 
asentimiento a su solicitud. Pero no so
mos nosotros, opositores al Gobierno del 
Excelentísimo señor Allende, los que es
tamos pidiendo prórroga para despachar 
este asunto, en especial porque, no obstan
te -lo hice presente en la discusión ge
neral- no formar parte de la Comisión, 
he asistido a sus reuniones, como también 
a algunas de las que se celebraron para 

tratar el proyecto de reajuste de remune
raciones. 

No soy miembro de esas Comisiones ni 
de ninguna otra. Estoy fuera de todo tra
to en el orden parlamentario. Soy un Se
nador de segunda clase. Puedo opinar 
aquí, en la Corporación, pero no tengo de
recho a emitir voto en ninguna Comisión. 
En esta calidad de semi paria del Senado, 
quiero, sí, decir algo más: asistí a la reu
nión de los Comités en que un señor Se
nador -si no recuerdo mal, el Honorable 
señor Bulnes- dijo que este proyecto era, 
además de importante, muy enredado; que 
había en él algunas contradicciones; que él 
había pedido datos con relación a la ma
teria que estamos tratando, que incluso 
reconocía como incompletos, y que ni si
quiera acerca de tales datos incompletos 
le había llegado antecedente alguno. Y 
agregó que, en consecuencia, la Sala del 
Senado se vería abocada al estudio de un 
proyecto en torno del cual la Comisión 
-sin ofender a nadie, a ninguno de sus 
miembros en particular, sin tocar la res
ponsabilidad de ningún señor Senador
no había logrado cumplir, en una materia 
difícil, delicada, amplia, el mandato esta
blecido en los Reglamentos; esto es, traer a 
la Sala datos suficientes que permitan a 
quienes no tenemos la suerte de ser miem
bros de la Comisión formarnos juicio más 
o menos general sobre determinados pun
tos. Algunos señores Senadores se opusie
ron a la proposición que hizo el Honorable 
señor Bulnes en la reunión de Comités, por 
considerarla sin fundamento. Por esto nos 
encontramos reunidos esta tarde en la Sa
la. Sin que del debate se desprenda que 
efectivamente lo que el señor Senador ex
presó a los Comités era verdadero, ahora 
resulta que hay dificultades de interpreta
ción y problemas de fondo. Ya lo plantea
mos durante el debate general, cuando ma
nifestamos que el problema relacionado 
con la política por seguir en este aspecto 
tenía gran trascendencia económica, no 
sólo en lo relativo a la materia misma, 
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sino también en lo referente a todo un 
conjunto de otras cosas que, vinculadas al 
trabajo, pueden crear dificultades al país. 

En esa oportunidad hice presente que 
votábamos favorablemente el proyecto por 
estimar que quien mejor conocía los an
tecedentes sobre todas estas materias -el 
cobre, el trato a los capitales invertidos, 
el pago de la indemnización, sea que se ex
propie o se nacionalice- es el Gobierno. A 
él le corresponde decir qué quiere, cuál 
es su política, hacia dónde camina, cómo 
quiere expropiar, de qué manera desea 
pagar, quiénes caen en las expropiacio
nes. Porque, si se trata de nacionaliza
ción, hay algunos que creen que ella per
mite no pagar indemnización alguna, o 
pagar una adecuada, con relación al que 
la paga o a la pobreza del que tiene que 
entregar el bien. En fin, dentro de este 
concepto relativo, todas estas materias las 
tratamos durante la discusión general. 

¿ Se trata de una fórmula especial de 
expropiación de la gran minería porque 
aquí hay capital extranjero? Las normas 
que vamos a dictar sobre tal materia ¿ se
rán iguales a las que dictaremos con re
lación a los nacionales que trabajan vin
culados a esas firmas? 

El Honorable señor Luengo ha dado una 
explicación que, en parte, contesta al Ho
norable señor García, quien se ha alarma
do -creo que sin fundamento- por la po
sibilidad de que dentro de este sistema ex
propiatorio cayera algún fundo que opera
ra en maderas, cuyos productos sirvieran 
para hacer túneles en los socavones de las 
minas. Pero la verdad es que el espanto 
del Honorable señor García es un poco 
atrasado, pues sobre el particular ya se 
legisló en la Constitución y la ley. En la 
Carta Fundamental, cuando se modificó el 
NQ 10 del artículo 10, para hacer expro
piable, en forma excepcional, el dominio 
sobre los predios agrícolas. Entonces, pa
ra expropiar a los agricultores, modifica
mos la Constitución y dictamos una ley, en 
la cual se establece que se pueden expro-

piar los predios que inquietan al Honora
ble señor García. 

En consecuencia, el Estado está en con
diciones hoy de expropiar a 30 años plazo, 
y ello no puede producir, en estos momen
tos, interrogantes a nadie. Ese es un he
cho producido. 

Pero a mí me interesa saber --creo que 
al país también- si con relación al siste
ma que estamos empleando para expropiar 
la gran minería se quiere estatuir normas 
de excepción respecto de aquello sobre lo 
cual en su oportunidad me quejé en esta 
Sala, cuando dije que aquí se estaban ha
ciendo discriminaciones raciales: mientras 
a los nativos les aplicaban un marco, a los 
de pelo rubio y ojos verdes les aplicaban 
otro. N o se me escuchó. Ahora se trata de 
que, respecto de estos rubiecitos, se crea 
un sistema. ¿ Cuál es? Eso es lo que hay 
que aclarar muy bien. El sistema que es
tamos creando respecto de la gran mine
ría ¿ es el mismo que regirá con relación 
a las otras actividades vinculadas a esa in
dustria, aun cuando sean capitales nacio
nales, como es el caso también citado de 
los dueños de camiones, que son chilenos 
que, arrendando sus vehículos, se ganan la 
vida en el acarreo de minerales de un lu
gar a otro o llevando lingotes al puerto? 
Esos chilenos que, de acuerdo con lo que 
estamos discutiendo, son indispensables 
por su labor, puesto que acarrean el cobre 
hasta embarcarlo en los buques que los 
transportan a Europa o Estados Unidos; 
esos chilenos que cometieron un error o 
tuvieron malojo, al no dedicarse, por 
ejemplo, al flete dentro del país o a ex
plotar un taxi, ¿ caen dentro del mismo sis
tema? 

Entonces, como se ha producido todo 
este enredo y no tenemos claridad en los 
juicios, no me opondré a que el precepto 
que nos ocupa se mande a Comisión. Dejo 
constancia de que acojo la indicación del 
Honorable señor Luengo en tal sentido 
porque existe discrepancia en esta parte; 
pero creo que debemos seguir discutiendo 



SESION 32;;1, EN 3 DE FEBRERO DE 1971 1879 
======================== 

las otras normas. Ahora, si en los demás 
aspectos -la 17;;1 disposición transitoria, 
por ejemplo- se nos vuelve a producir un 
problema de interpretación, debiéramos 
enviarlos también a la Comisión. Así 
vamos operando de manera muy especial. 

Creo que esto no se había producido ja
más en el Congreso: empezamos a discutir 
aquí en la Sala y, en la medida en que no 
vamos entendiendo las cosas, las cortamos 
y las enviamos otra vez a Comisión para 
un nuevo informe. 

Un señor Senador me ha dicho que es 
una vergüenza que tales materias se des
pachen en esta forma. Yo tengo interés en 
oponerme; la Cámara puede modificarlas, 
e, incluso, el Ejecutivo puede vetarlas. De 
manera que hay caminos para solucionar 
el problema. En todo caso -repito-, ese 
señor Senador, con cierta razón, consideró 
que era una vergüenza el hecho de que al
gunas materias salieran en los términos 
que se han comentado. 

Yo siento claramente la vergüenza aj e
na, y por eso doy mi asentimiento. N o ten
go inconveniente en otorgar mi voluntad 
con dicho objeto. Pero, de acuerdo-con los 
planteamientos formulados por el Hono
rable señor Luengo, sigamos estudiando 
las cosas que aparezcan más claras y man
demos a Comisión aquellas respecto de las 
cuales tengamos dificultades; no desperdi
ciemos el tiempo. Hoy tenemos la posibili
dad de sesionar tres o cuatro horas más. 
Vamos avanzando, de manera que nadie 
del Gobierno, de los independientes, de la 
prensa o de la televisión, pueda decir que 
hay algunos que están dedicados a soltar 
tuercas, a aferrarse al Reglamento para 
obstruir la solución de los grandes pro
blemas públicos; que el Gobierno del Ex
celentísimo señor Allende y toda la ban
cada de Sus Señorías son patriotas y quie
ren las cosas para Chile, y que, en cambio, 
hay otros que son servidores del imperia
lismo, otros que son agentes de la CIA, 
otros que son reaccionarios, otros que se 
oponen sin motivo y dicen, como el espa
ñol, "Me opongo porque me da la gana". 

No uso la palabra precisa del cuento por
que la sé antirreglamentaria; pero los se
ñores Senadores la conocen. Salvo, pues, 
mi responsabilidad, aunque de todas ma
neras se va a seguir diciendo lo mismo. 

Repito; doy mi consentimiento respecto 
de la proposición formulada por el Hono
rable señor Luengo, en el sentido de seguir 
tratando el proyecto y enviar a Comisión, 
para su reestudio, aquellos aspectos que 
nos parezcan inconvenientes y discutibles. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
En estos momentos, tenemos a la vista el 
proyecto de acuerdo de los Comités que de
termina volver a Comisión, para nuevo in
forme, la letra c) del artículo 1 Q Y la dis
posición 17;;1 transitoria. Estamos de 
acuerdo en que el proyecto vuelva a Co
misión en estas partes, porque precisa
mente hemos señalado los graves inconve
nientes de las normas actualmente conce
bidas. 

Queremos, sí, dejar en claro que la revi
sión que hará la Comisión se referirá ex
clusivamente a las materias que actual
mente consignan la letra c) y la disposi
ción 17;;1 transitoria. O sea, el trabajo de 
la Comisión versará sobre la nacionaliza
ción de la gran minería en general, que es 
la materia de la letra c) del artículo 1 Q, 

Y sobre la nacionalización de la gran mi
nería del cobre específicamente, la mate
ria comprendida en la disposición transi
toria señalada. La Comisión, pues, no se 
extenderá a otros asuntos, porque no se 
trata de reabrir debate sobre todo lo acor
dado, sino de reestudiar concretamente los 
dos aspectos a que me acabo de referir. 

Yo pregunto si ésa es la interpretación 
correcta del acuerdo de los Comités, para, 
según eso, firmarlo o no. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-Así entiende la Mesa que se ha plan
teado. 

El señor I)URAN.-Sin formular nue
vas indicaciones. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Formulando cualquier indicación que se 
refiera de manera específica a la naciona-
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lización de la gran minería o a la nacio
nalización de la gran minería del cobre; 
pero no indicaciones relativas a otras ma
terias. 

El señor IBAÑEZ.- Señor Presidente, 
deseo agregar una precisión más a las pa
labras que hemos escuchado al Honorable 
señor Bulnes. 

Como la indicación que nos ocupa tiene 
por objeto enviar a Comisión la letra c) 
del artículo 1 Q Y la cláusula 17<1 transito
ria, que es muy larga -entre otras mate
rias, se refiere a las garantías que han 
exigido los obreros del cobre-, quiero pe
dir, al dar nuestro consentimiento para 
que esta cláusula 17<1 pueda reestudiarse 
en la Comisión, que quede claramente en
tendido -hago esta salvedad por las ex
presiones que escuchamos esta mañana al 
Honorable señor Montes- que no se reti
rarán las disposiciones que dan garantías 
constitucionales a los obreros del cobre, a 
menos que ellos vengan a la Comisión y 
pidan expresamente su retiro. En otras 
palabras, que no quede al arbitrio de la 
Comisión suprimir estas garantías, sin 
escuchar previamente a los obreros del 
cobre. 

Es la indicación que deseaba formular, 
complementando las observaciones del Ho
norable señor Bulnes. 

El señor ALTAMIRANO.-Sólo quiero 
expresar que nosotros, los Senadores socia
listas, hemos concurrido a dar nuestra 
aprobación para que la Comisión analice 
de nuevo dichos preceptos, en razón de ha
berlo pedido así un sector importante del 
Senado. 

Debo hacer presente, sí, que para noso
tros, los socialistas, tales disposiciones son 
perfectamente claras y no nos merecen las 
dudas que han merecido muy especialmen
te a los Senadores del Partido Nacional. 
Además, como lo expresé brevemente en la 
mañana de hoy, en cuanto al resto de las 
disposiciones constitucionales, si quisiéra
mos buscar argumentos para demostrar 
que los términos no son precisos, la ver
dad es que ellos sobrarían. Igual puede 

ocurrir aquí; pero, tal como están redac
tadas las normas, ellas no nos merecen 
dudas. 

Por lo tanto, sólo con el ánimo de faci
litar que los preceptos se esclarezcan lo 
más posible, si ello es necesario, concurri
mos con nuestro acuerdo para que tales 
normas vuelvan a Comisión. 

El señor DURAN.-Entonces, retiro mi 
asentimiento. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
N osotros también. Porque si el Partido 
Socialista quiere presentarnos como obs
truccionistas, no damos el acuerdo. 

Hemos hecho una crítica constructiva 
sobre una disposición mal concebida y res
pecto de la cual no tenemos responsabili
dad. Pero el Honorable señor Altamirano, 
que pretende sacar partido político, desea 
presentarnos como obstruccionistas. Como 
nosotros no vamos a prestarnos para este 
juego, negamos el acuerdo tendiente a que 
el proyecto vuelva a Comisión. 

El señor ALTAMIRANO.- No quiero 
sacar partido político alguno. N o es el Ho
norable señor Bulnes, según entiendo, 
quien ha pedido que esto vuelva a Comi
sión. Otros sectores lo han solicitado. Y 
estimamos que su posición ha sido cons
tructiva y positiva; por eso hemos acce
dido a que vuelvan a Comisión ambas dis
posiciones. 

N o he tenido en mente la posición del 
Honorable señor Bulnes ni la del Hono
rable señor Durán. 

El señor REYES.-¿ Quiénes son, enton
ces? 

El señor ALTAMIRANO.-Los Senado
res de la Democracia Cristiana han teni
do una posición constructiva. 

El señor P ABLO.-j Pero cómo! ¿ Y los 
;Honorables señores Luengo y Miranda? 

El señor ALTAMIRANO.- También. 
Estamos de acuerdo. 

El señor P ABLO.- Yo pido sesión se
creta, señor Presidente. Hace un momen
to también la solicité y no se me prestó 
atención. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden-



SESION 32l¡l, EN 3 DE FEBRERO DE 1971 1881 

te) .-Hay un procedimiento que se está 
resolviendo. 

El señor P ABLO.- Sí, se puede resol
ver. 

El señor MONTES.- ¿ Me permite la 
palabra, señor Presidente? 

El señor MONTE S.- Hablaré muy bre
vemente, y quiero que mis palabras no se 
interpreten como el deseo de perturbar el 
desarrollo de la sesión, sino de aclarar, con 
relación al procedimiento por seguir, al
gunos detalles que considero de importan
cia tener en cuenta. 

Los Senadores comunistas concurrimos 
también al acuerdo propuesto -ésa es 
nuestra opinión-, y lo hicimos por dos 
razones. 

En primer lugar, porque en el debate 
suscitado, por nuestra parte, por parte 
del Gobierno, de la Unidad Popular, he 
observado una defensa y una argumenta
ción tendiente a establecer, por decirlo 
así, que las normas contenidas en la letra 
c) son valederas. Ese ha sido el aporte, 
en cuanto a intervenciones, de los Sena
dores de la Unidad Popular sobre esta 
materia. 

Representantes de otros sectores han 
formulado críticas o señalado ciertos as
pectos, para destacar que esas normas ne
cesitan un nuevo estudio, una revisión. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
El Honorable señor Luengo compartió re
cientemente gran parte de esas críticas. 

El señor MONTES.-Iba a decirlo, se
ñor Senador. 

El Honorable señor Luengo, entre los 
Senadores de la Unidad Popular, ha, seña
lado que algunas normas le merecen ob
servaciones. 

Por eso, aceptamos la proposición de 
que esas normas se envíen a Comisión, a 
fin de estudiarlas en forma más detenida 
y para que, con más antecedentes se anali
ce mejor el problema relativo a la letra c) 
y a la disposición transitoria decimosép
tima. 

En segundo lugar,. concurrimos al 
acuerdo propuesto 'para que no se estime 
-esto contradice lo que señaló el Honora
ble señor Durán- que adoptamos una ac
titud intransigente, sectaria; que los mar
xistas deseamos imponer ciertas situacio
nes. N o podríamos hacerlo, primero, por
que desde el punto de vista de la correla
ción de fuerzas no estamos en condicio
nes para proceder en esa forma aquí; y 
segundo -esto es lo más importante-, 
porque teniendo en cuenta el contenido de 
la materia que se estudia, estamos intere
sados en que los problemas se resuelvan, 
ojalá no por mayoría, sino mediante un 
acuerdo, nacido de la discusión y del en
tendimiento, que permita dictar normas 
que sirvan realmente a los propósitos del 
Gobierno y resguarden los intereses del 
país. 

Por lo tanto, repito, compartimos el fon
do de la opinión que vertió el Honorable 
señor Altamirano en el sentido de que la 
norma en debate es adecuada. No creemos 
que envuelva ni los peligros ni los errores 
que han señalado algunos señores Senado
res de la Derecha. Sin embargo, estamos 
de acuerdo en que esta situación se estudie 
más detenidamente. 

Por último, un problema de detalle. 
Si se acordara enviar de nuevo a la Co

misión las normas señaladas, no me pare
cería muy clara la proposición de conti
nuar discutiéndolas hoy día en la Sala. En 
tal caso sería necesario señalar una hora 
de término del debate de esos preceptos. 

Como además se ha propuesto discutir 
y votar hoy la letra d) y la disposición 
decimosexta, me parece que el debate po
dría centrarse en el estudio de esas nor
mas, que deberían votarse ahora, si tal 
proposición se aceptara. 

Como es natural, las opiniones de los 
diversos sectores podrán expresarse du
rante el estudio de esos preceptos en la 
Comisión. 

No nos oponemos a que se continúen 
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discutiendo las normas que se ha propues
to enviar a la Comisión. Tan sólo sugeri
mos señalar una hora de votación. Sabe
mos que se necesita quórum constitucio
nal. Si continuamos discutiendo las ma
terias que no se votarán hoy día, ¿ en qué 
momento se discutirán y votarán aquellas 
respecto de las cuales debemos pronun
ciarnos ahora? 'Me parece que esta situa
ción crea un pequeño problema de proce
dimiento. 

Quiero hacer una proposición: discutir 
hasta las seis de la tarde, durante la se
sión secreta que pidió el Honorable señor 
Pablo -estamos de acuerdo a este res
pecto-, las disposiciones que irán a la Co
misión, y desde esa hora, hasta las ocho, 
debatir las otras normas, para votarlas 
al término de esa discusión. 

Me parece importante tener más o me
nos claro todo lo relativo al horario, a fin 
de actuar en consecuencia. 

He concedio una interrupción al Hono
.rabIe señor Pablo. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-Con la venia de la Mesa, tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor PABLO.-Creo que la impor
tancia del debate radica en que se expon
drán todas las dudas existentes sobre la 
materia, a fin de que la Comisión, sobre 
tal base, reconsidere las normas que le en
viaremos nuevamente. Todos los Senado
res no tendrán oportunidad de ir a la Co
misión, por lo cual estimo que el debate 
debe mantenerse. 

En cuanto al problema de tiempo, no 
tengo inconveniente alguno en que se pi
da una sesión especial para continuar tra
bajando durante la noche. Ello con el ob
jeto de que las expresiones que aquí se 
viertan y que algún valor tengan, que en 
cierto modo hagan luz sobre las dudas 
planteadas, que son sólidas -tanto es así 
que los propios Comités de los distintos 
sectores del Senado estaban de acuerdo en 
enviar las normas pertinentes a la Comi-

========================= 
sión-, puedan ser recogidas por este or
ganismo de trabajo. 

No nos limitemos, señores Senadores. 
Esta es una de las materias de mayor im
portancia. No sólo es de trascendencia na
cional; tiene complicaciones de otro or
den. Por lo tanto, vale la pena agotar el 
debate. 

El señor MONTES.-De acuerdo con lo 
que hemos escuchado, se trata de una ma
teria trascendente, importante, y hay que 
decir cosas. ¿ Pero hasta cuándo? ¿ Ago
tamos esta discusión hoy día y no vota
mos nada? 

Se propuso enviar dos materias a la Co
misión y discutirlas también en esta opor
tunidad. ¿Hasta qué momento? No tene
mos inconveniente en la hora. Pero desea
mos saber cuándo terminará esa discusión 
y en qué momento examinaremos las nor
mas que deben votarse hoy. Me parece 
elemental resolver este problema. 

El señor JEREZ.- Señor Presidente; 
no sé si los colegas que retiraron su asen
timiento, o por lo menos manifestaron su 
disconformidad, mantienen ese criterio. 

No pretendo ni interpretar las objecio
nes del Honorable señor Altamirano ni 
pronunciarme sobre ellas. 

Creo, al tenor de lo que se está discu
tiendo, que para muchos señores Senado
res puede estar absolutamente claro el 
problema. Pero lo importante es que la si
tuación se dilucide, a fin de que en la 
aplicación de la ley no quepa duda alguna 
y sus normas sean lo más operantes posi
ble. ' 

Por eso, al margen de cualquier conside
ración sobre el debate, sugiero mantener 
el referido acuerdo, porque incluso a quie
nes hemos escuchado argumentaciones co
mo la que formuló el Honorable señor 
García esta mañana, por ejemplo -ar
gumentación que consideramos abusiva, 
sofista, por decirlo así, en que los ejem
plos se llevan hasta el infinito de lo ab
surdo y en que podría deducirse todo tipo 
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de consideraciones-, nos parece conve
niente aclarar esta disposición constitu
cional, pues de lo contrario en la aplica
ción de la ley, en la discusión ante los tri
bunales o en las instancias que correspon
da, en el mismo momento en que el Go
bierno deba hacer uso de ella, en vez de 
ser operante, se prestará para entrabar. 

Por lo tanto, me parece que, desde el 
punto de vista de la efectividad de la ley, 
es conveniente clarificar esta materia, 
aunque para algunos esté clara. Ojalá que 
lo esté para la inmensa mayoría, si no es 
posible para la unanimidad. 

Estamos de acuerdo en reiterar dicha 
proposición. No sé si reglamentariamente 
ya >estaba consagrada, por decirlo así, al 
firmar Sus Señorías el asentimiento to
tal. En todo caso, pido recabar nuevamen
te el asentimiento de la Sala sobre el par
ticular, si es necesario, en primer lugar, 
para que fas materias en referencia vuel
van a. la Comisión en los términos seña
lados -vale decir, dentro de los criterios 
básicos de los artículos pertinentes, por
que ni se pueden eliminar materias ya 
consignadas ni introducir otras indiscri
minadamente-; en segundo lugar, para 
que se fije una hora de votación -a este 
respecto, podríamos acoger la sugerencia 
del Honorable señor Montes, que me pa
rece muy precisa en los términos en que 
la planteó-, y en tercer lugar, para que 
nos pronunciemos sobre la solicitud del 
Honorable señor Pablo de constituir la 
Sala en sesión secreta, pronunciamiento 
que no vale la pena postergar, porque Su 
Señoría debe tener razones muy impor
tantes para formular tal petición en for
ma reiterada. 

El señor REYES.- Señor Presidente, 
entiendo que está pendiente el debate so
bre la letra c), materia que el Honorable 
señor Pablo pidió tratar en sesión secreta, 
por haber aspectos que merecen ese tra
tamiento. Además, íbamos a discutir y 
votar la letra d) del artículo 1<> y la cláu-

sula decimosexta del artículo 2<>. Según se 
me informa, estas normas no serían ob
jeto de un debate muy extenso. En conse
cuencia, podríamos votarlas, si empezára
mos a discutirlas, dentro de una hora o 
una hora; y media. Es una apreciación. En 
tal caso sería preferible suspender el de
bate de las disposiciones que se enviarán a 
la Comisión, a fin de comenzar de inme
diato el debate de aquellos preceptos, votar
los posteriormente y, por último, volver a 
la discusión de las normas relativas al co
bre, sin perjuicio de que la Sala pueda 
opinar libremente sobre la materia, una 
vez más, cuando la Comisión emita un 
nuevo informe, porque nadie entiende que 
se la privará de ese derecho. 

El señor P ABLO.- Lamento tener que 
discrepar de la opinión de Su Señoríá. 

Creo que la sesión secreta que pedí será 
breve. Podríamos dar algunas ideas más 
sobre este problema y proceder luego en 
la forma que propuso el señor Senador. 

Es cierto que las disposiciones que men
cionó el Honorable señor Reyes se despa
charán hoy día, porque, según he sabido, 
existe unanimidad respecto de las mate
rias que abordan. 

Reitero mi petición para terminar este 
debate. 

El señor MONTE S.-Sugiero no pro
longar lo demasiado. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Señor Presidente, el Comité Nacional da
rá finalmente su acuerdo para que dichos 
preceptos vuelvan a la Comisión, pues ha 
quedado en claro que las insinuaciones que 
se desprenden de las palabras del Hono
rable señor Altamirano carecen de fun
damento, y que las críticas que hemos for
mulado sobre la materia son constructi
vas, para la totalidad o la casi totalidad 
de los Senadores presentes. 

Por otra parte, creo que el Honorable 
señor Pablo tiene derecho a pedir que de
terminada exposición suya se oiga y se 
discuta en sesión secreta. Pero no pode-
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mos adoptar el secreto como procedimien
to estable para discutir una reforma cons
titucional de esta trascendencia. Si hay 
algo que debe tener historia, discutirse an
te la opinión pública, quedar dilucidado 
hasta el extremo en los informes y en los 
boletines del Congreso, es precisamente 
una reforma constitucional. 

Por lo tanto, solicitamos declarar secre
ta la sesión para oír al Honorable señor 
Pablo; eventualmente, para discutir las 
ideas que plante Su Señoría. Pero no que
remos que el proyecto se siga discutien
do en sesión secreta. 

Los Senadores nacionales podemos ex
presar en público las objeciones que tene
mos, respecto de la cláusula decimosépti
ma. N o tememos causar ningún daÍio. Por 
lo demás, esta materia no se resolverá 
hoy. 

A mi juicio, lo que debemos hacer de 
inmediato es despachar lo que correspon
de -la letra d) y la disposición decimo
sexta transitoria-o Después se podrá con
tinuar este debate en sesión secreta, sin 
perj uido de que, cuando el proyecto llegue 
nuevamente a la Sala, se discuta en sesión 
pública. Si algún señor Senador desea dar 
opiniones que a su modo de ver no deben 
constar en la versión pública, podrá pe
dir que para ese efecto se declare secreta 
la sesión. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-Señores Senadores, del debate sus
citado podría sacarse la siguiente conclu
sión. 

Podríamos comenzar a discutir de in
mediato la letra d), dejando pendiente el 
otro asunto, porque se tratará con nuevo 
informe, según lo propuesto, y' conforme 
al acuerdo que en este momento ha lle
gado a la Mesa. Además, podríamos deba
tir la cláusula decimosexta, dejando el 
tiempo sobrante, hasta las 8, para discu
tir, o aclarar, o dar nuevas ideas sobre 
las cuales podría trabajar la Comisión en 
la revisión de la letra c) y de la dispo
sición 17~ transitoria. 

El señor P ABLO.-El acuerdo que so
licita Su Señoría requiere unanimidad; y 
no concurriré a ella. 

Pido que por lo menos se me escuche. 
Creo que en media hora más se puede 
despachar este asunto. Solicito asimismo 
que se me permita dar a conocer mis in
quietudes frente a esta disposición, por
que no podré hacerlo después. Además, 
hago uso de un derecho. 

El señor DURAN.-¿Sobre la letra c)? 
El señor P ABLO.-Sobre lo que vuel

ve a Comisión. 
El señor FUENTEALBA.-Antes de 

que se constituya la Sala en sesión se
creta, quiero hacerme cargo de algunas 
observaciones que considero desdorosas, 
no sólo para la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento, sino 
también para el Senado. 

El Honorable señor Durán ha dicho que 
ha experimentado un sentimiento de ver
güenza, como Senador, porque las dispo
siciones en debate se despacharon en for
ma incompleta o mal estudiadas. 

Quiero recordar a los señores Senado
res que no ha habido debate sobre la dis
posición transitoria 17~, que nacionalizá 
el cobre. No ha habido absolutamente nin
gún debate sobre esa disposición; de ma
nera que mal se puede afirmar que esté 
mal concebida o que adolezca de contra
dicciones. No la hemos examinado ni na
die ha emitido ninguna opinión al respec
to. Sobre lo que se han expresado opinio
nes es sobre la letra c) del texto perma
nente de la Constitución. 

Ahora bien, cuando se habló de la posi
bilidad de que el proyecto volviera a Co
misión para un nuevo estudio, concordé en 
ello en cuanto a la letra c), y me permití 
insinuar que también volviera a Comisión 
para su examen la disposición 17~ tran
sitoria, en atención a que ella tiene su 
fundamento en esa letra c), respecto de 
la que se han hecho observaciones de for
ma y de fondo, algunas, de las cuales com
partimos. Otros señores Senadores han 
coincidido en algunas de las críticas a 
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ella. De manera que si la disposición 17:;\ 
vuelve a Comisión es porque, fundándose 
en la letra c) , no puede despacharse mi en
taros no se reexamine esta letra. Pero 
que no se diga lo que se ha afirmado -sé 
que el Honorable señor Durán no tuvo la 
intención de menoscabar el prestigio de la 
Comisión ni de ninguno de los señores 
Senadores que la integran-, porque todas 
estas calificaciones trascenderán a la opi
nión pública y se publicarán en las ver
siones del Senado. 

N o podemos adelantarnos a decir que 
la disposición 17:;\ transitoria fue inco
rrectamente despachada, porque todavía 
no la hemos examinado. Si vuelve a Co
misión, es porque también lo hace la le
tra'C) . 

Por último, me parece muy conveniente 
que aquí haya un debate sobre la dispo
sición 17:;\ transitoria, referente a la na
cionalización, aun cuando no se vote. Es 
necesario; me parece interesante emitir 
opiniones, precisamente para que en la Co
misión podamos recoger y considerar to
das las críticas y sugerencias que se pue
dan hacer para perfeccionar el precepto. 

He deseado formular estas observacio
nes en resguardo del prestigio de la Co
misión que tengo el honor de presidir. 

El señor DURAN .-Antes que se cons
tituya la Sala en sesión secreta, quiero 
hacer presente que, con relación a los de
fectos o contradicciones que se pueden 
advertir en la letra c), que hemos estado 
discutiendo, teniendo yo la preocupación 
de que el proyecto se despache rápido, di
je que si había artículos con errores exis
tía la posibilidad de modificarlos en la 
Cámara de Diputados, como lo hemos he
cho en otros casos, ya que la iniciativa 
debe cumplir ese trámite y volver después 
al Senado. Expresé también que el Jefe 
del Estado puede vetar las cosas que pa
rezcan contradictorias. 

Manifesté asimismo que un señor Sena
dor me dijo que, si bien eso era cierto, él, 
como parlamentario, sentiría vergüenza 
de que esta disposición se despachara en 

su forma actual, porque la consideraba 
aberrante. No diré el nombre del Senador 
que me expresó lo anterior. Le pediré su 
autorización para nombrarlo más tarde, si 
se presenta el caso. Entre tanto, no lo 
identificaré. Sin embargo, estoy en con
diciones de manifestar, bajo mi palabra, 
que expresó que sentiría vergüenza de que 
la disposición saliera del Senado con su 
actual texto. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-Se va a constituir la Sala en sesión 
secreta. 

-Se constituyó la Sala en sesión secre
ta a las 16.5. 

-Se 'reanudó la sesión pública a las 
18.52. 

El señor AYLWIN (Presidente).
Continúa la sesión pública. 

En discusión la letra d) del artículo 1 Q. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El texto de la disposición es el siguiente: 

"d) Agrégase el siguiente inciso final: 
"En los casos en que el Estado o sus 

organismos hayan celebrado o celebren 
con la debida autorización o aprobación 
de la ley, contratos o convenciones de 
cualquier clase en que se comprometan a 
mantener en favor de particulares deter
minados regímenes legales de excepción 
o tratamientos administrativos especiales, 
éstos podrán ser modificados o extingui
dos por la ley cuando lo exija el interés 
nacional. La ley podrá, en tales casos, es
tablecer una indemnización en favor de 
los afectados." 

Se ha presentado a la Mesa una indí
cación renovada, con la firma de diez se-: 
ñores Senadores, para sustituir la expre
sión "podrá" por "deberá". 

El señor AYLWIN (Presidente).-
En discusión el inciso. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
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Tiene la palabra el Honorable señor 
Pablo. 

El señor P ABLO.-Me excusará la Sa
la, pero me referiré brevemente, en for
ma muy concreta, a algo que ya ha pa
sado. 

Sin embargo, antes quisiera dejar cons
tancia de que para mí resulta muy ex
traño que en un proyecto de esta magni
tud haya habido tan poca presencia gu
bernativa: El señor Ministro de Minería , 
que ha estado presente desde el primer 
día, ha participado muy poco en el deba
te. Por muy versadas que sean las opi
niones del Honorable señor Miranda y de 
otros Senadores de Gobierno, por tratar
se de un proyecto de reforma constitucio
nal era imprescindible la presencia del 
señor Ministro de Justicia para dar a co
nocer la voz oficial del Gobierno y apor
tar diversos antecedentes, porque el Se
nado los requiere para pronunciarse en 
muchos aspectos que se están debatiendo. 

En segundo lugar, deseo destacar que 
ha quedado en claro la implicancia eco
nómica de esta iniciativa. La Comisión 
que la estudió, por la condición particu
lar de sus integrantes, inclinados espe
cialmente a los aspectos jurídicos, no ana
lizó debidamente aquellas implicaciones. 
Creo que el segundo informe que se ha 
solicitado podrían elaborarlo las Comi
siones unidas de Constitución, Legislación 
Justicia y Reglamento, y de Minería. ' 

Solicito que así se proceda, si ello es 
posible. 

El señor AYLWIN (Presidente).
¿ Formula indicación expresa en ese sen
tido Su Señoría? 

El señor P ABLO.- Sí, señor Presi
dente. 

El señor A YL WIN (Presidente).
Si le parece a la Sala, se aprobará la 
indicación formulada por el Honorable se
ñor Pablo, en el sentido de que informen 
so bre la letra c) del artículo 1 Q Y la dis
posición decimoséptima transitoria las 
Comisiones unidas de Legislación y de 

Minería, en lugar de aquélla exclusiva
mente. 

El señor MIRANDA.- Entiendo que 
los miembros de ambas Comisiones son 
casi los mismos. Y aunque no fuera así, 
advierto que han participado en la dis
cusión del proyecto varios señores Sena
dores. En efecto, el Honorable señor Noe
mi ha formulado, inclusive indicaciones; 
en buena medida, ha redactado parte de 
otras, etcétera. Lo mismo sucede con el 
Honorable señor Carmona, y no sé si 
Su Señoría es miembro de la Comisión de 
Minería. Lo propio ocurre con el Hono
r.able señor Montes. 

En resumen, me parece que no hay mo
tivo para proceder en los términos seña
lados por el Honorable señor Pablo. En 
mi opinión, ello podría distorsionar en 
cierto sentido la forma como se ha esta
do tratando hasta ahora el proyecto. 

El señor PABLO.-Pido la palabra. 
El señor AYLWIN (Presidente).- La 

había solicitado antes el Honorable señor 
Montes. 

El señor P ABLO.- ¿ Me permite una 
interrupción, con la venia de la Mesa, se
ñor Senador? 

El señor MONTES.-Con mucho agra
do. 

El señor P ABLO.-Mi afán no es en
torpecer el despacho del proyecto. Por el 
contrario, creo que mi partido ha demos
trado, durante todo el debate, tanto en la 
Comisión como en la Sala, su deseo de 
ayudar a perfeccionarlo, a mejorarlo, y 
su intención de colaborar. Estamos por 
la nacionalización y por la estatización. 
Creo en el futuro del cobre. La reunión 
de CIPEC, celebrada en París hace algún 
tiempo, demostró que se trata de un pro
blema que debe enfocarse a largo plazo. 

Al mismo tiempo, del debate habido en 
la sesión secreta se desprende la necesi
dad de tomar en consideración otros as
pectos que no son eminentemente jurídi
cos. La indicación la formulé sin perjui
cio de que acordemos tener listo el infor
me para el próximo miércoles. 
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El Gobierno atribuye tal importancia 
a la minería, que el único Ministro que 
ha venido es el del ramo, pero no ha con
currido el de Justicia. 

El señor DURAN.-Está acusado cons
titucionalmente, señor Senador. 

El señor P ABLO.- Antes no lo esta
ba, Honorable colega, pero tampoco venía. 

Estimo conveniente que estudien este 
asunto las Comisiones señaladas. Cuanto 
más se analice en ellas el problema, me
nos tiempo tomará su discusión en' la 
Sala. 

El señor MONTES.-Deseo enfocar el 
problema desde un punto de vista mera
mente práctico. 

En la Comisión de Constitución, Legis
lación, Justicia y Reglamento, están o 
pueden estar representados todos los sec
tores políticos. Es conveniente que así 
ocurra en el estudio de un problema de 
esta magnitud y de esta naturaleza. Si 
todos esos sectores no están representa
dos por Senadores con derecho a voto, por 
lo menos algunos parlamentarios han po
dido participar directamente en el análi
sis de la iniciativa. Por eso, desde el pun
to de vista práctico no se justifica la pe
tición del Honorable señor Pablo en el 
sentido de que participe en el estudio del 
problema mayor número de ,senadores, 
pertenecientes a otra Comisión, toda vez 
que, como digo, el mismo resultado puede 
obtenerse en la forma anotada. 

Deseamos expresar nuestra opinión con
traria a la indicación, porque a nuestro 
juicio una solicitud de esta naturaleza ca
rece de fundamento. 

El señor GUMUCIO.-Ya que el señor 
Ministro ha manifestado que el Gobier
no está dispuesto a aportar todos los da
tos que necesite la Comisión de Legisla
ción, y por haber tomado conocimiento la 
Sala de los antecedentes que proporcionó 
el Honorable señor Noemi, que ha recopi
lado todos los documentos conocidos, es 
innecesaria la petición del señor Sena
dor, tanto más cuanto que no debe desvir
tuarse el acuerdo que adoptamos de some-

ter a revisión determinados puntos del 
proyecto por parte de dicho organismo 
técnico. El objeto de dicho acuerdo es, li
sa y llanamente, salvar ciertos errores y 
obviar las posibles críticas a la idea cen
tral contenida en la letra c); pero no 
significa que vayamos a reabrir debate 
como si se tratara de primer informe. 
Pienso que la indicación del señor Sena
dor produciría este efecto, lo que no de
seamos. Se trata de reestudiar la dispo
sición de la letra c) para hacerla más co
herente. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Yo 
sugeriría que la iniciativa fuera sólo a la 
Comisión de Legislación, pues remitirla a 
las Comisiones Unidas, en circunstancias 
de que sus integrantes son más o menos 
los mismos, sólo complicaría más el pro
cedimiento, por el problema de quórum y 
otros, con lo cual prácticamente no avan
zaríamos absolutamente nada. 

El señor PABLO.-No insistiré en mi 
indicación, pues me informan que requie
re acuerdo de los Comités para ser aco
gida, y veo que no contará con apoyo 
unánime. En todo caso, mantengo el cri
terio de que habría sido conveniente re
mitir el proyecto a las Comisiones Uni
das. 

El señor A YL WIN (Presidente).
Entonces, la iniciativa vuelve a la Comi
sión de Constitución, Legislación, Justi
cia y Reglamento, para nuevo informe en 
esta parte. 

Ofrezco la palabra sobre la letra d) y 
sobre la indicación que se acaba de leer. 

El señor P ALMA.-¿ Cuál es la indica
ción? 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Es para sustituir el término "podrá" por 
"deberá" . 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Pido la palabra. 

El inciso en discusión se generó en la 
letra c) del artículo 19 del mensaje del 
Ejecutivo, que establecía una disposición 
de efectos mucho más amplios que los 
consignados en el precepto aprobado en 
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definitiva por la Comisión, pues disponía 
lo siguiente: 

"Cuando por razones de interés general 
la ley modifique los derechos de los par
ticulares, sea para reducirlos o imponer
les gravámenes, sea para privarlos de 
ellos, no podrán éstos invocar beneficios, 
franquicias, liberaciones o garantías que 
emanen de acuerdos, convenios, conven
ciones o contratos celebrados con el Es
tado o con sus autoridades, aun cuando 
hayan sido otorgados en cumplimiento o 
con sujeción a leyes anteriores a las me
didas adoptadas, o hayan sido aprobados 
por dichas leyes." 

En otras palabras, esta disposición del 
Ejecutivo contenía dos ideas: en primer 
lugar, estaba implícita en su texto la de 
que la ley podía reducir o suprimir los 
derechos de los particulares, pasando por 
sobre la garantía constitucional del NQ 
10 del artículo 10 que no sólo asegura 
la propiedad en sí misma, sino tambiéh la 
propiedad de los derechos. En segundo 
lugar, autorizaba al Estado para desco
nocer todo acuerdo, convenio, convención 
o contrato que celebrara, ya sea median
te la persona jurídica denominada Fis
co o por intermedio de cualesquiera de los 
organismos que suelen representar al Es
tado y que tienen personalidades jurídi
cas distintas. 

Con toda razón el precepto fue objeta
do en la Comisión, no sólo por varios de 
sús miembros, sino también por algunos 
de los profesores que aportaron sus opi
niones sobre el particular. 

La disposición que ahora se somete al 
estudio de la Sala es de alcances menos 
amplios, porque en ella se limita su apli
cación a los contratos leyes, sobre la ba
se de una indicación que presentó el Se
nador que habla, aprobada sólo en parte. 
El texto final, propuesto por la Comisión, 
establece: 

"En los casos en que el Estado o sus 
organismos hayan celebrado o celebren 
con la debida autorización o aprobación 
de la ley, contratos o convenciones de 

cualquier clase en que se comprometan a 
mantener en favor de particulares deter
minados regímenes legales de excepción o 
tratamientos administrativos especiales, 
éstos podrán ser modificados o extingui
dos por la ley cuando lo exija el interés 
nacional. La ley podrá, en tales casos, es
tablecer una indemnización en favor de 
los afectados." 

Vale decir, ahora el precepto se refie
re sólo a aquellos contratos o convencio
nes que con la autorización o aprobación 
del legislador celebre el Estado para re
conocer regímenes legales de excepción o 
tratamientos administrativos especiales. 
O sea, se refiere a los contratos leyes, ex
presión bastante impropia, pero que vie
ne usándose desde hace mucho tiempo, y 
no a cualquier contrato o convenio que 
pueda celebrar el Estado, como ocurría 
antes. La disposición faculta al legisla
dor para modificar o dejar sin efecto, a 
su arbitrio y sin necesidad de mayoría es
pecial, cualquier contrato ley que se haya 
concertado. 

En mi opinión, esta norma sé consignó 
en el proyecto por estimarse necesaria 
para llevar a efecto la nacionalización o 
estatización de la gran minería del cobre 
y de la gran minería en general. Sin em
bargo, si ésa fue la razón que la motivó, 
debió ser una disposición especial para 
los contratos relacionados con la gran mi
nería, lo que no habría tenido nada de 
anormal dentro de la iniciativa, ya que 
hay otros preceptos permanentes y tran
sitorios que se refieren· sólo a esa activi
dad. N o obstante, no se ha procedido en 
esa forma, pues la enmienda constitucio
nal que se propone se refiere a todos 10s 
contratos leyes que se hayan pactado, los 
que son innumerables en el curso de la 
historia; en especial en los últimos 10 ó 
15i años. Entre ellos están todos los deri
vados del Plan Habitacional. 

Los señores Senadores saben que dicho 
plan concede determinadas franquicias 
tributarias y exenciones en materia de le
gislación de arrendamientos, y que todos 
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estos beneficios se otorgan a los contra
tantes sobre la base de contratos leyes. 

El Estado celebra muchas otras con
venciones que constituyen contratos le
yes. Tengo entendido que los bonos CAR 
del Banco Central, a los cuales tanta pro
paganda se hace por televisión, por radio
emisoras, etcétera, también están some
tidos a ese régimen. 

Considero de suma gravedad que en 
una disposición cofistitucional se autorice 
al legislador para modificar en forma ge
nérica todos los contratos leyes que se 
hayan celebrado, o, simplemente, para 
ponerles término por su voluntad unila
teral. Lo estimo especialmente delicado 
en el caso concreto del Plan Habitacio
nal . 

Todos sabemos que en este momento 
existe una cesantía importante y crecien
te en el gremio de la construcción. He es
cuchado decir al Honorable señor Ibáñez 
que en la zona de Val paraíso y Viña del 
Mar, hace pocos meses, antes de las elec
ciones, esta actividad daba trabajo a más 
de 7.000 obreros; que en la actualidad 
sólo laboran 1.200, y que se prevé que en 
el mes de marzo esa cifra alcanzará a 
poco más de 500. Aparte el drama que 
significa la cesantía, debemos considerar 
que la industria de la construcción es uno 
de los motores que mueven al país, por
que, descontados los ascensores, emplea 
exclusivamente materiales nacionales. En
tonces, hay un sinnúmero de industrias 
que giran alrededor de esa actividad. Ca
si toda la construcción privada que sub
siste en la actualidad, que constituye par
te sustancial del total, se realiza median
te el Plan Habitacional. Al abolirse cons
titucionalmente los contratos leyes, al de
clararse que son un pedazo de papel que 
el legislador en cualquier momento puede 
modificar o dejar sin efecto, es evidente 
que el sistema de construcción a que me 
refiero se derrumbará y que las edifica
ciones particulares acogidas al D.F.L. NQ 
2 disminuirán al mínimo o desaparecerán. 

Por lo demás, no quiero profundizar en 
este momento en una materia que reco
nozco de suyo complicada y cuestionable, 
como es la de los contratos leyes. Sin em
bargo, deseo hacer presente que tales con
venios han sido refrendados por todos los 
Poderes Públicos, Ejecutivo, Legislativo 
y Judicial, y que en ellos está empeñada 
la palabra del Estado. En efecto, ·~l Poder 
Legislativo viene autorizando su celebra
ción por lo menos desde hace 40 años. No 
sé si antes los hubo, pero el contrato tele
fónico y el eléctrico ya son contratos leyes. 

En seguida, diversos Gobiernos han 
propuesto proyectos de ley que consignan 
contratos leyes, y los han celebrado en 
cantidad innumerable. Fueron escasos des
de 1930 hacia adelante, pero ya en la 
Administración del General Ibáñez se dic
tó el Estatuto del Inversionista, concebi
do sobre esa base. Durante el Gobierno 
del señor Alessandri se inició el Plan 
Habitacional, que, como dije antes, se fun
da en ese sistema. En la Presidencia del 
señor Frei se siguieron concertando con
tratos leyes de toda especie. De manera 
que tanto el Poder Legislativo como el 
Ejecutivo han reconocido su existencia y 
validez. ... 

Más todavía, en el año 1955, si no me 
equivoco, a proposición del Senador don 
Raúl Ampuero, se constituyó una Comi
sión Mixta de Senadores y Diputados que 
estudió profundamente la cuestión de los 
contratos leyes. En ella hubo mayoría para 
estimar que producían sus efectos ,¡m el 
derecho chileno. A última hora, el 'CEN 
del Partido Radical adoptó el acuerdo de 
dar orden a sus Senadores de pronun
ciarse en contra de su validez jurídica. 
El Senador don Hernán Figueroa Angui
ta, quien formaba p3:rte de la Comisión, 
no concurrió ni cumplió la orden. Por su 
parte, el Senador don Humberto Alvarez 
Suárez, que también integraba la Comi
sión, aunque la orden del CEN era con-. 
traria a su apreciación jurídica, obedeció 
a su colectividad política y, por eso, el 
informe, cuyo texto completo figura en el 
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Manual del Senado, planteó la duda sobre 
la existencia de los contratos leyes. Sin 
embargo, cuando ese informe se sometió 
a votación en la Sala, se eliminaron las 
frases que ponían en duda le existencia 
de dichos contratos, y se aprobó perento
riamente la idea de que tenían plena va
lidez jurídica. Otro tanto ocurrió en la 
Cámara. Recuerdo que una de las perso
nas que defendieron su validez jurídica 
fue el entonces Senador don Eduardo 
Frei. 

Si así han actuado tanto el Poder Eje
cutivo como el Legislativo, y si el Poder 
Judicial invariablemente ha sentado ju
risprudencia en forma reiterada, en al
gunas ocasiones en sentencias de gran 
profundidad, en el sentido de reconocer 
la validez jurídica de los contratos leyes, 
considero sumamente grave autorizar al 
legislador, mediante una reforma consti
tucional, para que cada tarde y por la 
mayoría que ocasionalmente exista -que 
en esta Sala puede ser de siete Senado
res-, deje sin efecto o modifique los con
tratos leyes, en circunstancias de que en 
ellos se encuentra empeñada la buena fe 
del Estado chileno y de que se han pac
tado sobre la base de la opinión autori
zada de los tres Poderes del Estado. 

En mi concepto, si la disposición cons
titucional era necesaria para la gran mi
nería, a ella debió referirse específicamen
te, como lo hacen otras normas que hemos 
aprobado. No creo que haya conveniencia 
nacional en presentar al Estado como rea
cio a cumplir todos sus compromisos y 
dispuesto a destruir sistemas que han da
do buenos resultados, como es el caso del 
Plan Habitacional. 

A fin de tratar de paliar los efectos 
de la disposición en debate, presenté, tan
to en el primer informe como en el se
gundo, una indicación que, a mi juicio, ... 

El señor MIRANDA.-¿ Me permite una 
interrupción, señor Senador? 

El señor BULNES SANFiUENTES.
Con mucho gusto. 

El señor AYLWIN (Presidente) .-Con 

la venia de la Mesa, tiene la palabra el 
Honorable señor Miranda. 

El señor MIRANDA.- Tengo entendi
do que el acuerdo adoptado por la Cor
poración fue abrir debate sobre este ar-_ 
tíeulo y el siguiente, votarlos y despa
charlos. En consecuencia, si ya son las 
lB.16 y el debate se cierra a las 20, va
rios Senadores no tendremos posibilida
des de intervenir, salvo por la vía del fun
damento del voto. 

Por ello, solicito adoptar acuerdo en el 
sentido de distribuir el tiempo que resta, 
o de prorrogar la sesión. 

El señor BULNES SA,NFlUENTES.
En lo que a mí respecta, terminaré pron
to, y me gustaría que no se promoviera 
debate sobre la prórroga de la sesión; de 
manera que recupero el uso de la pála
bra. 

Como decía, considero inconveniente 
esta disposición desde el punto de vista 
del interés nacional. Para paliar sus efec
tos, en el primero y segundo infQrmes 
presenté una indicación que exigía ma
yoría absoluta de Senadores y Diputados 
en ejercicio para modificar o dejar sin 
efecto un contrato ley, por estimar que 
en una materia tan delicada como es la 
de desconocer un contrato celebrado por 
el Estado, tal quórum constituye un mÍ
nimum de resguardo y de respeto por los 
compromisos contraídos. No es posible 
dejar entregado el desconocimiento de los 
contratos a una mayoría ocasional que 
pudiera formarse en cualquier circuns
tancia. Desafortunadamente, mi indica
ción se rechazó en ambos informes, y no 
tuvo más votos que el del Senador que 
habla. 

El señor CARMONA.-¿Me permite 
una interrupción? 

El señor aULNES SANF:UENTES.
Con mucho gusto, señor Senador. 

El señor AYLWIN (Presidente) .-Con 
la venia de la Mesa, tiene la palabra el 
Honorable señor Carmona. 

El señor CARMONA.- Recuerdo per
fectamente, por haber asistido a la Co-
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mISIOn, que Su Señoría presentó esa in
dicación, pero con una variante, y que las 
ideas aprobadas con posterioridad por 
indicaciones de Senadores democratacris
tianos hicieron ceder al Honorable señor 
Bulnes Sanfuentes en la posición que pri
mitivamente había adoptado. 

Repito: recuerdo que Su Señoría· pre
sentó indicación al respecto, pero con una 
variante fundamental: no estableCÍa in
demnización para el caso de que el Estado 
pusiera fin, por medio de una ley apro
bada con quórum especial, a los contra
tos leyes o a los derechos emanados de 
convenios de esta naturaleza. Pero el Ho
norable colega cedió en su posición ante 
una indicación destinada a establecer en 
estos casos una indemnización, lo que pa
recía justo. Incluso, así lo reconoció el 
PTesidente de la República al referirse a 
esta materia, cuando envió públicamente 
el proyecto de ley en debate, al decir que 
con él se daba término definitivamente 
a toda posibilidad de existencia de lot'l 
contratos leyes, y que el Estado quedaba 
en libertad para modificar los que hubie
ra pactado con particulares, si así lo re
quiere el interés nacional, sin otra obli
gación que la de indemnizar al afectado. 

Por tales razones, y cumpliendo con el 
espíritu de la iniciativa manifestado en 
las palabras textuales del Primer Man
datario, los Senadores democratacristia
nos presentamos indicación en ese senti
do, y estamos llanos a aprobar -muchos 
la hemos firmado- una indicación reno
vada tendiente a cambiar el vocablo "po
drá" por "deberá", por estimar justo que 
en este caso exista indemnización, aun
que no sea total, como se establece en 
la expropiación. En cada caso la h~y la 
determinará. 

Se hablaba de la diferencia que en este 
caso existiría entre considerar la indem
nización sólo por el daño emergente y por 
el lucro cesante. Indudablemente, esta in
dicación contenía la tesis de la indemniza
ción, que no figuraba en la idea expresada 
por Su Señoría. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Concurrí con los Senadores democrata
cristianos a aprobar e, incluso, a modifi
car la norma relativa a la indemnización, 
que se aprobó con los votos de los Sena
dores de la Democracia Cristiana y del que 
habla. Pero en ningún momento he cam
biado por la idea de la indemnización fa
cultativa la de la mayoría especial. Insistí 
en que se aprobara la mayoría especial, 
en el primer informe, pero se rechazó por 
cuatro votos contra uno. En el segundo 
informe la presenté por escrito -fue una 
de las pocas indicaciones que formulé en 
esa oportunidad-, y nuevamente fue re 
chazada por cuatro votos contra uno, co
mo consta en el informe. 

Con indemnización o sin ella, creo que 
frente a un contrato celebrado por el 
Estado, que se quiere modificar o desco
nocer por voluntad unilateral de éste,ha
brÍa sido un resguardo elemental exigir 
la mayoría absoluta de Senadores y Dipu
tados en ej ercicio. Mal que mal, cuando 
se modifica o desconoce un contrato de 
esa índole, se compromete la fe y la pala
bra del Estado. Tiene que haber razones 
muy importantes para que éste, por vo
luntad unilateral, se niegue a cumplir lo 
que pactó. 

Frente a ello, me pareció más lógico 
que una auténtica mayoría, como es la de 
Senadores y Diputados en ejercicio, re
solviera la cuestión, y no dejar entregada 
tal decisión a una mayoría que puede for
marse cualquier tarde en la discusión, por 
ejemplo, en la de un proyecto que autori
za a una municipalidad para contratar 
empréstitos. 

El señor lJUENGO.- Tan auténtica es 
una mayoría como la otra. 

El señor BULNES SANF!UENTES.
A la que me refiero no es tan auténtica. 
A veces se producen mayorías sumamente 
ocasionales. Cuando se trata de mayoría 
absoluta de Diputados y Senadores en 
ejercicio, hay que citara sesión antici
padamente; todos los parlamentarios sa
ben que deben concurrir, se imponen de 
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la materia y se realiza un debate suficien
temente ilustrativo. En cambio, si no se 
necesita una mayoría especial, cualquier 
tarde, sin que muchos de los votantes ten
gan plena conciencia de lo que están ha
ciendo, se puede desconocer la palabra 
que empeñó el Estado en un contrato. 

En el segundo informe el Honorable 
señor García presentó una indicación para 
hacer imperativo el otorgamiento de in
demnización, aunque no pretendía que las 
condiciones en que ella se otorgaba que
daran determinadas en la Constitución. 
En realidad, es muy difícil prever en una 
disposición de carácter general, la mane
ra de indemnizar el incumplimiento de un 
contrato de tracto sucesivo: 

La Comisión también rechazó por cua
tro votos contra uno esa indicación. Sólo 
contó con mi voto favorable. Pero ahora 
me impongo con mucho agrado de que los 
Senadores democratacristianos han reno
vado la indicación del Honorable señor 
García destinada a establecer que la in
demnización sea imperativa. 

No he tratado de renovar mi indica
ción, porque, rechazada dos veces en la 
Comisión por cuatro votos contra uno, me 
pareció majadero someterla de nuevo a la 
consideración de la Sala. 

Insisto en que para algo tan grave como 
es que el Estado desconozca su palabra y 
que por sí y ante sí se niegue a cumplir 
con lo que pactó, debe exigirse la mayo
ría especial a que me referí, lo cual habría 
obligado a la Cámara y al Senado a tra
tar con la debida atención el asunto. De 
otra manera, quedamos expuestos -repi
to- a que, sin mayor conocimiento del que 
lo hace, cada tarde se violen contratos ce
lebrados por el Estado. 

El señor GUMUCIO.- Seré muy breve. 
El Honorable señor Bulnes Sanfuentes 

hizo presente que consideraba más lógico, 
en lugar de aprobar una norma general 
que pusiera término a los contratos leyes, 
establecer un precepto específico para la 
gran minería. En realidad, esto no podía 
hacerse. Desde luego, porque aparecería 

como una discriminación demasiado clara 
y, en segundo lugar, porque significaría 
reconocer la existencia de esos contratos 
leyes. 

Recuerdo que cuando se debatieron los 
Convenios del Cobre, el actual Presiden
te del Senado, Honorable señor Patricio 
Aylwin, habl6 largamente sobre la cali
dad jurídica de lo que se entendía por 
contrato en el caso de la gran minería del 
cobre. 

Si se hubiera dispuesto expresamente 
que para esa actividad no rigen los con
tratos leyes, esa norma, además de dis
criminatoria, habría significado recono
cer una materia muy discutible, como Su 
Señoría sabe, cual es la de los contratos 
leyes en general. . 

Por lo tanto, debía buscarse una fór
mula general que permitiera establecer 
una norma de carácter general en la Cons
titución Política, como se hace ahora. 

Por otra parte, la ley que pueda modi
ficar o extinguir un contrato ley, según el 
texto que estamos discutiendo, no es una 
ley común, ya que expresa "podrán indem
nizarse". En este caso, el legislador está 
reconociendo en cierta manera que la mo
dificación o extinción no es una leyco
rriente, ya que establece la obligación, o 
por lo menos la facultad de pagar la in
demnización. 

En seguida, deseo referirme brevemen
te a la indicaeión renovada. A mi juicio, 
ella es muy grave, porque el propio Ho
norable señor Bulnes consideraba que 
eran contratos leyes, por ejemplo, los con
venios suscritos en virtud de D.F.L. NQ 2 
y de la Ley Pereira. 

El señor BULNES SANFUENTES.
La Ley Pereira no es contrato ley, porque 
nada dice. Pero el D.F.L. NQ 2 declara 
que "se entenderá como contrato". 

El señor GUMUCIO.-Conforme. Pero 
supongamos que una ley autoriza el cobro 
de rentas de arrendamiento superi-ores a 
las establecidas en la ley respectiva. ¿Có
mo se justifica la existencia de ese privi
legio? ¿ Cómo se pagará la indemnización 
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que corresponda, si ella es imperativa? 

¿A cuántos miles de favorecidos por la 

ley, que otorga un beneficio como el seña

lado, habrá obligación de pagarles indem

nización? ¿ En qué consistirá la indemni

zación en el caso, por ejemplo, de haber 

diferencias en cuanto a la renta de arren

damiento? 
Si Su Señoría estima que es tan gran

de el númefo de contratos leyes que hoy 

día existen en Chile, establecer el pago 

imperativo de indemnización es totalmen

te imposible. Por lo tanto, es más lógico 

decir "podrá indemnizarse". ¿ Por qué? 

Porque casos muy claros y concretos de 

beneficios otorgados por una ley, pueden 

considerarse como contratos leyes y pa

garse la indemnización; pero no se puede 

indemnizar obligatoriamente a todos los 

contratos leyes que han concedido benefi

cios o privilegios. 
Por eso, estimo que la idea contenida 

en la indicación renovada es imposible de 

aplicar, y que lo único factible en esta ma

teria es aprobar las palabras "podrá in

demnizarse" . 
El señor MIRANDA.-Deseo interve

nid muy brevemente sobre esta disposi

ción que invalida, por norma constitucio

nal, los llamados por la doctrina contra

tos leyes o leyes contratos. 
Se recordó hoy que el Partido Radical 

ha mantenido en esta materia una posi

ción doctrinaria muy clara y uniforme, 

no sól~ en la Comisión que emitió el in

forme sobre el problema salitrero, como 

aquí se ha dicho, sino también -lo seña

ló el Honorable señor Gumucio, si no me 

equivoco-, cuando se trataron en el Se

nado los Convenios del Cobre. 
En aquella oportunidad, el Presidente 

del Partido Radical de la época, señor 

Enríquez, formuló indicación precisa des

tinada a que de ninguna manera, en tér

minos absolutos, las disposiciones conte

nidas en la ley se consideraran contratos 

leyes, y que, en todo caso, el Congreso o 

el Poder Legislador siempre tenían facul

tades para modificar o extinguir los re-

gímenes especiales o excepcionales dis

puestos en esos Convenios. 

Con motivo de esa intervención y de la 

indicación firmada por los Senadores ra

dicales, el Honorable señor Aylwin hizo 

~ma larga exposición sobre la materia, en 

la que sostuvo enfática y categóricamen

te que de ninguna manera los convenios 

podrían considerarse contratos leyes. 

En verdad, este tema ha sido muy cues

tionado, y los propios tratadistas chilenos 

de derecho no se ponen de acuerdo o tie

nen puntos de vista distintos acerca de lo 

que son los contratos leyes o lo que la 

doctrina entiende por tales. Unos, como 

el Profesor Eugenio Velasco, piensa que 

ellos sólo pueden ejercer actos de sobera

nía. En cambio, el Profesor Enrique Sil

va sostiene, en su texto de Derecho Ad

ministrativo Chileno y Comparado, que 

no pueden versar sobre actos propios de 

la soberanía. 
También se señaló que la Corte Supre

ma se ha pronunciado invariablemente, 

en numero sí simas fallos, a favor de reco

nocer los llamados contratos leyes, que los 

define, a mi juicio, con mucha claridad la 

disposición en debate. Esta dice: "En los 

casos en que el Estado o sus organismos 

hayan celebrado o celebren con la debida 

autorización o aprobación de la ley, con

tratos o convenciones de cualquier clase 

en que se comprometan a mantener en fa

vor de particulares determinados regíme

nes legales de excepción o tratamientos 

administrativos especiales, éstos podrán 

ser modificados o extinguidos por la ley 

cuando lo exija el interés nacional." 

De aprobarse la norma en los términos 

a que me refiero, se zanja definitivamen

te la cuestión doctrinaria y, por cierto, si 

ella se lleva a los tribunales, la Corte 

Supi"ema d~berá variar su criterio, por

que su resolución tendrá que acoger una 

disposición constitucional expresa. 

En esta materia se ha llegado a casos 

extremos. Por ej emplo, ahí está lo ocurri

do cuando la Compañía de Acero del Pa

cífico reclamó de la aplicación del im-
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puesto a la compraventa, sosteniendo que 
ella estaba amparada por un contrato ley, 
en circunstancias de que ese impuesto se 
estableció muy posteriormente a la con
vención que recibía tanto amparo de la 
Corte Suprema. 

Invariablemente hemos sostenido que los 
llamados contratos leyes son inválidos, y 
que, por cierto, esta convención, sea que 
se haya aprobado previamente por una 
ley o que un convenio entre particulares y 
el Estado tenga posteriormente respaldo 
de ley, no tiene la inmutabilidad que le 
ha otorgado la Corte Suprema. 

El Consejo de Defensa del Estado, en 
numerosísimas oportunidades, ha preten
dido defender los intereses del Estado en 
contra de particulares que se han asilado 
en disposiciones de convenciones aproba
das por ley o autorizadas por ella. Co
mo he dicho, invariablemente la Corte 
Suprema ha fallado en contra de la tesis 
de aquel organismo. 

Por fortuna, se ha formado conciencia 
alrededor de la idea de que los contratos 
así llamados son inválidos en nuestra le
gislación. Pero, a nuestro juicio, el fondo 
de la cuestión consiste en que, siendo és
te un acto de soberanía, de ninguna ma
nera ésta puede limitarse a extremos que 
practicamente significan destruirla. 

¿ Con qué derecho o con qué moral pú
blica puede un poder del Estado limitar 
el ejercicio de su soberanía en el tiempo, 
hacia el futuro? ¿ Por qué un grupo de 
parlamentarios, de representantes del 
pueblo, ha de limitar la soberanía que 
oportunamente habrán de ejercer aque
llos que en lo porvenir sean representan
tes del pueblo? 

Nosotros apoyamos entusiastamente es
ta disposición, porque, como lo he dicho, 
ella reconoce la actitud que invariable
mente hemos sostenido a este respecto. 

Ahora bien, hemos pedido dividir la vo
tación en cuanto a la última frase: la 
que dispone en términos facultativos que 
la ley puede establecer una indemniza
ción a favor de los afectados. Ello, !Jor 

una razón muy simple: porque multitud 
de casos son diferentes entre sí. 

Se ha traído a colación en este debate 
el decreto con fuerza de ley NQ 2, el que 
indudablemente plantea una situación dis
tinta de lo que puede considerarse contra
to ley, como el que beneficia a la indus
tria pesquera, por ejemplo, u otro que pu
diera referirse a situaciones cambiarias 
o a otro tipo de franquicias. No cabe du
da de que la situación tendrá que ser di
ferente en cada caso. 

Pero analicemos el problema que plan
tean el decreto con fuerza de ley NQ 2 y 
las construcciones amparadas por este 
convenio en materias propias de ley, de 
actos de soberanía que aparecen sanciona
dos o respaldados por una ley. La verdad 
es que no se divisa muy claramente cuál 
ha de ser la indemnización o cómo ésta 
podría calcularse. 

Por eso sostuvimos en la Comisión 
nuestra posición contraria a este precep
to. En cambio, estimamos lógico dejar 
simpre entregada al legislador el estable'
cimiento de un sistema distinto, no nece
sariamente una indemnización, porque, 
repito, las situaciones son diversas; y 
porque en el caso concreto que estamos 
examinando, puede ocurrir que si el inte
rés público, que debe prevalecer siempre 
sobre el particular -éste es el fundamen
to jurídico, moral, político y social de la 
disposición-, exige en un instante la mo
dificación o extinción de los privilegios, 
de las garantías, de las franquicias, de los 
regímenes excepcionales, sean adminis
trativos o de otra índole, establecidos por 
la ley, simplemente el legislador, acogien
do el sentimiento público, el anhelo mayo
ritario de la ciudadanía, tendrá que legis
lar para ponerles término. Pero podrá 
ocurrir que haya distintas maneras de 
ponerles término: establecer un sistema 
de transitoriedad u otro que, en cierto 
modo, modifique las franquicias cuando 
se estimen excesivas. Pero, ¿ por qué ha
blar de indemnización? ¿ Es que un acto 
de esta naturaleza, que, a nuestro juicio, 



SESION 32~, EN 3 DE FEBRERO DE 1971 1895 

es inválido, incorpora de alguna manera 
al patrimonio de los particulares este tipo 
de privilegios o franquicias? No, a nues
tro entender. 

Por eso, no nos negamos a que la ley, 
en su oportunidad, conocido el ambiente 
nacional, conocidas las diferentes razo
nes que existan para modificar o extin
guir un régimen; pueda establecer un 
sistema que aminore los efectos de un 
cambio brusco del sistema. Pero de nin
guna manera una indemnización. De ahí 
que en la Comisión hayamos sostenido 
que si, por otra parte, era exclusivamen
te facultativo el otorgar o no, por el le
gislador, esta indemnización, en realidad 
el precepto no constituía más que una es
pecie de recomendación al legislador para 
fijar, atendidas las circunstancias, la in
demnización o para denegar la. 

En consecuencia, hemos pedido que se 
vote por separado esa frase final, porque 
nos parece que la materia en cuestión de
be ser entregada a la ley. El legislador, 
atendidas las condiciones que se conozcan, 
el estado general del país, la situación 
que afecte a determinados grupos de em
presarios o a determinados particulares, 
verá si llega hasta la indemnizáción, si 
ésta ha de ser completa o relativa o si, 
en lugar de indemnización, conviene sim
plemente alterar de algún modo el siste
ma para que se mantengan transitoria
mente algunos de los beneficios, se dis
minuya su cuantía, se cambien por otros, 
etcétera. Pero de ninguna manera nos pa
rece aceptable disminuir o limitar la so
beranía. Por esto hemos pedido la vota
ción separada de la última frase. 

En cuanto al resto del artículo, lo aco
gemos con todo entusiasmo. 

El señor AYLWIN (Presidente) .-Tie
ne la palabra el Honorable señor GarCÍa. 

El señor GARCIA.-Señor Presidente, 
yo comprendería esta modificación consti
tucional si fuera hecha por una mayoría 
opositora que quisiera amarrar definiti
vamente a un Gobierno, pero no me pue
do explicar que el propio Ejecutivo anun-

cie,en un cartel internacional, que todo 
lo que prometa o todos los contratos o 
convenios que celebre los podrá modificar 
cuando así le parezca. 

j Yo pregunto a qué país del mundo se 
le ocurre hacer una cosa semejante! 
Cuando Rusia soviética firma un contra
to con la FIA T, sabe que no lo va a res
cindir por su propia voluntad, pues en ello 
ha empeñado la fe del país. Ello es muy 
claro. Por consiguiente, votar favorable
mente esta norma constituye un acto de 
oposición al Gobierno. Es como si uno 
quisiera entrabarlo por temor a que dure 
muchos años, j porque nadie ha de querer 
celebrar contratos con él, si declara ho
nestamente: "Los cumpliré según tenga 
o no tenga ganas, porque mi soberanía 
llega hasta no comprometerme"! Esto 
significa cerrar todo posibilidad a cual
quier clase de convenio, en especial cuan
do el Gobierno está interveniendo en una 
inmensa cantidad de contratos de toda Ín
dole, cuando está interviniendo en toda la 
economía y las fuentes de producción más 
importantes están pasando a sus manos. 
¡ y empieza por decir, a fin de dar ampli
tud a su negocio, que cumplirá cuando 
lo crea conveniente al interés social! 

Esto es simplemente fabricar una so
ga para ahorcarse, en materia de nego
cios futuros. 

En segundo lugar, esta disposición no 
se aplica al cobre .¿Por qué? Porque las 
normas relativas al cobre dan derechos 
única y exclusivamente a las compañías 
cupreras de la gran minería, y no se re
fieren a ninguna otra. Aquéllas no pue
den hacer valer ningún contrato, ningún 
beneficio, ningún privilegio, porque éstos 
se regulan por la disposición decimosép
tima, que fija la indemnización y dice que 
no pueden cobrar ni esgrimir ningún otro 
derecho. 

Tercero: he sostenido que no existen 
los contratos leyes, sino algo mucho más 
importante, que es el contrato de adhe
sión, que se celebra cuando el Estado lla-
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ma a alguien y le dice: "Al que haga. tal 
cosa, me comprometo a darle tal otra". 
Esto es un simple contrato por adhesión. 

Se dictó una ley que rebajaba en 90% 
el impuesto de categoría a quien instalara 
su industria en Chiloé. También se creó 
por ley, para el que se estableciera en 
Iquique, una franquicia especial. Pues 
bien, a la persona que con la ley y el res
pectivo reglamento en la mano haya usa
do de uno de esos ofrecimientos del Esta
do, no puede éste decirle después que no 
cumplirá lo prometido porque el interés 
nacional así lo exige. El Gobierno que lo 
haga faltará a la fe de su palabra. Cada 
vez que uno adquiere un compromiso, de
be pensarlo muy bien, porque tendrá que 
cumplirlo, por duro que le sea. Si no lo 
cumple, se desacreditará, como se des
acredita un particular en igual caso. 

Por otra parte, están los profusos avi
so de que habló el Honorable señor Bul
nes: "Invierta en un buen negocio. Los 
bonos CAR se reajustan por ley, por pri
vilegio, no pagan impuesto de categoría, 
no pagan el impuesto global complemen
tario, sólo están afectos sus intereses al 
impuesto global complementario. Si usted 
los mantiene, dentro de un año recibirá 
todo este dinero sin impuestos." Se está 
llamando a la gente a suscribir esos bonos 
y llevar ahorros al Estado. Pero al mis
mo tiempo se le advierte: "Cuidado, por
que si el interés nacional, que es muy 
grande, aconseja no pagar los bonos, los 
gravo con un impuesto a los reajustes y 
con otro a los intereses, y toda la conve
niencia de ese ahorro desaparece." 

¿ Qué sucederá con las industrias que 
se instalaron en varias regiones del país 
porque gozaban de una franquicia, si aho
ra ésta se les puede quitar? ¿ Qué ocurri
rá con la Caja Central de Ahorros y Prés
tamos, que ha recibido una enorme canti
dad de inversiones hipotecarias a plazo? 
Por ley se les especificó, a título de com
promiso y fe nacional, que se les daban 
tales y cuales garantías. ¿ Qué ocurrirá a 
todas las personas que lo creyeron, guia-

das por la fe que les merecía el Esta
do? ¿ Y qué será de los extranjeros que 
suscribieron escrituras públicas con el 
Estado porque se les dijo: "Vengan, ins
tálense y yo les garantizo tales condicio
nes", si el día de mañana puede dictarse 
una ley que anule todas las cláusulas del 
contrato que los favorezcan? 

En este momento el Estado está dicien
do que establecerá una industria automo
triz en determinadas condiciones. Pero 
¿ de qué sirve señalar las condiciones si 
estamos aprobando una disposición cons
titucional que permite dejar sin efecto el 
contrato en cualquier instante? 

Ya cuando esos contratos de adhesión 
fueron desconocidos por el Estado, la gen
te dejó de creer en la palabra del Estado. 
Para poder creer en ella, se pretendió dar 
mayor solemnidad a esas convenciones. 
Se habían desconocido las franquicias de 
la Ley Pereira. Entonces, para que se res
petaran en lo sucesivo, se creó un meca
nismo distinto: que el tesorero comunal 
firmara en representación del Estado, 
creyendo que de este modo el Estado em
peñaba su fe. ¿ Qué sucede ahora? Que es
to mismo, por una disposición constitu
cional, se deshace, se liquida. 

La señora CAMPUSANO.-Muy bien 
hecho. 

El señor GARCIA. - Entonces, yo le 
digo, señora Senadora, que si ahora esto 
puede ser bueno para usted porque el con
trato no le gusta, a otro puede gustarle 
hacer lo mismo. Por ejemplo, cuando la 
Rusia soviética firme un contrato para 
instalar fábricas en Chile, j eso sí que Su 
Señoría lo va a respetar! 

La señora CAMPUSANO.-Por sobre 
todo estarán los intereses del país. 

El señor GARCIA.-Sí, esos intereses 
son los que estoy señalando. 

¿ Sabe la Honorable Senadora cuál es el 
primer interés de un país? Es tener algo 
que se llama crédito, buena fe, y el honor 
de cumplir los compromisos. Eso solo va
le más que todos los capitales y más que 
los recursos naturales. Precisamente 
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cuando estamos protegiendo para nosotros 
los recursos naturales,. yo diría que am
paremos una cosa muchísimo más impor
tante: la buena fe del país. 

Por eso, así como exigimos a cualquier 
ciudadano que cumpla sus compromisos, 
del mismo modo podemos exigir al Esta
do que cumpla los suyos. De ahí que la 
disposición no sólo sea inconveniente, por
que amarrará al Gobierno y le impedirá 
celebrar contratos en lo futuro, sino que, 
además, sustenta una tesis que no tiene 
asidero jurídico ni moral de especie algu
na. j Porque una persona no puede faltar 
a sus compromisos simplemente porque 
un día lo considera conveniente para 
aquello que llaman el "interés nacio
nal" ! El interés nacional consiste en 
mantener bien los compromisos. 

El Honorable señor Ibáñez me ha so
licitado una interrupción. 

El señor AYLWIN (Presidente) .-Ha
go presente a los señores Senadores que 
a las ocho de la noche termina el Orden 
del Día y tenemos que seguir votando. 

Están inscritos a continuación los Ho
norables señores Carmona y Durán. 

El señor DURAN.- Mi intervención 
durará pocos minutos. 

El señor BULNES SANFUENTES.
¿ N o se agrega el tiempo de las suspensio
nes? 

El señor AYLWIN (Presidente) .-He 
consultado al .señor Secretario sobre la 
materia y me dice que la norma habitual 
ha sido no agregar el tiempo correspon
diente a la suspensión de la hora del té o 
de la hora de almuerzo. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Así lo creía yo. 

El señor A YLWIN (Presidente).- En 
cambio, siempre se ha procedido a agre
gar el tiempo correspondiente a las sus
pensiones extraordinarias con motivo de 
sesiones de Comités. 

Ayer, aparte la suspensión correspon
diente a la hora de té, hubo otra para una 
reunión de Comités que duró cuarenta 
minutos. Primero se s~spendió por veinte, 

y luego el Honorable señor Ferrando la 
reanudó para volver a suspenderla por 
otros veinte. Entonces, ayer no se consi
deró la suspensión de la hora del té, sino 
sólo el tiempo ocupado por los Comités. 

Tiene ·la palabra el Honorable señor 
Ibáñez. 

El señor IBAÑEZ.-Señor Presidente, 
sólo deseo, poner de relieve un hecho con 
relación a las palabras pronunciadas por 
el Honorable señor García. 

A muchas personas nos ha llamado la 
atención la liberalidad de los ofrecimien
tos del Ejecutivo para apoderarse de las 
acciones bancarias en manos de los par
ticulares. Pero esa liberalidad se basa en 
entregar bonos CAR en compensación por 
las acciones. 

Somos muchos los que, extrañados por 
esta liberalidad, hemos pensado que esos 
bonos, en definitiva, nunca se pagarán. 
De ahí que, refiriéndome al punto preci
so en debate, observemos con especial in
terés la forma como se votará esta dispo
sición constitucional, pues de aprobarse 
como viene se confirmarían los temores 
de muchos de nosotros en el sentido de 
que se está cometiendo el más burdo de 
los engaños con las personas a las cuales 
se les quitan sus acciones, que son títulos 
de valor efectivo, para entregarles, en 
cambio, series marcadas de bonos CAR, 
los cuales, a la postre, serán desconoci
dos al invocar se la disposición en la for
ma que señaló el Honorable señor GarCÍa. 

El señor GARCIA. - Por las razones 
que anteriormente señalé, votaré en con
tra del precepto que modifica la Consti
tución Política en esta parte y agrega un 
inciso que permite al Estado desconocer 
sus compromisos. 

El señor CARMONA. - Señor Presi
dente, procuraré ser lo más breve posi
ble. 

Quiero señalar, en primer lugar, que 
nosotros concordamos con la idea de que 
exista la facultad para, por razones de 
interés nacional, poner término o modifi
car las situaciones a que se refiere esta 
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disposición, que han sirlo mal llamadas 
"contratos leyes". 

En segundo lugar, deseo referirme muy 
brevemente a algunas expresiones del Ho
norable señor Miranda, quien sostuvo dos 
cosas, una de las cuales no deseo dejar pa
sar. Su Señoría consideró inválidos estos 
contratos leyes. Yo creo que, si han sido 
autorizados por ley, son lícitos y válidos 
y, por lo tanto, dan origen a derechos que 
entran en el patrimonio de las personas. 
Si la ley hubiera sido mal estudiada o 
mal concebida y hubiera acarreado situa
ciones de nulidad, el asunto sería dife
rente; pero aquí estamos ante situaciones 
válidas y lícitas. Por consiguiente, me pa
rece que se han originado derechos patri
moniales en los particulares, que en este 
caso es necesario considerar. 

En tercer lugar, como se ha hecho una 
proposición para votar separadamente la 
frase final, que dice: "La ley podrá., en 
tales casos, establecer una indemnización 
en favor de los afectados", quiero mani
festar que la intención perseguida por 
quienes pretenden no consignar esa nor
ma, atenta incluso contra los propósitos 
del Gobierno. Así lo hice presente, y aun 
cité las frases textuales del Presidente de 
la República en el texto del proyecto en
viado al Parlamento: dice que con este 
proyecto se da término definitivamente a 
toda posibilidad de existencia de los con
tratos leyes, y el Estado queda en liber
tad para modificar los que haya pactado 
con particulares -principio que nosotros 
compartimos-, si así lo requiere el inte
rés nacional, sin otra obligación que la de 
indemnizar al afectado. En otras pala
bras, el propio Gobierno está reconocien
do perentoriamente el derecho a indemni
zación y, por eso, dije que nosotros éra
mos partidarios de establecerlo en forma 
categórica, como lo consigna también la 
indicación renovada. 

Ahora, ¿ qué sucedería si esa frase se 
elimina? Creo que estamos ante una si
tuación lícita, ante actos válidos, ante 
derechos patrimoniales. Por consiguiente, 

al no quedar esa disposición, reglrlan 
las reglas generales del artículo 10, NQ 10, 
sobre la expropiación y, en consecuencia, 
tendría que pagarse una indemnización 
completa, adecuada, conmutativa, con re
lación a los derechos patrimoniales que 
puedan invocarse. 

En tales circunstancias, me parece que 
debemos dejar subsistente la disposiciÓn. 

La ley regulariza -ojalá fuera en for
ma perentoria; por eso somos partidarios 
de la expresión "deberá"- la forma co
mo se indemniza a los particulares. Com
prendo que cada situación puede ser dis
tinta. Y quiero referirme precisamente a 
esta materia, pues entiendo que aquí hay 
muchas situaciones que debe considerar 
el legislador. Sobre todo, en algunos 
casos en que, por razones de interés na
cional, ha establecido regímenes especia
les en favor de zonas determinadas, en 
particular en los extremos del territorio 
nacional. A este respecto, quiero referir
me también a la conducta que ha tenido 
el Gobierno. El Presidente de la Repú
blica ha dado su patrocinio e iniciativa a 
un proyecto de ley presentado por el Ho
norable señor Baltra hace muy poco tiem
po, destinado a crear situaciones especia
les -me parece que se trata de algo así 
como una Junta de Adelanto-, con deter
minadas franquicias y beneficios para 
una zona del país: la de Bío Bío, Malleco 
y Cautín. Sin embargo, toda esta situa
ción quedaría malograda si no se estable
ce esta disposición en los términos razo
nables en que lo estamos sugiriendo. 

Era cuanto quería decir sobre esta ma
teria. 

El señor A YL WIN (Presidente) .-Que
da un minuto al Honorable señor Durán. 

El señor DURAN.-¿ Podría sumárse
me ese tiempo al que me corresponde pa
ra fundar el voto? 

El señor AYLWIN (Presidente).-Si 
le parece a la Sala, se accederá a lo soli
citado. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
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El señor DURAN.- Señor Presidente, 
tan sólo deseo decir cosas muy elementa
les. 

Aquí se ha hablado mucho de los bo
nos CAR, que tenían como finalidad bus
car un sistema de ahorro. Para ello, el Es
tado da garantías, porque le conviene un 
sistema atractivo que, asegurando un ré
gimen especial, tiente a las personas para 
invertir en esos bonos, cuyo rendimiento 
se canaliza, de acuerdo con un criterio so
cialista, para satisfacer, dentro de las 
planificaciones, cosas que al Gobierno le 
parecen esenciales. Tan cierto es lo que 
digo, que el Gobierno de la Unidad Po
pular, comprendiendo la utilidad de los 
bonos CAR y de sus garantías, ha tapa
do los diarios con avisos que dicen: "Com
pre CAR. Grito y plata." i Aquí nos va
mos a quedar con el grito y sin la pla
ta! .. , Entonces, los CAR dejarán de ser 
atractivos. 

Confieso que la indicación más lógica, 
para modificar este tipo de leyes que tie
nen características especiales, caracteres 
un poco institucionales, es aquella que es
tablece la exigencia de un quórum espe
cial, como acontece en Francia. Son leyes 
tan importantes, que tienen un tratamien
to como de reforma constitucional. 

¿A quién conviene este régimen jurídi
co? Al Gobierno, porque mediante él des
pierta confianza, crea incentivos para el 
ahorro y estimula las construcciones se
gún sus deseos. Aquí resulta que el Go
bierno no quiere dar garantías ni atracti
vos de tipo alguno. 

De paso, quiero manifestar que la mo
dificación planteada por los democrata
cristianos es un poco infantil, pues dice 
que se deberá pagar una indemnización. 
No es la indicaci.ón formulada por el Ho
norable señor Bulnes, quien ha planteado 
el problema del quórum, que me parece ló
gico. No se puede renovar. Los democra
tacristianos -repito- quieren que diga 
"deberá establecer una indemnización". 
Por consiguiente, la persona que cons-

truyó una casa regida por una ley espe
cial que establecía condiciones atractivas 
-una casa modesta-, de un día para otro 
entra al derecho común: se le acaban las 
franquicias. ¿ Qué dicen los democratacris
tianos? Que es preciso pagarle una indem
nización de acuerdo con la ley. ¿ Qué in
demnización? ¿ 100 pesos? ¿ 500 pesos? 
¿ Cuánto? Nada se dice. 

En consecuencia, la ley, de acuerdo con 
la Carta Fundamental, puede establecer la 
indemnización, pero una indemnización ri
dícula. 

El Honorable señor Miranda, de acuer
do con la doctrina que en estos instantes 
defiende su partido, nos dice que supri
mamos la frase; que no dejemos nada; 
que el legislador haga lo que le parezca 
conveniente. 

Si el Gobierno está operando con un 
sistema de expropiación tan especial, ¿ es
tima la Sala que la opinión pública va a 
creer en un posible pago de indemniza
ción;! En mi provincia a este sistema se 
le llama "las tomas" y consiste en no apli
car la reforma agraria, en ocupar los fun
dos, en no pagar nada. Pero dentro de 
este proceso también caen los inventarios. 
Entonces, el representante del Gobierno 
está en condiciones de negociar con el 
dueño, ya no sólo el precio, sino también 
los inventarios y las formas de pago. Y 
en algunas ocasiones -tengo constancia 
de ello y lo habré de explicar en otra 
oportunidad a la Corporación- se nom
bra tasador del inventario al representan
te del Gobierno, al interventor designado 
ilegalmente, pues su nombramiento sólo 
rige respecto de los conflictos colectivos. 
Hecha la tasación por el funcionario del 
Gobierno, el representante del Ejecutivo, 
con un criterio un poco así, de "despache
ro", pide una rebajita e insinúa un 30% 
menos. ¿ Qué hace el particular, si de he
cho tiene ocupado el fundo, no por sus 
propios inquilinos, sino por afuerinos? 
Tiene que entregarse. Entonces, acude al 
Banco del Estado, pero éste, a su vez, le 
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dice: "Sí; pero le voy a descontar tam
bién las deudas que tiene y que vencen 
en 1972." 

¿ Creen los señores Senadores de la Uni
dad Popular lograr confianza y atraer 
fondos para echar a andar el país? Esti
mo que, por el contrario, están causando 
el mayor daño a la nación, y por ese mo
tivo me abstendré de votar. 

Ruego a la Mesa considerar ausente mi 
voto, pues no quiero sumar mi voluntad 
a un paso más hacia el desastre. 

El señor AYLWIN (Presidente).- Ha 
llegado la hora de término del Orden del 
Día. 

El Honorable señor Miranda pidió vo
tar separadamente la frase final, y el Ho
norable señor Pablo, la palabra "podrá". 

El señor MONTES.-Que se vote pri
mero la primera parte. 

El señor AYLWIN (Presidente).- Se 
votará la primera parte del inciso; o sea, 
hasta donde dice "cuando lo exija el in
terés nacional". 

En votación. 
-Se aprueba la primera parte de la 

letra d) (26 votos contra 3). 
El señor AYLWIN (Presidente).- Se 

votará en seguida la segunda parte del in
ciso; es decir, la frase final, excluida la 
palabra "podrá". 

El señor ALTAMIRANO.-Primero de
be votarse la frase entera, con la palabra 
"podrá" inclusive. 

El señor MONTE S.- Con la palabra 
"podrá" primero. 

El señor GUMUCIO.-"Podrá" o "de
berá". 

El señor AYLWIN (Presidente).-¿Se 
vota primero la frase o la indicación que 
propone sustituir dicha palabra? 

El señor LUENGO.- Hay indicación 
para dividir la votación. 

El señor A YLWIN (Presidente).- Se 
acordó votar separadamente. Pero hay que 
votar ... 

El señor LUENGO.-La frase comple
ta. 

El señor A YL WIN (Presidente).
... la frase con la palabra "podrá". 

El señor JULIET .-0 sea, la frase con 
la indicación. 

El señor GARCIA.-Tiene que ser la 
frase con la indicación. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Hay dos indicaciones: una para votar la 
frase y otra para votar separadamente la 
palabra "podrá". 

El señor A YL WIN (Presidente).- y 
hay una indicación para sustituir la pa
labra "podrá" por "deberá". 

El señor LUENGO.-A mi juicio, debe 
votarse primero la frase, porque si se 
acuerda eliminarla, como es lógico, no 
queda "podrá" ni "deberá". 

El señor A YLWIN (Presidente).- Al 
parecer, debería votarse la frase sin "po
drá" ni "deberá", y en seguida, si se pone 
la primera palabra o la segunda. 

El señor ALTAMIRANO.-Si no hay 
quórum, queda una frase sin sentid9. 

El señor AYLWIN (Presidente).- En 
efecto, quedaría una frase sin verbo. 

El señor LUENGO.-Debe votarse pri
mero la frase. Si se aprueba, se vota el 
cambio de la palabra "podrá" por "debe
rá". 

El señor AYLWIN (Presidente).- El 
señor Secretario propone votar primero la 
indicación tendiente a sustituir la pala
bra "podrá" por "deberá". Si se rechaza
ra, después se votaría la frase. 

El señor LUENGO.-No me parece que 
sea lo procedente. 

El señor JULIET.-No puede votarse 
así, porque podría aprobarse un verbo y 
rechazarse la frase. Por lo tanto, debe
mos votar la frase con el verbo. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Hay que votar primero la frase tal como 
está, y después, la sustitución de la pala
bra "podrá" por "deberá". 

El señor L UENGO.-Eso es lo correc
to. 

El señor AYLWIN (Presidente).- Si 
le parece a la Sala, procederemos en la 
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forma que señaló el Honorable señor Bul
nes. 

Acordado. 
En votación la frase tal como figura 

en el informe. 
-(Durante la votación). 
El señor IBAÑEZ.-Señor Presidente, 

al término de este debate, deseo expresar 
que lamentamos que una parte muy im
portante de él haya sido secreta. 

No sólo comprendimos -estuvimos to
talmente de acuerdo en ello- que debían 
tratarse en sesión secreta algunos aspec
tos que, evidentement~, no debían ser de 
conocimiento público. Pero, por desgra
cia, la prolongación de la sesión secreta 
durante todo un largo debate impedirá 
que la opinión ciudadana conozca deta
lladamente las circunstancias verdadera
mente increíbles que han movido al Se
nado a devolver a la Comisión un pro
yecto de reforma constitucional, en su se
gundo informe, para que allí se estudie 
con la acuciosidad con que debe tratarse 
una reforma de esta naturaleza, en con
formidad a la tradición de seriedad y de 
competencia que esta Corporación ha 
mantenido siempre en todas sus actua
ciones, particularmente cuando se trata 
de reformas constitucionales. 

Lamento inmensamente que la opinión 
ciudadana no pueda conocer los increíbles 
detalles de este proyecto que motivaron 
dicho acuerdo, que es de conocimiento 
público. Pero confiamos en que cuando la 
iniciativa vuelva a la Sala, después de 
estudiarlo la Comisión, tendremos oportu
nidad de explicar al país las aberracio
nes que contenía el texto que hemos es
tado debatiendo. 

Voto que sí. 
El señor ALTAMIRANO.-Los Sena

dores socialistas nos referimos latamente 
a este mismo tema cuando fundamos 
nuestra posición en la votación general 
del proyecto. Por eso, no abundaré en ma
yores detalles. 

Tan sólo debo manifestar que siempre 
hemos negado la existencia en nuestro sis-

tema jurídico de los llamados "contratos 
leyes". En consecuencia, mal podríamos 
aprobar el otorgamiento de una indemni
zación, en circunstancias de que los titu
lares de esa posible indemnización se fun
dan en contratos leyes que para nosotros 
no tienen existencia. 

Por tales razones, votamos en contra 
de la frase. 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden
te, ya señalé en la Sala que concuerdo en 
que los contratos leyes no existen. Pero 
como la frase venía redactada en el sen
tido de que la ley que modifique o extin
ga el convenio, no ya el contrato ley, po
dría establecer el pago de indemnización, 
era partidario de la palabra "podrá". Sin 
embargo, sabiendo ya que eso no prospe
rará, voto que no. 

El señor CARMONA.-Somos partida
. rios de aprobar la frase, para que se per
mita al legislador, dada la complejidad de 
esta materia, resolver en cada caso acer
ca de las indemnizaciones que procedan. 
Si ella se suprimiera, la situación debería 
regirse por las reglas generales estable
cidas en el número 109 del artículo 10. 

O sea, estamos en presencia de dere
chos patrimoniales de los que se privará 
a determinados particulares, por lo cual 
procederá la expropiación con la indem
nización propia de la regla general esta
blecida en dicha norma. 

Habríamos querido modificar esto sobre 
la base de que la ley pudiera establecer 
las indemnizaciones en cada caso, de que 
el legislador tuviera facultad para estu
diar cada situación particular. Pero que
dará vigente el precepto relativo a expro
piaciones contenido en esa misma norma 
del artículo 10, N9 10; o sea, una in
demnización conmutativa, completa, para 
cada caso. Por eso, somos partidarios de 
esta frase. 

Voto que sí. 
El señor V ALENZUELA.-Señor Pre

sidente, soy partidario de aprobar la fra
se tal como está en la letra d). No firmé 
la indicación renovada tendiente a obli-
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gar al legislador para los efectos de fijar 
las indemnizaciones, pues prefiero que ello 
sea facultativo, tal como lo estamos vo
tando en esta oportunidad. 

A mi juicio, no podemos obligar cons
titucionalmente a que en una ley especial 
sobre expropiación deba indemnizarse de 
todas maneras. Es preciso dejar en liber
tad al legislador para que, en cada caso 
en que dicte una ley especial sobre la ma
teria, fije las reglas de la indemnización 
que otorgará. 

Por tales razones, voto que sí. 

El señor FUENTEALBA.-Señor Pre
sidente, también votaré favorablemente 
la frase, pues en caso de que se la eli
mine y no haya ley sobre la materia, la 
situación será mucho más grave. Enton
ces la indemnización tendrá que regirse 
por las reglas generales, y creo que esas 
reglas son las que establece el Código Ci
vil, no el artículo 10 de la Constitución. 
Porque aquí no 'se trata de expropiacio
nes, sino de dejar sin efecto lo que se ha 
dado en llamar contratos leyes. Y al 
dejarlos sin efecto, como procede la in
demnización de perjuicios -de acuerdo 
con los propios términos del mensaje del 
Ejecutivo y del discurso que pronunció 
Su Excelencia el Presidente de la Repú
blica cuando creó un organismo juvenil-, 
ella se regirá por las normas generales 
del Código Civil. En consecuencia, la in
demnización tendrá que comprender tan
to el daño emergente como el lucro cesan
te, en conformidad al artículo 1556 del 
Código Civil. 

Por eso,considero que era mucho me
jor aprobar la frase que facultaba al h!
gislador para fijar la indemnización en el 
monto que estimara conveniente. 

Apruebo la frase. 

El señor JEREZ.-Señor Presidente, 
estimo que la redacción del precepto es 
perfectamente clara y garantiza cualquier 
riesgo de daño inmerecido para los favo
recidos con este tipo de normas tan par
ticulares. 

N o he visto en las argumentaciones de 
los señores Senadores de Derecha ningún 
interés o preocupación sino por aquellos 
sectores particulares que pueden ser fa~ 
vorecidos en determinada oportunidad por 
situaciones como éstas. Ellos mismos, que 
son ardientes partidarios de la empresa 
privada -no recuerdo bien, por ejemplo, 
si beneficios tales como el de los bonos
dólares, otorgados en la época del señor 
Alessandri, tenían este carácter, este com
promiso o resguardo. de orden públi
co- ... 

El señor BULNES SANFUENTES.
En igual situación estuvieron los bonos 
reajustables emitidos cuando Su Señoría 
era parlamentario de Gobierno en la apo
ca del señor FreÍ. 

El señor JEREZ.-Le ruego no inte
rrumpirme, señor Senador, pues estoy 
fundando el voto. 

En realidad, este tipo de beneficios, en 
un momento determinado, puede llegar a 
un grado de abuso y desproporción de tal 
naturaleza en beneficio de los particu
lares, que se torne absolutamente intole
rable y hasta repugnante. 

El Honorable señor Ibáñez sabe perfec
tamente bien cómo empresas de Valparaí
so, en razón de las utilidades que obte
nían de los bonos dólares, se descapitali
zaban, pues los empresarios preferían dis
traer los recursos que necesitaban para 
producir, y adquirir con ellos bonos
dólares para poder especular con este tipo 
de beneficio. 

N adie de Sus Señorías se ha preocupa
do de señalar los riesgos que significa 
para el Estado, en determinado momento , 
el que un cierto tipo de indemnización 
pueda llegar a ser una especie de nuevo 
premio para aquellos que ya abusan de 
un beneficio o privilegio. A eso se llega
ría en caso de que se lo obligara a dar 
una indemnización en la forma que seña
lan Sus Señorías. 

La actitud del Honorable señor Ibáñez 
me parece incorrecta desde el punto de 
vista de hacer alusiones de manera un 
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tanto mañosa acerca de lo ocurrido en 
una sesión secreta. Las sesiones son secre
tas o no lo son. Por lo tanto, no se pue
de aprovechar el fundamento de un voto 
y ninguna intervención posterior a ella 
para sembrar dudas, a fin de dar la sen
sación de que en esa sesión secreta se 
abordaron cosas terribles, sobre todo cuan
do no ocurrió así. 

El señor IBANEZ.-Dije que las iba a 
repetir en sesión pública. 

El señor JEREZ.-y a que estamos en 
este terreno, debo decirle que yo también 
lamento que la sesión no haya sido públi
ca, porque se habría sabido quiénes ha
blaron, y que muchas de las cosas que se 
dijeron no significaban sino la defensa de 
los intereses extranjeros. De parte de al
gunos no hemos escuchado una sola pala
bra para justificar el derecho de Chile a 
recuperar sus riquezas básicas. En cam
bio, se siembra un clima de suspicacias 
en el sentido de que aquí se producirá po
co menos que un caos nacional, porque el 
pais, de acuerdo con la ley, con la Cons
titución y el compromiso del Presidente 
de la República, recuperará una riqueza 
básica de acuerdo con un sistema de ex
propiación e indemnización. 

¿ Por qué no procedemos de manera co
rrecta? ¿ Acaso alguien ignora que lo que 
se está aprobando con estas disposiciones 
son facultades para que el Presidente de 
la República pueda hacer operativa l,ma 
autorización que se le otorga por medio 
de esta reforma constitucional? 

Para recuperar el cobre se requieren 
dos cosas: patriotismo y un mínimo de 
sentido de capacidad política para nego
ciar. Por eso se le entrega una facultad 
amplia al Presidente de la República. El 
J efe del Estado tiene ese patriotismo y 
supongo que nadie le negará una capaci
dad más que elemental para poder salir 
adelante con las facultades que le otorga 
el Congreso. 

Por tales consideraciones, voto que sí. 
El señor IBANEZ.- Pero su Señoría 

no asistió a los debates de la sesión se
creta. 

El señor JEREZ.-¡ Cómo que no! He 
estado presente durante toda la sesión. 

El señor LUENGO.- La disposición 
que estamos votando no se trató en sesión 
secreta. 

El señor IBAÑEZ.-Por lo demás, po
demos facultar a la Mesa para que haga 
públicos todos los cargos que se han he
cho. 

El señor JEREZ.-Ese es otro proble
ma. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-Tiene la palabra el Honorable se
ñor Aylwin para fundar el voto. 

El señor AYLWIN.- Señor Presiden
te, estimo que la frase en discusión, con 
la alternativa de las palabras "podrá" o 
"deberá", tiene un significado bastante 
más importante del que puede atribuírsele 
a primera vista. Está en debate, en defi
nitiva, un problema de fondo, cual es el de 
si la leyes la única fuente de todo derecho 
o si hay derechos anteriores o superiores 
a ella. Personalmente, creo esto último. 

Afirmo que ningún contrato ni acto del 
Estado lo liga en términos irrevocables, 
enajena su soberanía. Como guardián del 
bien común, siempre puede modificar si
tuaciones jurídicas y aun extinguirlas 
cuando el interés público así lo exij a, tal 
como puede expropiar bienes por razones 
de interés general. Si puede privar a una 
persona de un bien material del cual es 
dueño, puede también privarlo de cual
quier otro tipo de beneficio o derecho. Pe
ro cada vez que el Estado suprime bene
ficios o derechos que legalmente había 
concedido, compromete su responsabilidad, 
sea porque causa un daño, sea porque 
rompe la igualdad en la distribución de 
las cargas públicas, imponiendo a deter
minadas personas un gravamen superior 
que el impuesto al común de los habitan
tes. 

Por eso, pienso que la frase es indis
pensable y conveniente. Mediante la indi-
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cación aquí formulada, para introducir la 
palabra "deberá", se hace obligatoria la 
indemnización. 

Participo de la opinión del Honorable 
señor Carmona en cuanto a que, si no se 
establece tal cosa, la modificación o ex
tinción de beneficios concedidos por el Es
tado en virtud de contratos implica lesio
nar derechos. El afectado puede invocar 
el derecho a ser indemnizado conforme al 
referido inciso cuarto de la Constitución 
Política del Estado, porque en el fondo 
ello podría importar una expropiación de 
sus derechos. 

Por eso, en el primer informe, formulé 
indicación para limitar la indemnización 
al daño emergente, excluido el lucro ce
sante. 

Finalmente, estimo que, aparte el pro
blema de derecho y equidad envuelto en 
esta materia, hay uno de importancia 
práctica. 

Aquí se ha planteado el asunto de los 
certificados reajustables del Banco Cen
tral, que se ofrecen en reemplazo de los 
valores de los accionistas de los bancos. De 
aceptarse esta tesis, el día de mañana pue
de quitársele esa reajustabilidad a los cer
tificados reajustables, como también sus 
beneficios. Entonces resultarán burladas 
las personas a quienes se les está ofrecien
do una tentación. 

Pero hay algo más importante: se ha 
hablado del Pacto Andino, el cual supone 
inversiones. El Estatuto del Inversionista 
consigna este mecanismo en su primera 
versión, el D.F.L. NQ 437, de 2 de febre
ro de 1954, dictado por un hombre que no 
fue de Derecha. Fue dictado por el Pre
sidente Ibáñez, con la firma de su Minis
tro de Hacienda, don Guillermo del Pe
dregal, hombre de Izquierda a quien he
mos designado recientemente Embajador 
nuestro ante la Unión Soviética. El ac
tual Gobierno lo propuso por considerar
lo un hombre que lo representa, y el Se
nado aprobó su nombramiento. 

El Gobierno anunció que respecto de la 
industria automotriz llamará a concurso, 

a fin de que tres firmas se hagan cargo 
en Chile de esa actividad y desaparezcan. 
las otras. Sin duda que en tal certamen 
se establecerán ciertas normas para llegar 
a ciertos contratos o acuerdos. Las firmas 
que los acepten trabajarán en tales con
diciones siempre que ellos ofrezcan segu
ridad. Su actividad se les garantizará me
diante un estatuto. Pero si el día de ma
ñana esos estatutos pueden ser abrogados, 
y los beneficiQs totalmente suprimidos, no 
teniendo los afectados derecho a ninguna 
indemnización, no creo que ninguna fir
ma vaya a aceptar este tipo de convenios. 

Dentro del mecanismo de la economía 
moderna, este sistema de ligazón es indis
pensable. 

Repito: afirmo el derecho del Estado a 
modificar o revocar ese tipo de compró
misos; pero creo que, cada vez que lo ha
ce, compromete su responsabilidad y de
be indemnizar, no cualquier perjuicio, no 
el lucro cesante, mas sí el perjuicio real 
e inmediato que cause al afectado como 
consecuencia de la extinción o revocación 
de sus derechos. 

Por estas razones, voto que sÍ. De la 
misma manera procederé cuando se pon
ga en votación el cambio de las palabras 
"podrá" por "deberá' . 

El señor REYIDS.-N osotros votamos 
afirmativamente la primera parte del in
ciso. Lo hicimos porque invariablemente 
hemos sostenido la tesis de la posibilidad 
de rectificación de los contratos. Así he
mos procedido en otras oportunidades y 
ahora lo hemos vuelto a hacer. Sin em
bargo, para nosotros, lo sustancial de es
ta disposición está en la parte final del 
inciso, que será mayoritariamente recha
zada. 

Las expresiones del Honorable señor 
Aylwin, así como las de los Honorables 
señores Carmona y Fuentealba, demues
tran con claridad los criterios que fundan 
nuestra posición. 

Quiero señalar que si ahora se está 
aprobando una enmienda constitucional 
como ésta, es porque hemos concurrido 
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con una votación positiva, pues quienes 
debieran tener la responsabilidad de apro
barla, como fuerzas de Gobierno, no cuen
tan con la votación necesaria para ello. Y 
no es que no tengamos conciencia de ese 
hecho. 

Sin embargo, ahora hemos concurrido a 
una primera votación en el entendido de 
que el precepto se aprobaría integralmen
te. Pero al respecto ha habido una dife
rente apreciación, que no queremos atri
buir a mala fe de nadie; pero quiero de
jar constancia de que preferiríamos que 
una. materia como ésta, en todo caso, en 
la etapa posterior de su tramitación en la 
Cámara de Diputados, pudiera perfeccio
narse, como el señor Ministro me lo ha 
hecho presente. 

Voto que sí. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

Resultado de la votación: 18 votos por la 
negativa y 11 por la afirmativa. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-Rechazada la frase. Por lo tanto, no 
cabe votación respecto del cambio de la 
palabra "podrá" por "deberá". 

El señor IBAÑEZ.I- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-Estamos en votación. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El señor Presidente pone en votación el 
artículo 29, que contiene la disposición de
cimosexta que se agregaría a la Consti
tución Política del Estado. Dice: 

"Mientras una nueva ley determine la 
forma, condiciones y efectos de las conce
siones mineras a que se refiere el N9 109 
del artículo 10 de esta Constitución Políti
ca, los titulares de derechos mineros se
guirán regidos por la legislación vigente 
en calidad de concesionarios. 

"Los derechos mineros a que se refiere 
el inciso anterior subsistirán bajo el im
perio de la nueva ley, pero en cuanto a 
sus goces y cargas y en 10 tocante a su ex
tinción, prevalecerán las disposiciones de 

la nueva ley. La ley otorgará plazo a los 
concesionarios para cumplir los nuevos re
quisitos que se establezcan para merecer 
amparo y garantías legales. 

"En el lapso que medie entre esta re
forma y la vigencia de la ley a que se re
fiere el inciso primero, la constitución de 
derechos mineros con el carácter señala
do por el artículo 10 N9 109 continuará 
regida por la legislación actual." 

-(Durante la votación). 
El señor FUENTEALBA.-Pido la pa

labra para fundar el voto en primer lu
gar, señor Presidente. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden·· 
te) .-Solicito el asentimiento de la Salá 
para que el Honorable señor Fuentealba 
pueda fundar con preferencia su voto. 

Acordado. 
El señor FUENTEALBA.-Los Sena

dores democratacristianos presentamos 
indicación para suprimir del inciso pri
mero de la disposición despachada en el 
primer informe la frase "en cuanto al 
ej ercicio de éstos". 

La disposición decía: "Mientras una 
nueva ley determine la forma, condiciones 
y efectos de las concesiones mineras a 
que se refiere el N9 109 del artículo 10 
de esta Constitución Política, los titulares 
de derechos mineros seguirán regidos por 
la legislación vigente en cuanto al ejerci
cio de éstos en calidad de concesionarios." 

El espíritu con que se aprobó la dispo
sición fue señalar que no sólo el ejercicio 
de los derechos de los actuales concesiona
rios mineros se regiría por la legislación 
vigente, sino también la constitución y la 
extinción de ellos. 

El señor V ALENTE.- La indicación 
fue para agregar la frase. 

El señor FUENTEALBA.-No, señor 
Senador, para suprimirla, con el fin de que 
se diga que los titulares de derechos mi
neros seguirán regidos por la legislación 
vigente en calidad de concesionarios. Lo 
anterior abarca todos los aspectos: cons-
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titución, ej ercicio y extinción de esos de
rechos. 

Tal idea se aprobó por unanimidad, por 
ser evidente que correspondía al espíritu 
de la Comisión, y me parece que también 
al de la Sala. 

En cuanto a la frase que figuraba en el 
inciso segundo, inciso que ahora estable
ce que "la ley otorgará a los concesiona
rios un plazo para cumplir los nuevos re
quisitos que se establezcan para merecer 
amparo y garantías legales", estimamos 
que no había razón alguna para excluir del 
beneficio de este plazo a la gran minería 
y que ella tiene derecho a disfrutar de él 
para cumplir los nuevos requisitos que la 
léy establece. En el informe se deja cons
tancia de que el legislador podrá estable
cer, si lo desea, plazos diferentes para la 
gran minería y para la pequeña y me
diana minería. 

Tal es el alcance de la disposición, y la 
votamos favorablemente. 

El señor MONTES.- Aprovecharé es
tos pocos minutos para expresar que du
rante el transcurso de la discusión de esta 
reforma constitucional hemos navegado 
en un mar en que el oleaje de la duda, de 
la sospecha acerca de las intenciones del 
actual Gobierno, de la crítica amarga, a 
veces, por parte de determinados sectores 
-me refiero concretamente a la interven
ción del Honorable señor Durán de hace 
sólo un momento-, inclusive de la odio
sidad sin límites, diría yo, en este caso de 
una manera muy clara y directa, de la 
Derecha, representada aquí por los Sena
dores del Partido Nacional, ha ido signi
ficando un proceso dificultoso, en el cual 
nosotros participamos adoptando una ac
titud que de ninguna manera podría in
terpretarse como cerrada a la discusión y 
al acuerdo, porque hemos tenido presente, 
en primer término, que aquí se está resol
viendo un problema capital para los inte
reses de nuestro país. Y porque deseamos 
que los intereses de nuestra patria se res
guarden en la mejor forma posible, esta-

mos llanos -repito-, en las instancias 
parlamentarias que sean necesarias, a lle
gar en la confrontación de ideas a los 
acuerdos que hace un instante mencionó 
el Honorable señor Reyes. 

N o nos negamos a ello, pero compren
demos bien, y sobre todo he querido refe
rirme a este punto, que se alzan voces de 
manera permanente, no para favorecer los 
intereses de Chile, sino para enturbiar las 
aguas; para resolver los problemas -aun
que de palabra se diga que con las mejo
res intenciones- no exactamente en fa
vor de ese imperativo de la historia plan
teado hoy día en nuestro país, en el sen
tido de que el Estado se haga cargo de la 
principal explotación minera; para alle
gar agua al molino de los interesados en 
mantener la situación actual. 

He creído conveniente decir estas pala
bras, porque de otra manera callaríamos 
la evidencia que a lo largo de toda la dis
cusión del proyectó, ayer y hoy, se ha ma
nifestado. En realidad, no esperábamos 
otra conducta, porque la posición de cla
se que los círculos de la Derecha adopta
rán siempre con relación a este problema 
que interesa a nuestra patria, tenía que 
manifestarse en una actitud cerrada, hos
til, odiosa, tendiente, sobre todo, a entor
pecer el desarrollo favorable de los acon
tecimientos para resolver problemas tan 
importantes para Chile. 

Deseaba expresar estas palabras, ya 
que estamos tratando la última disposición 
del proyecto, la que nosotros, los comu
nistas, votaremos afirmativamente. 

El señor P ALMA.~, - Votaremos con es
pecial interés el precepto en debate, por
que aclara en forma explícita problemas 
e inquietudes que vastos sectores de las 
provincias mineras del país han expresado 
tanto en reuniones como en publicaciones 
y en otros medios informativos. 

La disposición ratifica lo expuesto con 
anterioridad en el sentido de que especia
lísimamente los sectores de la mediana y 
pequeña minería quedarán garantizados 
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en sus derechos y en el uso, goce y dispo
sición de ellos, tal como en la actualidad, 
mientras otras normas -tal vez un nue
vo Código de MinerÍa- no modifiquen 
lo que hoy día existe. 

Es importante hacer llegar a esos sec
tores una voz de aliento, confianza y tran
quilidad, porque en las zonas donde ellos 
actúan, los problemas económicos, debido 
a la baja del precio del cobre sobre todo, 
y las inquietudes motivadas por todas es
tas disposiciones legales, las cuales, evi
dentemente,cambiarán todo el estatuto 
jurídico de las empresas mineras del país, 
los tienen extraordinariamente preocupa
dos y provocan un factor negativo en ma
teria de creación de fuentes de trabajo. 

Al aprobar esta disposición, considero 
necesario recalcar que los medianos y pe
queños mineros pueden seguir trabajan
do y produciendo como lo han hecho has
ta ahora en servicio del país. 

El señor MIRANDA.- Esta disposi
ción transitoria, tan claramente explica
da por el Honorable señor Fuentealba, 
tiene por objeto fijar normas referentes 
a la situación que existirá hasta la dicta
ción del nuevo Código de Minería, que es
tablecerá las concesiones, el sistema, los 
distintos requisitos, etcétera. Su finalidad, 
como se ha dicho, es dar seguridades, a 
los actuales productores mineros de que 
continuarán en su calidad de concesiona
rios. 

A nuestro juicio, se trata de una norma 
muy clara y explícita, que deja al mar
gen de toda duda las condiciones en que 
transitoriamente quedarán los producto
res, especialmente los pequeños y media
nos. 

Como recordó el Honorable señor Pal
ma, los representantes de las pequeñas em
presas mineras han celebrado diversas reu
niones en los últimos días, aparte una 
convención en La Serena, con el fin de 
abocarse al estudio de las disposiciones de 
esta reforma constitucional. 

Finalmente, la indicación está relacio
nada íntimamente y guarda plena con-

cordancia con lo aprobado en la letra b) 
del artículo 1 Q. 

En consecuencia, la disposición llevará 
tranquilidad a los productores pequeños y 
medianos. 

Voto afirmativamente. 
El señor IBAÑEZ.-Al fundar mi voto, 

deseo recoger brevemente las palabras 
que acabamos de escuchar al Honorable 
señor Montes, quien, refiriéndose a los 
Senadores de estas bancas, manifestó que 
aquí prevalecía una odiosidad sin límites 
para tratar estas disposiciones constitu
cionales. 

En realidad, no acierto a comprender 
cómo el señor Senador puede hacer una 
afirmación de tal naturaleza, en circuns
tancias de que fueron precisamente las 
observaciones tan extraordinariamente 
constructivas que salieron de las bancas 
nacionales -y puedo decirlo, porque ellas 
provinieron de los Honorables señores 
Bulnes y García- las que han significa
do un aporte sobresaliente para el escla
recimiento de este proyecto de reforma 
,constitucional. 

El valor de las opiniones y aportes de 
los Senadores del Partido Nacional a la 
discusión de esta reforma fue reconocido 
por los representantes de las bancas de 
Izquierda al pedir que el proyecto volvie
ra a Comisión. Quiero recordar que el Ho
norable señor Bulnes, al formular sus ob
servaciones, dej ó expreso testimonio de 
,que .él y los demás Senadores nacionales 
nada pedíamos. N os limitamos exclusiva
mente a señalar los errores garrafales del 
proyecto, las aberraciones jurídicas que 
se habían traído, las contradicciones in
creíbles que contienen los textos som,eti
dos a nuestra discusión, y fueron los pro
pios Senadores de Izquierda y la Demo
cracia Cristiana los que consideraron in
dispensable que volvieran a Comisión esas 
disposiciones, porque, como bien se dijo 
en la Sala, era una vergüenza para la Cor
poración despacharlas en esa forma. 

Por eso, debo recalcar que las obser
vaciones hechas por nosotros han tenido 
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tal validez en la defensa de los altos in
tereses del país, que lo han reconocido 
así los Senadores de todas las bancas. 

El señor ALTAlVIlRANO.- Nosotros 
no. 

La señora CARRERA.-No, señor Se
nador. 

El señor lBAÑEZ.- Ruego a Su Se
ñOl ía que lea la versión, donde ha de cons
tar la forma en que tuvo que retractarse 
de sus palabras. 

El señor ALTAMIRANO.-No me he 
retractado de nada. 

F~i señor lBAÑEZ.-Por eso, los Hono
rables señores DUl'án y Bulnes dijeron 
que si Sus Señorías estimaban adecuado 
el texto, retiraLÍamos nuestra voluntad 
para que una parte del proyecto volviera 
a Comisión. 

El señor ALTAMIRANO..- El Hono
rable señor Durán también dio su opi
nión. 

El señor IBAÑEZ.-El Honorab~e se
ñor Durán retiró su autorización ante sus 
palabras, señor Senado}'. Pero cuando Su 
Señoría recogió sus conceptos, el señor 
Durán y noso~ros volvimos a darla. 

La señora CARRERA.-La sesión era 
secreta. 

El señor BULNES SANFUENTES.
En ese momento era pública. 

La señora CARRERA.- Entonces, la 
opinión del país sabrá qué pasó. 

El señor nULNES SANFUENTES.
Así es. 

El señor IBAÑEZ. -Todos lo sabrán, 
ya que podrán leer en la versión las con
tradicciones en que incurren los Senado
res de Izquierda. Por eso protesto por las 
palabras del Honorable señor Montes, que 
revelan una contradicción increíble res_ 
pecto de las que pronunció cuando hizo 
suya la petición de remiLir a la Comisión 
los aspectos de esta iniciativa que fueron 
controvertidos por su mala redacción, por 
lo mal concebidos que es~aban. 

En cuanto a la sesión secreta -termi
no en seguida, señor Presidente, acogien
do las palabras del Honorable señor J e-

rez-,. nosotros no tenemos absolutamen. 
te nada que ocultar de lo que dijimos ha
ce un instante, antes de reanudarse la se
sión pública. Más aún, hubo aportes muy 
oportunos de los Senadores de estas ban
cas; de modo que solicito a la Mesa se sir
va recabar el asentimiento de la Sala pa
ra hacer pública gran parte de la sesión 
secreta, que, en realidad, no debió tener 
ese carácter. 

El señor JEREZ.-No veo qué insinua
ción mía recoge, señor Senador. Yo no 
he pedido nada. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-Estamos en votación, señores Sena
dores. N o se puede interrumpir. 

Ha terminado su tiempo, Honorable se
ñor Ibáñez. 

¿ Cómo vota Su Señoría? 
El señor IBAÑEZ.,- .Dejo planteada 

esa petición, señor Presidente. 
Voto que sí. 
El señor GARCIA.-Una de las mayo

res diferencias entre nuestro partido y el 
Comunista radica en que nosotros discu
timos los problemas y tratamos de ver si 
una disposición es mejor o peor que otra. 
El Partido 'Comunista sólo se preocupa 
de destruir la imagen de las personas. 
Así, cuando uno afirma que una disposi
ción constitucional es inconveniente por
que perjudica de determinada manera ta
les o cuales contratos, ellos dicen que se 
están ent'l¿1'biando las limpias aguas del 
Gobierno popular, porque sólo los gesto
res extranj eros, los vendidos y los reac
cionarios pueden estar en contra de esa 
disposición. Al final, se aceptan nuestras 
indicaciones, porque mej oran las normas 
que se habían propuesto. Sin embargo, 
subsiste ante la opinión pública la ima
gen distorsionada de las personas. 

Cito tres ejemplos para ilustrar lo que 
estoy afirmando. 

j Qué cosas nos dijeron cuando apoya
mos el sistema de "draw back"! Pero es
te Gobierno, mediante diversos decretos, 
aumentó los porcentajes de devolución. 
j Como lo hacen ellos, ya no se trata de 
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regalar dinero a las empresas! i No son 
sus abogados! ¡No están vendidos a ellas! 
i Son puros y limpios, actúan en interés 
del país! 

i Qué cosas nos dijeron a propósito de 
la participación de Chile en el Fondo Mo
netario Internacional! i Que la plata se 
extraía de la raíz del pueblo chileno para 
alimentar al Val az pulpo del N arte ... ! 
Ahora aumentan la cuota de nuestro país 
mediante una disposición de la última ley 
de Presupuestos. Pero como lo hacen ellos, 
es en beneficio de Chile. i Actúan con la 
conciencia muy limpia ... ! 

i Para qué decir de lo que sucedió cuan
do defendí la revalorización de 10& activos 
realizables! Sostuvieron que yo pretendía 
ocultar a los tramposos. Señalaron que 
este abogado -lo dijo el diario "El Si
glo", repitiendo palabras del Honorable 
señor Montes:- pretendía realizar mane
j os turbios, ocultos para tratar de salvar 
a personas que habían metido sus manos 
en las arcas fiscales. i Yeso que se trata
ba nada más que de la revalorización de 
los activos realizables! Ahora el Gobier
no propone un blanqueo total, que favo
rece a todos los tramposos que puede ha
ber h2,bido. i Pero ellos lo hacen en be
neficio del país, y no tiene nada de malo 
esa disposición ... ! Cuando la proponen 
ellos, la cosa es limpia y la plantean con 
la frente muy alta, como los muchachos 
que llevan las banderas de la renovación 
de Chile. 

Esto no lo acepto. Discutamos las dis
pOSICIOnes legales propuestas, como dis
cutiré el blanqueo de capitales, el "draw 
back" y esta reforma constitucional. N o 
tengo miedo de que traten de destruir mi 
imagen. Si ellos quieren llevarme a este 
terreno, está bien, vamos. Pero no olvi
den que cada vez que se destruye la ima
gen de un parlar:l!.entario, también se des
truye la del Parlamento. i A menos que 
des sen -que eso suceda! 

VGto por la afirmativa. 
El 80501' LUENGO.- C011 m01ivo de 

votarse esta disposición, y por ser la úlCi-

ma sobre la que nos pronunciamos en esta 
sesión, algunos señores Senadores han 
formulado diversas disquisiciones de or
den político que no guardan relación di
recta con la materia en estudio, sino más 
bien con la actitud de la Oposición frente 
al Gobierno, al que se trata de imputar de
terminados propósitos. Considero que es
tas observaciones, particularmente las del 
Honorable señor Ibáñez, no tienen justi
ficación alguna, porque aquí todos hemos 
procurado entregar nues~ro aporte para 
que esta reforma consiitLÍcional resulte lo 
más perfecta posible. 

Se ha dicho que los parlamentarios de 
Izquierda, habíamos propuesto enviar es
te asunto nuevamente a la Comisión para 
reestudiar ciertas disposiciones. Es cier
to, pero lo hicimos con la intención de que 
el proyecto quede mejor redactado para 
que se interpreten claramente sus ideas. 

Los Senadores del Partido Nacional y 
de la Democracia Radical, en último ins
tante, han echado pie atrás y han dicho: 
"Nosotros no queremos que el proyecto 
vuelva a Comisión; si ustedes lo piden, 
estamos dispuestos a aceptarlo, pero no 
10 pediremos nosotos." ¿ Qué se pretende 
con esto, en el fondo? 

El señor GARCIA.- Hacer responsa
bles a los responsables. 

El señor LUENGO.-No, se pretendía 
que se votara el- texto tal como se propo
nía en el segundo informe de la Comisión, 
8abiendo que había algunos reparos que 
fOllnular, para ver si, en definitiva, no 
contaba con los votos suficientes y era 
rechazado. A pesar de que la Derecha votó 
favorablemente la idea de legislar en este 
proyecto de reforma, y no obstante que 
ha apoyado algunas disposiciones en la 
discusión particular, en el fondo no estti. 
de acuerdo con él, pero no se atreve a de
cirlo, porque sabe que el pueblo de Chile 
apoya esta enmienda cons~itucional, por
que Est:i cO;11:;ci _\~lt~ rl~ l: -~ 1:-:, lTl·~--.:l;<.)~ (~8 

los chilenos desea la r.~C::Olél;¡ i',:;i"" ~\: ],! 

g~'an nlillería ./ ~~nL r ,~~ (1' ~-"o 'jstitn· 
ción se estable;ccan nonr1a;, qw~ ¡,: ·-mitan 
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llevarla a cabo en condiciones diferentes 
de las que rigen la expropiación de los bie
nes de particulares. Este es el juego polí
tico que se ha estado haciendo en los últi
mos instantes de esta sesión. 

He querido decir estas palabras para 
que no se crea que nos sorprenden con ta
les actitudes. En el fondo -repito-, la 
Derecha no está de acuerdo con el proyecto 
de reforma constitucional, pero ha votado 
favorablemente porque sabe que de otra 
manera resultaría perjudicada política
mente. 

Voto que sí. 
El señor IBAÑEZ.- En vista de esto, 

parece que nuestra cooperación es innece
saria en la Comisión. 

El señor LUENGO.- No es mucho lo 
que coopera Su Señoría. 

El señor JEREZ.-N o me haré cargo de 
las imputaciones hechas al Honorable se
ñor Montes, pues el señor Senador es ma
yor de edad y sabrá responder oportuna
mente. Pero estimo que las críticas que se 
formulan a un partido de la Unidad Po·· 
pular, en la forma como lo ha hecho el Ho
norable señor Garda, afectan a la Izquier
da en general y al Gobierno de la Unidad 
Popular. Por eso, comparto en gran medi
da las observaciones del Honorable señor 
Luengo. 

En realidad, no es ningún mérito votar 
a favor de este proyecto en términos ge
nerales, o concretamente esta dispotdción, 
como lo hace el Partido N aciona!. El mis
mo señor Garda reconoció que en el seno 
de su partido había sectores populares, se
gún el señor Senador, que presionaban 
por que esta iniciativa se aprobara. Por lo 
tanto, los Senadores nacionales no podrían 
quedar huérfanos de todo apoyo votando 
en contra de la iniciativa y contradiciendo 
así aún la voluntad de los pocas bases po
pulares que puedan tener. 

El señor lVIONTES.-Las base,,, rOl'ub
res las forma el "prol~tario" Senador Ibi!· 
ñez. 

El señor JEREZ.-El Honorable seilor 
Ibáñez es dirigente sindical, como hcmo3 

visto esta tarde; de modo que no lo rebaje 
a la condición de simple proletario, Hono
rable colega. 

Deseo hacerme cargo de lo expresado 
por el Honorable señor Garda. 

Venir al Senado y no darse cuenta de 
que frente a un hecho o problema similar 
uno u otro Gobierno puede tener posicio
nes antagónicas, como sucede con el actual, 
y los anteriores, es, simplemente venir a 
perder el tiempo, y en este caso, más val
dría no estar en esta Corporación. 

Se puede criticar a la Institución y en
viaT, sin embarr;o, un representante de 
Chile a la Organización de Estados Ame
ricanos. Pero lo importante es saber a qué 
va ese representante. Si el Honorable se
ñor Garda se tomara la molestia de leer 
el discurso del delegado chileno ante ese 
organismo, el señor Luis Herrera, con mo
tivo de la inauguración del ciclo de reunio
nes, se daría cuenta de que es muy distin
to el espíritu del representante de este Go
bierno popular, del que podría inspirar al 
de un Gobierno reaccionario. 

No deseo poner ejemplos, pero Su Se
ñoría me ha llevado a este terreno. Evi
dentemente, hay grandes diferencias entre 
las acciones de los Gobiernos, aunque se 
trata de problemas similares. N o es lo mis
mo un Gobierno que nacionaliza la banca 
y el cobre, que ha estatificado el carbón, 
que está tomando medidas importantes en
caminadas a recuperar para Chile el ace
ro, el hierro y la siderurgia; que está cum
pliendo rigurosamente su programa, a uno 
que, por demagogia, hubiera prometido ini
ciativas de igual naturaleza, pero que úni
camente ha asumido una política reformis
ta. Me refi.ero a un Gobierno reaccionario, 
como habría sido el del señor Alessandri. 

Seguramente los actos de distintos go
biernos pueden ser iguales en apariencia, 
pero la Ol'i8nt2~ci6n, la llftt~JJ'8~8"73_ 21 c~~~> 

~ ;") c'h ,dJos \'arh 2,egún <;1 GDhi;:, ni') d0 
que se trate. 

Por eso, como estas críticv;;; fOlrmÜauas 
al Partido Comunist[l aú:ct&;, al Gobierno 
de la Unidad Popular y al f"sto de las co-
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lectividades que lo integran, no he queri
do dejarlas pasar sin una respuesta, por
que me parecen excesivamente livianas. 

Voto por la afirmativa. 
El señor NOEMI.-Me referiré concre

tamente al asunto en debate. Lo hago no 
sin cierta satisfacción, porque se aprobó 
una indicación que formulamos los Hono
rables señores Fuentealba, Palma y Car
mona, y el Senador que habla. Se trata de 
una de cinco indicaciones que pref.entamos 
interpretando el sentir de los pequeños y 
medianos mineros. Fueron ellos quienes 
nos pidieron hacerlo y quienes nos repre
sentaron su inquietud respecto d3 la re
dacción primitiva del }1royecto. Por tal mo· 
tivo, presentamos las indicaciones signa
das con los números 1, 2, 3 y ] 1. Esta úl
tima, que se aprobó, modifica el texto del 
artículo 29 en la forma en que aparece 
consignado en el proyecto. La disposición 
original establecía que "Mientras una nue
va ley determine la forma, condiciones y 
efectos de las concesiones mineras a que 
se refiere el N9 10 del artículo 10 de esta 
Constitución Política, los titulares de de
rechos mineros seguirán regidos por la le
gislación vigente en cuanto al ejercicio de 
éstos" ... En virtud de nuestra indicación, 
S8 suprimió la frase "en cuanto al ejerci
cio de éstos"; de modo que seguirá vigen
te esa legislación tanto respecto del ejer
cicio como de la constitución y extinción 
de tales derechos, como ha dicho el Hono
rable señor Fuentealba. 

También se acogieron las indicaciones 
signadas con los números 1, 2 y 3, referen
tes al inciso segundo de la letra b) del ar
tículo 19. Ellos trataban de las sustanciae 
que podían ser objeto de concesión. Ante
riormente se eliminaban aquellas que con
tuvieran materiales radiactivos, pero como 
todos los minerales presentan una peque
ña dosis de radiactividad, po'iía resultar 
imposible entnogar cOl1cesiolEs lJa:"a nin
guna clase d2 m¡nerales; de modo que se 
suprimió la frase en cuestión. 

En los incisos segundo y te¡"c'?ro de la 
letra b) del artículo 1 q, se acogió la in· 

==================== 
quietud de los mineros y, en definitiva, se 
reconoció el derecho de éstos a usar, go· 
zar y disponer de sus concesiones, por ac
tos entre vivos o por causa de muerte. 
Además, quedó en claro que las normas so
bre otorgamiento, ejercicio y extinción de 
las concesiones pueden ser objeto de recla
mo ante los tribunales ordinarios. 

Estas inquietudes de los mineros, que 
hicimos presentes por medio de nuestras 
indicaciones, fueron acogidas por la Co
misión. Es una satisfacción para nosotros 
haber logrado aprobar estos preceptos, pa
ra que los pequeños y medianos mineros 
puedan seguir trabajando tranquilos sus 
minerales. 

El señor SULE.-Deseo aprovechar los 
minutos de que dispongo para fundar el 
voto, para señalar, especialmente a los Ho
norables colegas de la Democracia Cris
tiana y en particular al representante de 
ese Comité, Honorable señor Tomás Re
yes, que la votación negativa del Par
tido Radical y de todos los integrantes de 
la Unidad Popular respecto del manteni
miento de la frase fue motivada, precisa
mente, por el ánimo que movió al Hono
rable señor Miranda a presentar la indi
cación. 

Del contexto del artículo se derivó una 
discusión, de donde surgieron contradic
ciones y dudas acerca de si esto tendría 
repercusión en cuanto a la inaplicabílidad 
en la Corte Suprema; de si operaba o no 
operaba el artículo 49 de la Constitución; 
de si regía la norma del Código Civil rela
tiva a la indemnización. Ante estas dudas, 
el Honorable señor Miranda y nosotros, 
sin pretender alterar la esencia del acuer
do de la Comisión -no pretendemos cam
biar las reglas del juego, aparte que com
prendemos y respetamos las resoluciones 
de las mayorías parlamentarias-, al vo
tar de determinada manera el rroblema 
cuestionado, pensamos que se obviaba el 
asunto y que no se alteraba lo dispuesto 
por la Comisión. Ahora, si nos hemos equi
vocado en nuestra interpretación, los Se
nadores de estas bancas y el Partido Ra-
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dical ratificamos y respaldamos la decla
ración del Ministro de Minería en cuanto 
a que los Diputados de nuestra colectivi
dad darán sus votos favorables para ob
viar la situación en el trámite de la Cá
mara. 

Voto que sí. 
-Se aprueba la indicación (31 votos 

por la afirmativa). 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Ha llegado a la Mesa- una indicación del 
Honorable señor Garda para publicar in 
extenso el debate habido hasta el momento 
sobre la reforma constitucional. 

El señor FERRANDO (Viceprcdden
te) .-En discusión la indicación. 

Ofrezco la palabra. 

El señor CONTRERAS.- Señor Presi
dente, hace algunos instantes el Honora
ble señor Garda se manifestó celoso cuida
dor de los caudales del Estado. La publi
cación in extenso significa pagar 720 es.
cudos por cada columna de "El Mercurio". 
El debate de esta materia ocupará varias 
páginas, y cada una de ellas tiene un va· 
lor de 5.760 escudos. Por eso, deseo saber 
a cuántas páginas equivale la publicación 
íntegra de los debates de ay2r y de hoy. 

Consecuente con este criterio y ante la 
necesidad de cautelar los caudales públi
cos, pido segunda discusión para esta in
dicación. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-Queda para segunda discusión. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 21.8. 

Dr. Raúl Valenzuela García, 
J efe de la Redacción. 

O¡T. 258 - Instituto Geográfico Militar - 1971 


